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ACUERDO lMpEpAC /CEE/429/2029 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS, POR

MEDIO DEL CUAL SE DA CUENTA DE LA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y LOS

CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ELECTORALES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES (X) YECAPIXTLA, (ll)

cUERNAVACA y (Xil) YAUTEPEC, LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUTEPEC,

TEpALC¡NGO, TEMTXCO y MAZATEPEC, SECRETARíA DEL CONSEJO

MUNtctpAL DE coATLÁN DEL Río, Así coMo DE LA SUPLENcIA PoR

DEFUNCTóN DE UN CTUDADANO DESIcNADO COMO CONSEJERO

ELECTORAL DEL CONSEJO DTSTRITAL ELECTORAL (Xll) DE YAUTEPEC, TODOS

DEL ESTADO DE MORELOS, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

LocAL 2023-2024, eUE TTENE VERtFtcATlVo EN LA ENTIDAD, Asi coMo LAs

PROPUESTAS DE SUPLENCIA DE TODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y ELLAS,

RESPECTIVAMENTE.
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AcuERDo t6p1pAc/cEE/42s/2023 evl pREsENTA tl s¡cnrr¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsIAÌAt ELEctoRAt DEt tNsllfuTo MoREI.ENSE DE PRoc€5os

;ñðiõ;Ëît iÀürc¡i¡èioru cruo¡DANA euc EMANA DE u co¡rnrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ oneaHlznclóN Y PARtlDos ¡orírlcos, pon

MEDIO DEt CUAT SÊ DA CUENIA DE tA RENUNCIA DE IAS CIUDADANAS Y I,OS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

EtECtORAtES DE tOS CONSEJOS DtStRtTAtES (X) yECAptXTtA, (il) CUERNAVACA Y {XlD YAI'IEPEC, LOS CONSEJOS MUN¡CIPALES DE YAUIEPEC,

rEpAlclNco. rEmrxco y larzarrirc, irCnä¡nì¡ oe L co¡¡s¡¡ó ùúHrcr¡at o¡ coetLÁn oe t nío, rsí como DE tA suPLENctA Pon ot¡u¡¡clóH o¡ uH

ctuDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECTORA| DEt CONSEJO D|SIR|TAL EIECTORAI" (Xll) DE YAUIEPEC, TODOS DEL ESTADO DE MORELOS,

DURANTE Et pRoctso EtEctoRAr oRDtNARto tocAt 2023-2024. euE rENE vERtncAlvo EN !A ENTIDAD, ¡sí como ßs PRoPUESTAS DE suPtENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y ETI.AS, RESPECIIVAMENTE.
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DEOyPP

IMPEPAC

OPL

POEL

srscoDYM 2023- 2024

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polí'ticos

del lnsiitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

PorTicipoción Ciudodono.

Orgonismos Públicos Locoles

Proceso Ordinorio Electorol Locol

Sistemo de lnscripción y Seguimiento o los Consejos

Distritoles y Municipoles 2023-2024

ANTECEDENTES

r . - AcUERDO tMpEp AC/CEE/146/2022.

El dos de julio de dos mil veintidós, el CEE designó ol ciudodono Mtro. Víctor

Antonio Moruri Alquisiro, como secretorio Ejecutivo del lMpEpAc.

2.- TNTEGRAC|óN DE LA CEPOyPP.

Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el CEE del IMPEPAC en

sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo lM pEpA c / CEEI o2O I 2023,

o trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esie Órgono Eleciorol

Local, y por lo que respecto o lo cEPoyPp, quedó integrodo de ro

siguiente formo:

3.- REFORMA AL CóOICO ELECTORAL LOCAT DOS MIt VEINTITRÉS.

En fecho siete de junío de dos mil veintitrés, fue publicodo en el Periódico

oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, número 6200, órgono de difusión del
AcuERDo IMPÊPAc/cEE/423/2023 QUE PRESENIA t¡ s¡cn¡tení¡ EJEculvA At coNsEJo E5TATAL EtEcloRAt DEt tNsTtTUTo MoREtÊNsE DE pRocEsos
ELEcroRAl.Ês v renrlcl¡¡cló¡.¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡rn¡s¡ór.¡ EJEcuTtvA renr¡aÑ¡r.lr¡ oe oiõÀñiaciõñ t ;Àiiööi;óLfrrëõs.ïõã
MEDIO DEI CUAI. SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A I.OS CARGOS DE PRESIDENTE. CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ETECTORALES DE tOS CONSEJO!- DISIIIIAIES (.X) YECAPIXfl.A. (il) CUERNAVACA y 

_(Xil) 
yAlJrEpEC, tOS CONSEJOS MUNtCtpArES DÊ yAurEptc,

TEPAtclNGo. TEMlxco Y MAZAIEPEc, SEcREIARíA DEt" coNsEJo MUNrcrpAt DE cotrLÁñ orL nío, nsí como o¡ tA suprENctA ¡on oiru¡ltróñ oi uñ
cIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAT OEt CONSEJO DtStRtTAt EtECtORAt (Xil) DE YAUTEpEC, ÍODOS DEt ESTADO DE MORELOS.
DURANIE Et PRocEso ELEcloRAL oRDlNARlo tocAt 2023-2024, euE ÍENE vERtftcATtvo rH t-e ¡Ñl'oao, tsí co¡¡o tes pRopuEsl¡s DE suptENctA DE
IODOS Y CADA UNO DE EI,I.OS Y ELIAS, RESPECTIVAMENTE.

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

PRESIDENTE DE tA

coMtstoN

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

INÏEGRANTES

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Mtro. Elizobeth Mortínez GuIiérrez

CEPOyPP

DE ORGANIZACIÓN

Y PARTIDOS

POLÍICOS

/
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gobierno del Estodo, lo reformo ol Código Electorol Locol y lo Ley OrgÓnico

Municipol del Estodo de Morelos, derivodo del Decreto número Mil Trece

(r0r3).

4.- CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL POEL 2023-2024.

Con fecho veintiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", No. 6204, fue publicodo el Acuerdo porlomentorio

por el que se convoco o lo ciudodonío y portidos políticos del estodo de

Morelos, o porticipor en el POEL 2023-2024, poro lo elección de

Gobernodor, Diputodos Locoles y Ayuntomientos del estodo de Morelos.

5. - ACUERDO |MPEP AC / CÊE /206 /2023.

En fecho quince de ogosto de dos mil veintitrés el CEE en sesión

extroordinorio urgente oprobÓ el Reglomento poro lo selección,

designoción y remoción del Presidente, Presidento, Consejero, Consejero,

Secretorio o Secretorio de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

del IMPEPAC.

ó.. CALENDARIO ELECTORAL.

El treinto de ogosto de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio del CEE

del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo IMPEP AClCEE|24112023, reloTivo ol

colendorio de ociividodes o desorrollor duronte el PCEL 2023-2024.

7.- tNtcro DEt PoEL 2023-2024

En sesión extroordinorio solemne del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo

el dío primero de sepliembre del dos mil veintitrés, se decloró el inicio del

POEL 2023-2024, que Tendró verificotivo en lo entidod, en términos de lo

dispuesto por el ortículo I ó0, del Código Electorol Locol, en el que se

elegirón, Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del

Estodo de Morelos e iniegrontes de los Ayuntomienios de lo entidod.

8.. CONVOCATORIA PARA tA INTEGRACIóN DE

ETECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES.

LOS CONSEJOS

'È' '. .
AcuERDo tMpEpAc/cEE/423l2023 euE pREsENtA t¡ s¡cn¡rrníe EJEcurvA AL coNsEJo EstAtAt ELEcloRAL DEL lNsllrulo MoREtENSE DE PRocEsos

;ñðii;iÃiiîi ÉÀüicrilcr.3îtruorDANA euE EMANA DE r-¡ con¡usróu ErEcurvA pERMANENTE o¡ one¡HlznclóN Y PARttDos ¡otíncos. ¡on
MEDIO DEt CUAT SE DA CUENIA DE LA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y IOS CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENÍE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECTORALES DE rOS CONSEJOS DTSTRTTALES (X) yECAptXfl.A, (il) CUERNAVACA Y {Xll) YAÙTEPEC. tOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUTEPEC.

TEpALctNGo, TEMrxco y m¡zer¡e¡C, iiðiäÀiitq o¡i coHsr.¡ó ùúucre¡r ot corrlÁH o¡t nío, ¡síco¡iro DE LA suPLENClA pon o¡ru¡¡ctót'¡ oe uH

ctuDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO EtECtORAt DEL CONSEJO DlSlRlIAt EIECIORAI" (Xll) DE YAUIEPEC, ÏODOS DEL ESIADO DE MOREI-OS,

DURANTE Et pRocEso ErEcloRAL oRDtNARIo tocAr 2023-2024, euE rENE vERtftcAItvo EN tA ENftDAD, lsí como tls PRoPUESTAS DE suPtENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y ETTAS, RESPECTIVAMEN]E.
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El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinoric del

CEE del IMPEPAC, fue oprobodo el ccuerdo IMPEPAC ICEE/245/2023,

referente o lo oproboción de lo "Convocotorio poro porticipor en el

proceso de selección y designoción de los Presidentes, Presidentos,

Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secretorios que integrorón los 12

Consejos Distritoles y los 3ó Consejos Municipoles que se instolorón poro el

PCEL 2023-2024, y los Lineomientos poro el registro, selección y

designociÓn de los Consejeros o Consejeros y Secretorios o Secretorios que

integrorón los l2 Consejos Distritoles y los 3ó Consejos Municipoles que se

instolorón poro el POEL 2023-2024;'

9. - ACU ERDO tMpEp AC / CÊE/253/2023.

Con fecho cinco de septiembre de dos mil veintitrés se designó ol

icenciodo José Antonio Borenque Yazquez, Director Ejecuiivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnstituto, como Encorgodo de

Despocho de lc Secretorío Ejecutivo de este Orgonismo Público Locol.

I O.- PUBLICACIóN DE tA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL

PROCESO DE SETECCIóN Y DESIGNACIóN DE LOS CONSEJEROS Y

CONSEJERAS, SECRETARIOS Y SECRETARIAS QUE INTEGRARAN LOS

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORATES PARA EL POEL 2023 -
2024.

El dío irece de sepiiembre del oño dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", Número 6227, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio

emitido por el IMPEPAC, dirigidc o todos los ciudodonos y ciudodonos del

estodo de Morelos, poro porticipor en el proceso de selección y
designoción de los consejeros y consejeros, secreiorios y secretorios que

integroron los consejos distriioles y los consejos municipcles electoroles

poro el POEL 2023 - 2024.

11.- ACUERDO IMPEPAC/CEE/261/2023. Con fecho quince de septiembre

de dos mil veintitrés el Pleno del cEE oprobó el ocuerdo
IMPEPAC /CEEl26l 12023, medionte el cuol se oproboron los criterios poro lo

*ã cEE/423/.zo23euE pRE'ENTA ra stcntr¡nÍ¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrATAr. ÊrEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETEN'E DE pRocEsos

!gif!|11s Y Pl¡IrcllAglóN cIUDADANA QUE EMANA o¡ r.r comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onoa¡¡¡zaclóN y pARnDos ¡oLincoi.ìõi
-Æ2to DEt cuAL sE DA CUENIA DE LA RENUNCIA DE l-AS CTUDADANAS y r.OS CTUDADANOS A tOS CARGOS D€ pRES|DENÌE. CONSEJERAS y CONSEJEROS,z ELEcfoRALEs DE tos coNsEJos DlslRllALEs (.x) YECAPtXItA, (il) CUERNAVACA y {Xil) yA_utEpEc, tos coNsEJos MUNtctpAtES DE yAUTEpEC,

ÍEPALclNGo. lEMlxco Y MAZATEPEc, s¡cnernní¡ o¡r. coNsEJo MUNrc¡¡¡l oe co¡ruÁH o¡r nío, así òo¡r¡o o¡ r¡ supLrÑéiÀ ión ó"uHcióÑ õi-'i
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJÊRO ELECTORAT DEt CONSEJO DtSTRtTAt. ETECTORA| (XtD DE yAUlEpEC, ¡ODOS DEt ESTADO DE MOREIOS.
DURANTE EL PRocEso El,EcloRAt oRDlNARlo l.ocAL 2023-2024, euE flENE vERtFtcAÍvo ¡¡'¡ t¡ ¡Ñil0¡0, ¡sí como LAs pRopuEsTAs DÊ supLENctA DE
TODOS Y CADA UNO DE EIIOS Y EII.AS, RESPECTIVAMENTE.
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ubicoción y controtoción de inmuebles que fungirón como sedes de los

Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles poro el POEL 2023-2024.

12.. CONVOCATORIA Y LINEAMIENTOS PARA CANDIDATURAS

INDEPEND¡ENTES EN POEL 2023.2024.

Con fecho quince de septiembre del cño dos mil veiniitrés, el CEE del

IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEEl262l2023, por el que se

oprobó lo convocotorio o lc ciudodonío morelense inferesodo en

postulorse o uno Condidoturo lndependientes poro los corgos de

Gobernodor, Diputodos de Moyorío Relotivo e integrcntes de

Ayuntomiento del Estodo de Morelos poro el POEL 2023-2024, osícomo, los

Lineomientos poro el registro de los y los ospirontes y Condidoturos

lndependienies o los corgos de Gobernodor, Diputodos de Moyorío

Relotivo y Ayuntomienios del Estodo de Morelos, poro el POEL 2023-2024,

que tiene verificoiivo en lo entidod.

I 3.- ACUERDO TMPEPAC/CEE /263/2023.

En lo mismo fecho ontes citodo, el órgono mÓximo de dirección del

IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAClCEEl263l2023 relotivo o lo guío

temótico poro el exomen de ospirontes o Presidento, Presidenie,

Consejero, Consejero, Secretorio o Secretorio de los Consejos Dislritoles y

Municipoles electoroles del IMPEPAC poro el POEL 2023-2024.

l 4.- ACUERDO IMPEPAC/CEE /264/2023

El quince de septiembre de dos mil veintitrés, se oprobó por el Pleno del

CEE el ocuerdo IMPEPAC lCEEl264l2023 relotivo ol monuol de oplicoción

de exomen modolidod virtuol poro ospirontes o Presidenles, Presidentos,

Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secretorios de los Consejos Distritoles

y Municipoles elecloroles del IMPEPAC poro el POEL 2023-2024-

15.. APLICACIóN DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN MATERIA ELECTORAL.

Con fecho dos de octubre del oño dos mil veintiirés, se llevÓ o cobo en

líneo lo oplicoción del exomen de conocimientos en moteric elecl

como sede los insiolociones del IMPEPAC y en los domicilios Oe losî lb
AC U ERDO tM? E? AC / CEE / 423 / 2023
ELEcToRAtEs Y renrtclplcló¡l cl

QUE PRESENÎA IA SECREIARIA
UDADANA QUE EMANA DE I"A

EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ETECTORAI- DEI. INSTITUIO

col¡rsró¡¡ EJEcuÌrvA pERMANENIE ot one¡Htzlcló¡¡ v
MORELÊNSE DE

PARTIDOS POLITICOS,

MEDIO DET CUAI SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECTORATES DE rOS CONSEJOS D|STRIÍATES (X) YECAPIXTTA. (il) CUERNAVACA Y {Xll) YAI'TEPEC. tOS CONSEJOS MUNICIPAIES DÊ YAUIEPEC.

rEpAr.crNGo, TEMrxco v ¡r,r¡z¡trirt, ïÈënä¡ù'¡ oriêoñseió ùú¡¡rcrp¡r. ot co¡rtÁN ó¡L nío, rsÍcomo DE LA suPLENclA ¡ot or¡u¡'tctóH or u¡l

ctuDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO EI-ECTORA| DEt CONSEJO DISTRIIAL ELECTORAT (Xll) DE YAUTEPEC, ÌODOS DEL ESIADO DE MOREI-OS,

DuRANIE Et PRocEso EtEcToRAT oRDINARIo LoCAL2023.2024, QUE IIENE VERIÍICATIVO EN TA ENTIDAD, ASi COMO tAS PROPUESTAS DE SUPI.ENCIA DE

IODOS Y CADA UNO DE EttOS Y ETLAS, RESPECIIVAMENTË.
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ospirontes o Presidentes, Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secretorios o

Secretorios de los doce Consejos Disiritoles Electoroles y de los treinto y seis

Consejos Municipoles Electoroles poro el pOEL 2023-2024.

16.- ENTREVISTAS EN LíNEA A LOS ASPIRANTES.

Del nueve ol veinte de octubre del oño en curso, se desorrolloron los

entrevistos de formo virtuol o los y los ospirontes o Presidentes, Presidentos,

Consejeros, Consejeros, Secretorios o Secreiorios de los doce Consejos

DisTritoles Electoroles y de los lreinto y seis Consejos Municipoles Electoroles

poro el POEL 2023-2024.

17.. INFORME SOBRE LA DIFUSIóN DE LA CONVOCATORIA E INFORME
ESTADíSTICO RELATIVO AL REGISTRO DE LOS ASPIRANTES.

on fecho trece de octubre del oño en curso, se presentó onte el Pleno

d CEE del IMPEPAC, el informe sobre lc difusión de lo convocotorio poro

porticipor en el registro, selección y designoción de los ciudodonos y

ciudodonos poro los corgos de Consejeros Presidenles y Presidentos,

Consejeros, Consejercs, Secretorios y Secretorios que integroron los 3ó

Consejos Municipoles y los l2 Consejos Dislritoles poro el POEL 2023-2024 asi

como el informe estodístico relotivo ol registro de los ciudodonos y
ciudodonos ospirontes poro porticipor en lo selección y designoción de los

mencionodos corgos.

I8.- SOLICITUD DE COLABORACIóN PARA tA FORMULAcIóN DE REAcTIVos.

El veinle de septiembre de dos mil veíntiirés, se remitió el oficio
IMPEPAC/PRES/MGJ1152812023, o to Focuttod de Derecho y Ciencios

Socioles de lq Universidod Autónomo del Esiodo de Morelos medionte el

cuol se solicitó su coloboroción en lo formuloción de reoctivos del exomen

de conocimientos poro el proceso de selección de los corgos de
Consejeros Presidentes y Presidentcs, Consejeros, Consejeros, Secretcrios y

Secreiorios de los 3ó Consejos Municípoles y los l2 Consejos Distritoles poro

el POEL 2023-2024.

RDO euE pRESENTA L¡ stcnrttníe EJEcultva AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEI. INSTIIUTO
EJEcuTtvA pERMANÊNrE oE onc¡¡¡¡ztclór,¡ v

MOREI.ENSE DE PROCESOS
cTUDADANA euE EMANA o¡ [e co^¡lslór.¡ PARTTDoS ¡oúrrcos. ¡on

MEDIO DEt C UAI. SE DA CUENIA DE tA RÊNUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y LOs CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ET,ECTORAT.ES DE tOS CONSEJOS DtStRtTALES (X)
TEPATCINGO, TEMIXCO Y MAZATEPEC, S¡CN¡rANíE

(lr) CUERNAVACA y.(Xil) yA,UtEpEC, tOS CONSEJOS MUNtCtpAtES DE YAUTEPÊC,
MuNtctpAt DE coartÁH o¡l nío, esí como DE tA suptENctA pon o¡ruruclót¡ o¡ uñ

YECAPIXTIA,
DEI CONSEJO

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EtECÌORAI DEr CONSEJO DtStRtrAt ELECTORAT- (XtD DE yAUrEpEC. IODOS DET ESIADO DE MOREI.OS,
DURANIE EI. PROCESO EI,ECTORAI- ORDINARI O LOCAL2023-2024, QUE TIENE VER|F|CAI|VO tt'¡ LA ¡t'lnOaO, eSí COMO I.AS PROPUESTAS DE SUPIENCIA DETODOS Y CADA UNO DE ÊI.I"OS Y EI"IAS. RESPECIIVAMEN]E.
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19.- RECEPCION DE LOS REACTIVOS DEL EXAMEN.

Con fecho veintinueve de septiemÞre de dos mil veintiirés se recibió el

oficio 9510912023, signodo por lo Directoro de lc Focultod de Derecho y

Ciencios Socioles de lo Universidod Autónomo del Estodo de Morelos, por

medio del cuol se recibió un sobre cerrodo con los reociivos del exomen

correspondiente poro lo oplicoción o los ospironies o los corgos de

Consejeros Presidentes y Presidentos, Consejeros, Consejeros, Secretorios y

Secretorios de los 3ó Consejos Municipoles y los l2 Consejos Dislriloles poro

el POEL 2023-2024.

20.. RENUNCIA DEL SECRETARIO EJECUTIVO.

En fecho treinto de oclubre del oño dos mil veintiirés el funcionorio que fue

designodo medionte ocuerdo IMPEP AClCEE|14612022, como Secreforio

Ejecutlvo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócier

de irrevoccble ol corgo que venío desempeñondo.

21 . - ACU ERDO TMPEPAC/CEE /332 /2023.

En fecho seis de noviembre de dos mil veintitrés el CEE en sesión

extroordinorio urgente oprobó lo designoción del Moestro en Derecho

Monsur Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

22.- OflCIO tMpEpAC/DEOYpp /JABV /276/2023.

El nueve de noviembre de dos mil veintitrés, el Director Ejecutivo de

Orgonizcción y Porlidos Políiicos envió el oficio

IMPEPAC/DEOYPP IJABV 127 612023 ol Secreiorio Ejecutivo o trovés del cuol

remitió el informe de resultodos de evoluoción curriculor de los ciudodonos

que se registroron poro porticipor en el proceso de selección y designoción

de los integrontes de los Consejos Disiritoles y Municipoles Elecloroles que

serón instolodos poro el POEL 2023-2024.

23.- DICTAMEN DE LA CEPOyPP.

En fecho diez de noviembre del oño en curso lo CEPOyPP oprobó en sesión

extroordinorio el dictomen que presentó lo Secretorío Ejecutivo por o

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/423l2023 euE pREsENTA u stcnrt¡níl EJEculrvA Ar coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEt- tNsrlTuro MoRELENSÊ DE PRoc
ErEclo¡AtËs v ¡lnr¡cr¡¡clóru ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE ot one¡¡¡tz¡clóN y pARTtDos rotírtcos.
MEDIO DEL CUAt SE DA CUENÍA ÞE I.A RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A IOS CARGOS DE PRESIDEN]E, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECTORALES DE tOS CONSEJOS DISTRITATES (X) YECAPTXTTA. (il) CUERNAVACA Y {XrD YAI,IEPEC. tOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUIEPEC,

ÌEpA[ctNGo, TEMtxco y MAzAtEpEc. srcner¡niÁ oer cor'¡se.¡o l¡ú¡¡rcrplr. o¡ coenÁñ d¡l nío. ¡sí co¡¡o DE tA suptENcrA pon or¡uHctót'¡ o¡ utr
C|UDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO ELECÌORAI DEt CONSEJO DTSTRIIAI EIECIORAL (Xil) DE YAUTEPEC, TODOS DEt ESTADO DE MOREI.OS,

DURANÍE Et pRocEso EtEcToRAt oRDtNARIo LocAL2023-2024, euE TrENE vERtFtcATtvo EN tA ENTIDAD, ¡sí como Lls pRopuEstAs DE suPtENctA DE

IODOS Y CADA UNO DE EIIOS Y ELLAS, RESPECTIVAMENIE.
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del cuol se publicon los resultodos del proceso de selección de los y los

ciudodonos ospirontes o Consejeros y Consejeros Electoroles, Secretorios y

Secretorios que iniegroron los doce consejos distritoles y los treinto y seis

consejos municipoles, respectivomente, del IMPEPAC, duronte el POEL

2023-2024, que tiene verificotivo en lo entidod.

24. - ACU ERDO rMpEPAC/CEE / 340 /2023.

Con fecho diez de noviembre de dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio

del CEE del IMPEPAC, oprobó ocuerdo IMPEP AClCEE|34012023 por medio

del cuol se presenloron los resultodos del proceso de selección de los y los

Ciudodonos ospirontes o Consejeros y Consejeros electoroles, Secretorios

y Secreïorios que integroron los doce Consejos Distritoles y los treinio y seis

Consejos Municipoles, respeciivomente, del IMPEPAC, duronte el POEL

2023-2024, que iiene verificotivo en lo entidod.

5. DETERMINACION DE tA PROCEDENCIA DE tOS MECAN¡SMOS DE

REVISION.

Con fecho dieciséis de noviembre de dos milveintitrés, el CEE del IMPEPAC,

en sesión extroordinorio urgenle oprobó los ocuerdos

I M P E P A C / CEE / 37 O / 2023, I M P E P A C I CEE / 37 1 I 2023, I M P E PA C / CEE / 37 2 / 2023,

IMPEPACICEE/37312023 y IMPEPACICEE/374/2023, por el que se cuol

resuelven los meconismos de revisión, identificodo con los números de

expedientes IMPEPAC/MR/005/2023, IMPEPAC /MR100612023 y su

ocumulodo IMPEPAC lWRl}o712023, IMPEPAC/MR/008/2023,

|MPEPAClMRl00912023 y IMPEPAC/MR/O1 1/2023 y su ocumulodo

I MPEPAC/M R/0 1 2 I 2023, respectivo mente.

Asimismo, con lo fecho ontes mencionodo se presentó el informe que

presentó lo Secretorío Ejecutivo ol CEE del IMPEPAC, respecto de los

meconismos de revisión IMPEPAC/MR/OO1 /2023 y su ocumulodo

I MP EPAC / MR / OO2 I 2023, IM PEPAC/M R/OO3/2023, IM PEPAC / MR I OO4 I 2023,

IMPEPAC/MR/005/2023, IMPEPAC IMR/006/2023 y su ocumutodo

I MPEPAC / MR I OO7 I 2023, IM PEPAC/M R/OO8/2023, IMPEPAC I MR I OO9 I 2023,

m s¡cn¡raníe EJECuItvA At coNsEJo EsrAtAt ELEctoRAL DEt tNsTtTUto MoREtENSE DÊ pRocEsos
EMANA DE tn comrsrót.t EJEcuTtvA pERMANENTE ot one¡H¡zlclóN y pARTtDos ¡otíttcos, ¡on

MEDIO DEI. CUAT SE DA CUENTA DE I.A RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ELECIORAIES DE LOS CONSEJOS DlSlRllALES (I) YECAPTXfl"A, (tt) CUERNAVACA y {Xil) yAUtEpEC, LOS CONSÊJOS MUNtCtpAtES DE yAUIEpEC,
ÌEPA[clNGo, TEMlxco Y MAZATEPEc. s¡cnrranín oEt col.¡s¡¡o nrut¡¡clpal or coerúr.¡ dn nío, lsícomo DE LA suprENctA pon o¡¡uncró¡¡ o¡ uñ
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ÊrEClORAt DEt CONSEJO DtSfRtTAr ELECTORAI (Xil) DE yAUtEpÊC, TODOS DEt ESTADO DE MORETOS,
DURANTE ET PROCESO EI.ECTORAI. ORDINARIO IOCAI2023-2024, QUE IIENE VERIFIcAfIVo EN rA ENTIDAD, Así como us PRoPUEsTAs DE SUPtENcIA DE
IODOS Y CADA UNO DE EII.OS Y EI.LAS, RESPECIIVAMENTE.
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IMPEPAC/MR/O1012023, IMPEPAC/MR/O1112023 Y su ocumulodo

IMPEPAC/M R/O 1212023, IM PEPAC/MR/O 1312023, IMPEPAC/MR/O1 412023,

IMPEPAC/MR/OI 512023, IMPEPAC/MR/O] 612023 IMPEPAC/MR/017 12023,

IMPEPAC/MR/O \BI2AN, IMPEPAC/MR/OI 9 12023, IMPEPAC I MRIO2O 12023,

TMPEPAC IMR/021/2023 e IMPEPAC/MR/02212023, previstos en el copítulo Vl

del Reglomento poro lo selección, designoción y remoción del Presidente,

Presidento, Consejero, Consejero, Secretorio o Secretorio de los Consejos

Distritoles y Municipoles Electoroles del IMPEPAC.

2ó.- SESION DE LA CEPOyPP.

En fecho diecisieie de noviembre de 2023, lo CEPOyPP, en sesión

extroordinorio cprobó el dictomen, por medio del cuol se evoluó lo

viobilidod del orrendomiento de los inmuebles que se proponen pCIra

sedes de los doce consejos distritoles y treinto y seis municipoles electoroles

poro el POEL 2023-2024.

27 . ACUERDO TMPEPAC/CEE / 37 s /2023.

Con fecho diecisiele de noviembre de dos mil veintiirés, en sesión

extroordinorio urgente del CEE del IMPEPAC, medionte ocuerdo

TMPEPAC ICEE/375/2023, medionte el cucl se oprobÓ lo publicociÓn de los

resultodos finoles derivodo de los meconismos de revisión inlerpuestos del

proceso de selección de los y los Ciudodonos ospirontes o Consejeros y

Consejeros Electoroles, Secretcrios y Secretorios que integroron los doce

Consejos Distritoles Y los treinto Y seis Consejos Municipoles,

respectivomenie, del IMPEPAC, duronte el POEL 2023-2024.

28. ACUERDO TMPEPAC/CEE /37 6 /2023.

Con fecho diecisiete de noviembre de dos mil veintilrés, en sesión

extroordinoric urgente del CEE del IMPEPAC, medionie ocuerdo

IMPEPAC /CEE|376/2023, oprobÓ lo designociÓn de los y los Ciudodonos o

Presidentos, Presidentes, Consejeros, Consejeros Electoroles, Secretorios'".y

Secretorios que integroron los doce Consejos Distritoles y los treinto y seis
'l

ACUERDO IMPEPAC/CEE/423l2023 QUT PRESENTA

EIECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE

IA SECRETARIA EJECUTIVA

COltrttStót¡
AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE

EMANA DE TA ErEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneeltz¡clóN Y PARrlDos Po POR

MEDIO DET CUAI SE DA CUENTA DE LA RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECTORALES DE tOS CONSEJOS DlSrRlrAtES (X)

TEPAICINGO, TEMIXCO Y MAZATEPEC, SECRETARIA

YËCAPTXTTA. (ll) CUERNAVACA Y {Xll) YAUIEPEC. tOS CONSEJOS MUNICIPAIES DE YAUTEPEC,

DEL CONSEJO MUN|CtpAt DE COAITÁN DEt RÍO, ASi COMO DÊ tA SUPtENCIA POR DETUNCION DE UN

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EI.ECÍORAI" DEI. CONSEJO DISIRIIAL ELECTORAI, (XII) DE

DURANTE Et PROCESO ETÊCIORAL ORDINARIO IOCAI.2023.2024. QUE TIENE VERITICATIVO EN I.A ENTIDAD,

TODOS Y CADA UNO DE ETI.OS Y EILAS. RESPECTIVAMENTE.

YAUTEPEC, TODOS DEL ESTADO DE MORETOS,

¡sí corvto LAs pRoPUESTAS DE suPtENctA DE
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Consejos Municipoles, respectivomente, del lMpEpAC, duronfe el poEL

2023-2024, que tiene verificotivo en lo entidod.

29. RENUNCIAS DE CONSEJEROS DISTRITATES Y MUNICIPALES ETECTORALES

DESIGNADOS PARA EL POEL 2023.2024.

con fechos veinte, veintiuno, veintidós, veinlisieie y veintiocho de
noviembre de lc presente onuolidod, se presentoron renuncios vío correo

electrónico de oficiolío de portes del tMpEpAC de los cc. IRVING

EMMANUEL GATICIA CARRILTO, IRWIN MICHAET MARES PARADA, VIANER

PONCE ALVILLAR, KATHIA ANDRADE CORONA, MIREYA SAMANO LANDA,

OSCAR ARMANDO AGUILAR SANDOVAI, YAZMIN SAGNITET CANTINCA

LOPEZ y PEDRO ANTONIO AGUILAR SANDOVAI ol corgo de Presidente det

Consejo Distritol Electorol X con cobecero en Yecopixtlo, Consejero del

onsejo Distritol Electorol ll con cobecero en Cuernovoco, suplenie del

onsejo Dislritol Electorol Xll con cobecero en youtepec y Consejeros

Municipoles Electoroles y Secretorio de Tepolcingo, Mqzotepec, Temixco y

Youtepec osí como Secretorio del Consejo Municipol de Cooflón del Rio,

respectivomente, quienes fueren designodos medionte ocuerdo
|MPEPAClCEEl37612023 de fecho diecisiefe de noviembre de dos mil

veintitrés.

Asímismo en díos posodos el C. Volentín Víctorio Gorcío quien se identificó

como hijo del C. c. DoMtNGo ctpRtANo vtcToRtA MUñoz, quien hobío
sido designodo como Consejero del Consejo Distrifol Electorol Xll con

cobecero en Youtepec, informo o esto Dirección sobre el deceso de su

señor podre presentondo el octo de defunción correspondiente.

AdemÓs el dío veintisieie de noviembre del oño dos mil veintitrés se recibió
vío correo electrónico de oficiolíc de portes del IMPEPAC, un escrito

firmodo por lc c. MIREYA SÁMANO LANDA o trovés del cuol presento su

renuncio con corÓcter de inmedioto e irrevocoble ol corgo de Consejero

el Consejo Municipol Electorol de Temixco, quien fue designodo medionte
ocuerdo IMPEPAC ICEE/37612023 de fecho diecisiete de noviembre de dos

" 
mil veiniitrés.
AcuERDo IMPEPAc/cEE/42312023 QUE PRESENtA L¡ sEcner¡nía EJËcultvA Ar coNsEJo EsrAlAr. ErEcToRAr DEr rNsTrru¡o MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enttclprctót.l CTUDADANA QUE EMANA oe tl co¡rirrslóH ÊrEcuTtva ¡rnnn¡Ñrrur¡ or ondrÑrzÀèié¡r i ieniioõiióLirrëós.ïõñ
MEDIO DET CUAI- SE DA CUENIA DE I.A RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A I-OS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
EtECfORAIES DE tOS CONSEJOS DISTRIIAI.ES (X) YECAPIXTI.A, (II) CUERNAVACA Y -(XII) YAIJTEPEC, I.OS CONSEJOS MUNICIPATES DE YAUIEPEC,
IEPALCINGo. rEMlxco Y MAZATEPEC. s¡cn¡r¡nía o¡r coNSEJo muH¡crmL or co¡rLÁi deL nío. ¡siðo¡¡o oi LÀiulL¡ÑèiÀión o¡ru¡rci¿ñ õi uicIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ÊIÊCTORA| DEt CONSEJO DtSÌRtTAt ELECTORA|- (Xil) DE yAUrEpEC, IODOS DEt ESTADO DE MORÊLOS,
DURANTE Et PRocEso ELEcToRA! oRDtNARro LocAt 2023-2024. euE flENE vERrflcArvo ¡¡r te ¡¡rflb¡o, ¡sí col,rô L¡s ¡no¡u¡ir¡s DE supr-ENcrA DEIODOS Y CADA UNO DE EII.OS Y EI.TAS, RESPECTIVAMENTE.
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Finolmente, el dío veintiocho de noviembre del oño dos mil veintilrés se

recibió vío correo electrónico de oficiolío de portes del IMPEPAC, un escrilo

firmodo por lo C. YAZMIN SAGNITEL CANTINCA tóp¡Z o trovés del cuol

presento formol renuncio ol corgo de Secretorio del Consejo Municipol

Electorol de Cootlón del Río, quien fue designodo medionie ocuerdo

IMPEPAC lCEEl37612023 de fecho diecisiete de noviembre de dos mil

veintitrés.

30. TOMA DE PROTESTA DE LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS QUE FUERON

DESIGNADOS COMO PRESIDENTAS, PRESIDENTES, CONSEJERAS,

CONSEJEROS, SECRETARIAS Y SECRETARIOS DE LOS 12 CONSEJOS

DISTR¡TALES Y LOS 3ó CONSEJOS MUNICIPALES.

Con fecho veintisieie de noviembre de lo presente cnuolidod, en un octo

solemne presidido por todos los integrontes del pleno del CEE Y el

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, lo Consejero Presidento les tomó

protesto de ley o todos los ciudodonos y ciudodonos que inlegron los

consejos distritoles y municipoles electoroles poro el POEL 2023 - 2024.

31. APROBACTóN DEL DICTAMEN POR LA CEPOyPP.

El veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se oprobó por lo Comisión

citodo el dictomen por el que se do cuento de lo renuncio de cierfos

ciudodonos que fungíon como integrontes de determinodos Consejos

Distritoles y Municipoles y los propuestos de suplencio correspondientes osí

como lo suplencio por defunción de un ciudodono designodo como

Consejero del Consejo Municipol Electorol de Youlepec, Morelos.

32. ACUERDO TMPEPAC/CEE / 41 4 /2023.

Con fecho dos de diciembre de dos mil veintitres, el CEE del IMPEPAC

oprobó el ocuerdo citodo por el cual se odecúo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE137612023 de fecho diecisiete de noviembre de dos mil

veintitrés en donde se propuso lq designoción de los y los ciudodonos-Gt.*-.

Presidentos, Presidentes, Consejeros, Consejeros Electoroles, Secreiorios y

Secretorios que integrorón el Consejo Distritol X con cobecero
AcuERDo tMpE?Ac/cEE/423/2023 euE pRESENTA r.r secne¡¡nía EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAt Et EcToRAt DEr rNsTtturo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcroRAtEs v r¡nnclreclór.¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ r-¡ comrsróH EJEcurvA pERMANENTE o¡ onerxtzactóN y pARItDos polír¡cos. ron
MEDIO DEL CUAT SE DA CUÊNIA DE LA RENUNCIA DE I"AS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ELECTORATES DE LOS CONSEJOS D|STRITAT.ES (,X) YECAP|XTIA, (il) CUERNAVACA Y,(Xil) YA.UTEPEC, LOS CONSEJOS MUNICIPAIES DE YAUIEPEC,

tEpArctNGo. TÊMtxco y MAzArEpEc, s¡cn¡r¡ní¡ DEr coNsEJo MUNrcr¡¡t o¡ coerrÁ¡¡ orr nío. esícoMo DE tA suptENc¡¡ ton oe¡uHc¡óH oe uH

C|UDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO EIECTORAT. DEr CONSEJO DrSTRrrAr ETECIORAL (Xil) DE YAUTEPEC, IODOS DEt ESIADO DE MORELOS,

DURANTE Et PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO TOCAT 2023.2024. QUE TIENE VERIFICATIVO EN I.A ENTIDAD, ASI COMO tAS PROPUESTAS DE SUPLENCIA DE

]ODOS Y CADA UNO DE EI.I.OS Y ELLAS, RESPECTIVAMENTE.
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Yecopixtlo y los Consejos Municipoles de Ayolo, Jiuiepec y Puente de lxilo,

respectivomente, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, duronte el proceso electorol ordinorio locol

2023-2024, que tiene verificotivo en lo enfidod, lo onterior en cumplimiento

o los senlencíos dictodos por el Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos en

outos de los expedientes TEEM/RAP 10412023-1, TEEM/JDC 17812023-1 y

TEEM/JDC /8012023-3.

CONSIDERANDOS
I. COMPETENCIA.

De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 4,l, Bose V oporlodo B y

C, numerol 10, y el ortículo I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lc Constitución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo Ley Generol

e lnslituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos:23,23-A de lo Constitución Locol; osí como, el numerol

63,84 y 85, del Código Locol Electorol; estoblecen que el IMPEPAC tendrón

o su corgo lo orgonizcción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género osí como lc oiribución de oiorgor el registro o los

orgonizociones ciudodonos que pretendon constiTuirse como portido

político locol.

El numerol 23, frocción v, pórrofo primero, de lo Constitución Locol,

esloblece que lo orgonizoción de los elecciones, ejs uno función estotol que

se reolizo o trovés del IMPEPAC, en los términos que esioblece lq
lrì tilución Federol

Por fonio, el IMPEPAC, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/423l2023 euE pRESENTA u secnrtení¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsTATAI Et EcroRAr DEt tNsnruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nltc¡¡aclót¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ tt colvr¡sróN EJEcunvA pERMANENTE o¡ onea¡¡lz¡c¡óN y pARTtDos ¡oúlcos. ¡on
MEDIO DEI. CUAI. SE DA CUENÍA DE IA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ELECIORAIES DE LOS CONSEJOS DISTRIIAIES (X) YECAP|Xfl.A, (il) CUERNAVACA y (Xil) yAUrEpEC. tOS CONSEJOS MUN|CIPAI"ËS DE YAUTEpEC,
rEPAtctNGo. TEMtxco y MAzATEpEc, srcnrtanír o¡r coNsEJo MUNrcr¡l¡. oe coanÁñ o¡l nío, esí co¡r¡o DE rA suprENc¡A pon o¡¡ur.¡clóH oe uñ
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAT. DEr. CONSEJO DTSTRTTAT ETECTORAT (XtD DE yAUtEpEC, TODOS DEr. ESÍADO DE MORETOS,
DURANTE Et PRocEso Et EcroRAt oRDtNAR|o tocAt 2023-2024, euE TTENE vERtncAÍvo EN tA ENTtDAD, ¡sí co¡rito tÂs pRopuEsTAs DE suptENctA DE
TODOS Y CADA UNO DE EI.IOS Y EI"IAS, RESPECIIVAMENTE.

Pógino "12 de 72



lr

i'p.pdìi
htdtüt{mbú I I

¡bPñdo¡Êleim¡É t
yP¡ílrÞlclóñCi¡d¿d¡u /

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 423 /2023

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condìdolos y

Portidos Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documenios y lo producción de molerioles

electoroles;

5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el olorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

/. Cómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resuliodos preliminores; encueslos; o sondeos de opinión;

observoción eleciorol;y conÌeos rópidos, conforme o los lineomientos

estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resullodos en

los meconismos de porlicipoción ciudodono que preveo lo

legisloción locol;
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol; y

I l. Los que determine lo normoiividod correspondiente.

II. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL.

Que de conformidod con lo estoblecido en los orlículos 41 , Bose V,

oporlodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

Constitución Federol; ó3, pórrofo tercero del Código Locol Eleclorol; el

lnstituto Nocionol Electorol y el IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus

respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo

moterio; los de constitucionolidod , cerleza, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y pcridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre oiros, en moterio de

derechos y el occeso q los prerrogotivos de los condidotos y portido¡

políticos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/423l2023 euE pRESENTA l-a secnrrení¡ EJEcunvA At" coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr tNslTUTo
ElEcfoRArEs v ¡enrcrpecróH cTuDADANA euE EMANA DE tA comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE oe ono¡NIzectóru v
MEDIO DET CUAt SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE IAS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSËJERAS Y CONSEJEROS

ETECTORALES DE rOS CONSEJOS D|STR|ÍAIEs (.X) yECAprXnA. (il) CUERNAVACA Y.(Xil) YA.UTEPEC, rOS CONSEJOS MUNTCTPAIES D! YflJrE!!Cl
TEPALCINGO, TEMIXCO Y MAZATEPEC, SECREÌARIA DEL CONSTJO MUNICIPAI. DE COAITAN DEI- RIO, ASI COMO DE TA SUPIENCIA POR DEf UNCION DE UN

CIUDADANO DES|GNADO COMO CONSEJERO EtECÌORAL DEt CONSEJO DtSfRtrAL ELECTORAT (Xlt) DE YAUTEPEC, TODOS DEl. ESTADO DÊ MOREIOS,

DURANTE Et pRocEso ELEcToRAL oRDtNARIo tocAt 2023-2024, euE IENE vERtncAÌlvo EN tA ENIDAD, ¡sí co¡¡o tAs pRopuEsrAs DE suPtENctA DE

IODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y EI,I,AS, RESPECTIVAMENIE,
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n. DE ros oRGANtsMos púsucos.

Que los ortículos I I ó, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol;

98, numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OPL un

orgcnismo público locol electorol, de corócter permonente, que gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en

los términos previstos en lo Constitución Federol, lo Constitución Locol,

lo Ley Generol de lnstituciones y lo Legisloción Eleclorol, con personolidod

jurídico y potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los

procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osícomo de los Ayuntomientos de lo entidod

en coordincción con el lnstitulo Nocionol Electorol, bojo los principios de

cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y

objetividod.

IV. FINES DEt IMPEPAC.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Locol Electorol, estoblece que

son fines del IMPEPAC, los siguientes:

i.l
Arlículo *65. Son fines del lnstituto Morelense, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políiicos y lo porTicipoción electorol de

los condidoturos independientes;

lll. Goronfizar a los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Goronlizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

ouloridodes o represenlontes, en los términos de sus Sistemos Normotivos

lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Político de los Esiodos

Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos;
AcuERDo IMPEPAc/cÊE/423/2o23eul pREsENtA t¡ s¡cn¡raníe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEcroRAr DEt tNsnluro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v p¡nrtclp¡ctó¡l CIUDADANA euE EMANA or t¡ colulstór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡¡¡tztc¡óN y pARnDos ¡olílcos, ¡on
MÊDIO DEI. CUAT SE DA CUTN]A DE LA RENUNCIA DE I,AS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENIÊ, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ELECIORAIES DE tOS CONSEJOS DISTRITALES (X) YÊCAPTXTLA, (il) CUERNAVACA y (Xil) yAUrEpEC, tOS CONSEJOS MUNtCtpALES DE yAUrEpEC,
TEPALclNGo, tEMtxco Y MAZAIEPEc, stcn¡renía DEI coNsEJo MUNrctpAL DÊ co¡rLÁ¡¡ oel nÍo. asícomo DE t"A supt-ENctA ron orru¡¡ctóN or u¡¡
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ET.ECTORAT DEr CONSEJO D|STR|TAL ETECTORA| (Xil) DE yAUrEpEC, TODOS DEr ESTADO DE MORÊr.OS,
DURANTE Et PRocEso Et-tcroRAt oRDtNARto rocAr 2023-2024, euF TTENE vERrFlcATrvo EN t A ENTtDAD, ¡sí como LAs pRopuEsTAs DE suprENctA DE
IODOS Y CADA UNO DE EITOS Y EI.I.AS, RESPECIIVAMENTE.
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El Consejo EsTotol Electorol;

los Comisiones Eiecutivos Permonenfes v Temporoles:

Los Conseios Distriloles Electoroles:

Los Conseios Municipoles Electoroles;

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 423 /2023

V. uror lo celebroción oeriódico v pocífico de los elecciones poro

renovor o los inteqrqntes de los Poderes Leqislotivo v Eiecutivo v de los

ovuntomientos del Estodo v. en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodonq en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

t...1

V. ATR¡BUCIONES DEL CEE

Estoblecen los ortículos l, Úliimo pórrofo, Y TS,frocciones l, V, Vl y Xl del

Código Locol Electorol, determino que el CEE, ejerce sus funciones en todo

el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de

llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electoroles, cuidondo sU odecucdo funcionomiento, O lrovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; Cuidor lo debido integrociÓn,

instoloción y funcionomiento de los consejos distritoles Y municipoles

electoroles; Designor y remover ol Consejero Presidente, o los Consej eros

Electoroles y ol Secretorio de los consejos distriioles Y municipol O

propuesto de lo CEPOyPP, con lo oproboción de moyorío colificodo de los

Consejeros Electoroles y Envior poro su publicoción en el PeriÓdico Oficiol,

lo listo de los integrontes de los consejos distritoles y municipoles electoroles.

VI. INTEGRACIóru OCT IMPEPAC.

De iguol formo, el numerol 69, del Código Eleclorol Locol, esiipulo que el

IMPEPAC ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y estcrÓ integrodo con

los siguientes órgonos electoroles:

t.

il.

ilt.

tv.

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/423/2023 euE pREsENTA La s¡cneraní¡ EiEcultvA At coNstJo EstATAl EtEcloRAt DEL lNsllTuTo MoRELENSE DE PRocEsos

;tiðìõÃü¡ i tÀürcrilõi.:¡¡ c¡uoeDANA euE EMANA DE r.¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ oae¡¡¡¡z¡clóN Y PARttDos ¡olírlcos. ¡on
MEDIO DEL CUAI. SE DA CUENTA DE I-A RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ELECTORATES DE tOS CONSEJOS DISTRITATES (X) yECAPtXÌLA, (lD CUERNAVACA Y,(Xll) YAIJIEPEC, LOS CONSEJOS MUNICIPAIES DE YAUTEPEC.

ÌEpArctNGo, TEMrxco v ¡rezerrirc, liðiÈiÁnir orLêoñseió ùuu¡crprr, o¡ co¡rlÁH oel tío, ¡síco¡¡o DE LA suPtENclA ron o¡¡ut'¡cló¡l or uH

ctuDADANO DES|GNADO COMO CONSEJERO EIECTORAI DEt CONSEJO DlSlRlfAl" EIECIoRAL (Xll) DE YAUTEPEC, ïODOS DÊt ESIADO DE MORELOS,

DURANTE Et pRocEso Et EcroRAL oRDtNARto tocAt 2023-2024, euE TTENE vERrFtcATtvo EN tA ENT¡DAD, ¡sí cor¿o rAs PRoPUESIAS DE suPtENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE EIIOS Y EI.I"AS, RESPECTIVAMENTE.
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vl. Los demós orgonismos que lo normoiivo y este Código

señolen.

De lo que se desprende cuóles son los órgonos electoroles focultodos poro

dirimir, resolver y onolizor los osuntos con bose en su competencio y
focullodes, estobleciéndose dentro de dichos órgonos los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles.

VII. COMISIONESEJECUTIVASPERMANENTES

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, parrofo primero, del Código Locol Electorol,

dispone que el cEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

integrorÓ los comisiones ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo
ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

ctividodes de los diferentes dírecciones y órgonos técnicos del IMPEPAC,

de ocuerdo o lo moterio encomendodo

Poro el presente ocuerdo corresponde lo siguiente comisión

. De Orqonizoción v Partidos Políticos:

De lo que se desprende lo competencio de lo cEpoypp, poro onolizor,

discutir y en su coso, oprobor el dictomen correspondiente, que se pone

o consideroción de lo mismo.

Vlll. CEPOyPP.

Asimismo, los numeroles 89 frocciones V y Vll y 90 Septimus frocción Vl del

códígo Locol Electorql, dispone que son otribuciones de lo cEpoypp, los

siguienfes:

t..l
Artículo 89. Lo Comisión Ejecufivo de Orgontzoción y Porfidos Políficos,

. f endro /os siguienfes olribuciones:

V-Supervisar evoluor el cumplimienfo;de ios progromas de orgonizocion;

AcuERDo IMPEPAc/cEÊ./423/2023 QUE PRËsENIA re srcn¡rrnía EJEculrvA Ar. coNsEJo EsTAfAt ELEcroRAr. DEt tNstIuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs Y pentlcl¡¡cló¡,¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrsrór,¡ EJEcunvA p¡nnn¡ñ¡ñn or oic'¡ñuÀèréN t ;ÀRrööi;oúrcó;,;o;
MEDIO D€t CUAt SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ETECIORAI-ES DE LOS CONSEJOS D]SIRITATES (.X) YECAPIXII"A, (II) CUERNAVACA Y {XII) YA1JIEPEC, IOS CONSEJOS MUNICIPATES DE YAUTEPEC,
TEPAtclNGo, TEMlxco Y MAzAtEPEc. SEcREtARÍA DEr coNsEJo MUN¡clpet oe co¡rtÁru o¡L nío. ¡sícoMo DE tA suprENcr¡ pon oiru¡ltróñ oi ui
cIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ÊtEClORAt DEr. CONSEJO DtSTRtTAt ELECIORAL (Xil) DE yAUrEpEC. TODOS DEI ESTADO DE MORE|OS,
DURANIE EL PRocEso ELEcToRAt oRDlNARlo LocAL2023-2024. euE TtÊNE vERtHcAflvo EN L¡ eN¡lbeo. así co¡¡o Les pno¡uesi¡s DE supt ENctA DE
TODOS Y CADA UNO DE ELIOS Y E[I.AS, RESPECTIVAMÉNIE.
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Wi. Los demós otribuciones que le confiero este Código Y e/ Conseio
Eslolo/.

t.l
t...1

Artículo 90 Sepfimus. Ademds de /os mencionados en elortículo 89 de ésfe

Código, /o Comisió n Ejecutivo de Orgontzoción y Portidos Políficos, lendro

/os siguienfes olribuciones:

Vt. Proponer ol Conseio Esfolof pora su designocion, al Conseiero

Presidenfe, /os Conseieros E/ecforoles y Secretorio que rntegren /os consejos

disfriloles y m u nici poles e/ec foro/es,

t...1

Por lo cuol, derivcdo de los otribuciones estoblecidos en el Código

Electorol Locol, en el coso específico, corresponde o lo CEPOyPP, onolizor,

discutir y en su coso, oprobor el dictomen correspondiente, Y en

correloción con el onlecedente 2, el cucl hoce referencio ol ocuerdo

TMPEPAC /CEE1O2Ol2O23, medionte el cuol el CEE del IMPEPAC, determinó

lo conformoción, inlegroción y vigencio de lcs Comisiones Ejecutivcs

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, y por ende

otorgo o los Consejeros Estotoles Electoroles integrontes de dicho

comisión, los otribuciones poro llevor o cobo el onÓlisis, discusiÓn y en su

COSo oproboción de los dictÓmenes o ocuerdos que Se ponen O sU

consideroción.

lX. ATRIBUCIONES DE LA DEOYPP

Ahoro bien, el ortículo IOO frocción I y XVlll del Código Locol Eleclorol,

señolo que son olribuciones de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguienle:

t. ..1

t. Apoyor lo infegración e tnstalacion y coordrnor elfuncionomienfo Oå los

conseios disfrifo/es y municipoles e/ecforoies; ú.

XVttt. Los demós que /e confiera esfe Código, elConseiero Presidenfe, e/

Conseio Estolal, osí como /o comisió n eieculivo respecfivo.

AC U ERDO lM? EP AC / CEE / 423 / 2023
Er.EcroRAtEs Y prnl¡ctptctó¡¡ cl

QUE PRESENTA TA SECRETARIA

UDADANA QUE EMANA DE LA

EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROC

èo¡,risror¡ EJEcuttvA pERMANENTE or once¡¡lzaclóN Y PARllDos ¡oLírtcos.
MEDIO DEL CUAI SE DA CUENIA DE TA RENUNCIA DE IAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A IOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECÌORATES DÊ tOS CONSEJOS DISIRIIALES (X)

fEPATCINGO, TEMIXCO Y MAZAIEPÊC, SECRETARIA

(il) CUERNAVACA Y {Xll) YA.UTEPEC.

MUNICIPAT DE COATTAN DEI. RIO, ASI C
LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUIEPEC,

omo DE LA SuptENc¡n ron ot¡ut¡ctól or u¡t
YECAPIXII.A,

DEt CONSEJO

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAT DEt CONSEJO DISTRITAT EIECTORAT

DURANTE Et PROCESO EIÉCTORAI, ORDINARIO TOCAT 2023.2024, QUE IIENE VERITICATIVO EN IA
TODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y E[I.AS, RESPECTIVAMENTE.

(xil) DE YAUTEPEC, rODOS DEl" ESIADO DE MOREIOS,

ENTTDAD. ¡sí como LAs PRoPUESIAS DE suPtENclA DE
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t. ..1

Por lo cuol, derivodo de los otribuciones estoblecidos en el Código
Electorol Locol, en el coso concreio, corresponde o lo DEoypp, eloboror

el dictomen que correspondió en su momento.

X. REGLAMENTO DE ELECCIONES.

El ortículo l, numerol l, del Reglomenio de Elecciones del lnstituto Nocionol

Electorol, estoblece que dicho ordenomiento legol, tiene por objeto
regulor los disposiciones oplicobles en moterio de lnstituciones y

dimienlos Electoroles, osí como lo operoción de los oclos y

ctividodes vinculodos ol desorrollo de los procesos electoroles que

orresponde reolizor, en el ómbito de sus respectivos competencios, ol

stituto Nocionol Electorol y o los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes federotivos

El ordinol 20, numerol l, del Reglcmento de Elecciones, estoblece que

poro verificor el cumplimiento de los requisitos constitucionoles y legoles,

osícomo poro seleccionor de entre los ospirontes, o los que tengon perfiles

idóneos poro fungir como consejeros electoroles de los consejos distritoles

y municipoles, los oPL deberón observor los reglos siguientes:

tl
Q El Órgono superior de Direccion debero emittr uno convocoforio
público con lo debido onficrpocion o lo f echo en que /os ospironles

o conseieros dislrifoles y municipoles debon presenfor ta
documentocìón necesorio que ocredile er cumptimienfo de ios

requisifos esfob/ecidos poro ocupar el corgo.

b) Lo convocatorio seño/oró lo documen rocton que deberón
presenfor /os ospironfes, /os elopos que infegroron e/ procedimiento,

osi como el plozo en gue debero oproborse /o designo ción de
conseieros e/ec /oroles.

c) Los elopos del procedimtento serón, cuondo rnenos, /os siguienfes:

AcuERDOtMPÊ?Ac/cÊÊ/423/2023QUEPRESENTA¡.es¡cnernníaEJEcuTrvAArcoNsEJoEsÌAtArEtEcToRALDEt tNslTuroMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcroRAr-Es v ¡¡ntlc¡¡¡ctót'¡ cIUDADANA QUE EMANA o¡ re comrsrór.¡ e.¡ecunvÀ irimÁÑÑlo¡ oicÀüzaciðN i iÀnlioõiióLinëós.ïõi
MEDIO DEt CUAL SE DA CUENTA DE LA RENUNCIA DE IAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSE.'ERAS Y CONSEJEROS
ELECTORAIES DE Los coNsEJol__D]s1111!T,!x) YECAPlxlrA. (il) CUERNAVACA y 

_(xtD 
yAUtEpEc, tos coNsEJos MUNtctpAtEs DE YAUTEPEC,rEPAtclNGo. lEMlxco Y MAZATEPEC, SECREIARíA DEt coNsEJo MuNrcrpAr DE coarLÁH de L nío. ¡sí ôo¡no o¡ reiu¡L¡ÑciÀ ióli¡¡ru¡lc¡Oñ oi uiCIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECIORAL DEt CONSEJO DtStRtTAt EtEctoRAt (xil) DE yAUtEpEC, TODOS DEt ESTADO DE MORE|OS,

DURANTE El PRocEso ELEcroRAL oRDlNARlo LocAt 2023-2024. euE ftENE vERtFtcATtvo ¡H r-¡ tN¡r-o¡o, ¡sí co¡rnô L¡s p¡o¡ursiÃs DE suptENctA DE
TODOS Y CADA UNO DE EII.OS Y EILAS, RESPECTIVAMENTE.
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/. /nscripcion de /os condidoios;

ll. Conformación y envío de expedienfes al Órgono Superior de

Dirección;

///. Revisión de /os expedienfes por elÓrgano Superior de Dirección;

IV. Eloboroción y observocion de /os /isfos de propuesfos,

V. Valoracion curricular y entrevisfo presenciol, e

Vl.lntegroción y aproboción de /os propuesfos definitivos.

d) En Io convocatoria deberón esfobiecerse, odemós, /os cuesfiones

siguienfes:

l. Codo ospr'ronfe deberó presenfor un escrilo de dos cuorttllas

como móximo, en e/ que exprese /os rozones por ios que ospiro o

ser design ado como conseiero electorol;

il. Aquel/os ospironfes que acredifen el cumplimiento de /os

requisifos previsfos en esfe Reg/omenfo y en /o /egis/oción de la

enttdad federotiva, seron suielos de uno voloroción curriculor y

uno entrevtsfa;

iil. Se form oro una lislo de ios ospironfes considerodos idóneos poro

ser enlrevisfodos; y

lV. Plozo de prevencion paro subsonor omisiones.

e) La valorocton curriculor y lo entrevisfo o /os ospironles deberón ser

reolizodos por una comisión o comisiones de conseieros e/ecioro/es

del Orgono Superior de Dirección o del órgono a quren conespondo

/o designoción de /os conseieros de que se trofe, conforme o lo
dispuesfo en /os /eyes /oco/es. Se podró contar con lo porticipación

de/ Conseiero Preside nte delconseio respecfivo. El opl determinora la

modoltdod de lo entrevisio, fomondo en consideroción /os

corocterísficos propios de Io entidod. Paro lo valorocion curricular y

enfrevisfos, se deberon tomor en cuento oque//os criterios que

goronficen Io imporcialidod, independencio y profesiono/ismo de /os

ospr'ronfes.

fl Los resu/fodos de /os ospironfes que hayan oprobodo codo efopo

de/ procedimiento, se pub/icorón en el porfol de lnternef y /os

esfrodos deloplque corespondo, garontizondo en fodo momenio e/

cumplimienfo de /os principios recfores de moxtmo pubticidod y..

proÍección de dotos persono/es.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/423l2023 QUE PRESENTA

ELEcToRALES v r¡nnctl¡ctóH ctUDADANA euE
n s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt EtE

EMANA DE TA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE

CTORAI DEt INSIITUTO
o¡ onelrutz¡clót¡ v PARTTDOS POr-rlrCOS. POR

MOREI.ENSE DE

MEDIO DEL CUAT SE DA CUENIA DÊ I.A RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTÊ, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ELECTORATES DE tOS CONSEJOS D|STR|IALES (.X) YECAprXttA, (il) CUERNAVACA Y,(Xil) YA,UTEPEC, rOS CONSEJOS MUNTCTPAT"ES DË YAUIEPEC,

IEPALCINGO, IEMIXCO Y MAZATEPEC, SECRETARIA DEt CONSE.IO MUNICIPAI DE COATLAN DEt RIO, ASI COMO DE tA SUPTENCIA POR DETUNCION DE UN

C|UDADANO DES|GNADO COMO CONSEJERO E|-ÊCTORA| DEt CONSEJO D|STRITAL Et"ECrORAr. (Xll) DE YAUIEPEC, IODOS DEL ESTADO DE MORELOS,

DURANIE Et PROCESO EIECTORAL ORDINARIO LOCAL2023.2024, QUE IIENE VERIFICATIVO EN tA ENIIDAD, ASI COMO LAS PROPUESIAS DE SUPTENCIA DE

TODOS Y CADA UNO DE ETLOS Y ETIAS, RESPECTIVAMENTE.
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XI. DE LA INTEGRACIÓN OT LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPATES.

El ortículo 103, I 04 y 105 del Código Locol Electorol, señolo lo integroción

de los Consejos Disiritoles y Municipoles. Lo preporoción y desorrollo de los

procesos electoroles ordinorios y, en su coso, de los extroordinorios, de los

distritos uninominoles y de los municipios, corresponderó o los consejos

distriioles y municipoles. Dichos órgonos tendrón corócter temporol, no

serón considerodos desconcentrodos ni descentrolizodos y dependerón

del CEE; lo coordinoción de su funcionomiento, correró o corgo de lo
OyPP y de lo CEPOyPP

n el proceso ordincrio de elecciones los consejos municipoles electoroles

berón esior integrodos e instolodos en el mes de noviembre del oño

previo ol de lo elección, residirón en codo uno de los cobeceros

municipoles respectivos, inlegróndose de conformidod ol orlículo

siguiente.

Los Consejos Distritoles se integrorón e instolorón en el mes de noviembre

del oño previo ol de lo elección; residirón en codo uno de los cobeceros

distrito les respectivos.

tl
Artículo *105. Los conseios disfriloles y municipoles se integrorón por:

/. Un Consejero Presidenfe con derecho o voz y voto, designodo por

e/Conseio Estotol;

ll. Cuotro Conseieros Eiecforoies con derecho o voz y voto,

designodos por e/ Conseio Esfotol, osí como 4 suplentes, quienes en

su coso osumiran el corgo en e/ orden de pre/octón en que fueron

designodos;

lll. Un Secreforio designodo por el Conseio Esfatol, que só/o tendró

derecho a voz, y

AcuERDo tMPEPAc/cEE/423/2023 QUE pRESENIA r.¡ stcn¡tenÍe EJEcU¡tvA At coNsEJo EsTArAt ÉtEcToRAr DEt tNsltruto MoREtENsE DE pRocÊsos
E[EcToRAtEs v p¡nlcl¡aclót¡ cIUDADANA euE EMANA or t¡ colr¡rsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE oe onel¡lrz¡clóN y pARItDos roúrrcos, ¡o¡
MEDIO DEi CUAL SE DA CUENTA DÊ I.A RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y Tos cIUDADANos A Los cARGos DE PRESIDENIE, coNSEJERAS Y coNsEJERoS
ELECTORAIES DE tOS CONSEJOS DTSTRTTALES (¡) YECAPTXTTA, (il) CUERNAVACA y {Xil) yAuTEpEC, rOS CONSEJOS MUNIC|pAtES DE yAUtEpEC,
ÌEPAtclNGo. TEM¡xco Y MAZATEPEc, s¡cn¡rlní¡ oe I coNsEJo MuNtctt¡L o¡ coertÁH ott nío, ¡sí co¡r¡o DE tA supt ENctA pon o¡¡ut¡ctór.¡ o¡ ur.¡
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECIORAT DEt CONSEJO DTSTRTIAI EtECTORAT (X[) DE yAUtEpEC. IODOS DEt ESIADO DE MORE|OS.
DURANTEEtPRocEsoELECToRAt oRDrNARIoLoclt2023-2024,euEftENEveRrncATrvoENLAENIDAD,¡sícotrrtotAspRopuEsTAsDEsuprENclADE
IODOS Y CADA UNO DE ELTOS Y EITAS, RESPECTIVAMENÍE.
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lv. Un represenlonle de coda uno de /os portidos polílicos o

coo/iciones con registro, con derecho o voz.

t...1

xtl REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS CONSEJEROS ELECTORALES

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES.

El ortículo l0ó, del Código Locol Electorol, dispone los requisitos que deben

sotisfocer los Consejeros Electoroles de los Consejos Distritoles y

Municipoles, los cuoles son los siguientes:

t..l
Artículo *10ó. Los Conseieros E/ecforo/es de /os conseios disfriio/es y

municipoles deberón sofisfocer /os siguienles requisilos:

/. Ser ciudadano mexicono, preferenfemenle more/ense en p/eno

ejercicio de sus derechos políficos y crviles;

ll. Tener residencio en e/ distnfo o munrcipio de que se frote, de

cuondo rnenos lres oños onferiores oldío de /o designoción;

lll. Esfor inscrifo en e/ Regisfro Federal de Elecfores y conlor con

credenciol poro vofor;

lV.Tener mós de veinficinco oños de edod, eldía de lo designación;

V. No desempeñar o hoberse desempeñodo como olfo funcionorio

de /o federoción, de/ estodo o de /os municipios, fqnlo de la
odministroción centrol como de/ seclor poroeslofal, en /os ú/fimos

cuatro oños onferiores o su designación. Se consideron por esfe

ordenomtenlo como o/fos funcionortos /os conespondienles ol ntvel

de subsecreforio, Oftctol Mayor, Fiscol, y superiores;

W. No haber sido registrodo como precondidofo o candidolo o

ningún cargo de e/ección popular, ni haberlo desempeñodo por

cuolquier circunsloncio en cuolro oños onferiores o su designoción;

W/. No hober ejerctdo corgos direcfivos a nivel nocionol, esfolol,

dislrtfol o municipol de algún portrdo políltco en cuolro oños

onleriores o su designocton, y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/423 /2023 eul pREsENTA Ll se cnttaní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt EtEcroRAt DEr tNsttTuTo
EtEctoRAtEs v eln¡lctpacrót'¡ ctuDADANA euE EMANA ot Ll cor¡¡s¡ó¡'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onelNtzlctó¡l v
MEDIO DEI, CUAt SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DÊ I-AS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECTORATES DE tOS CONSEJOS DTSTR|ÌA|.Es (X) YÊCAPrXttA, (il) CUERNAVACA Y,(Xil) YA.UIEPEC, LOS CONSEJOS MUNTCIPALES DE YlUlEl!C:
TEPALCINGO, TEMIXCO Y MAZATEPEC, SECREIAR|A DEt CONSEJO MUNICIPAT DE COATTAN DEI. RIO, ASI COMO DE TA SUPTENCIA POR DEfUNCION DE UN

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECÍORAT. DEL CONSEJO DtSTRtTAt ETECTORAL (Xlt) DE YAUTEPEC. TODOS DEt ÉSIADO DE MORELOS,

DURÀNIE EI. PROCESO EtECfORAL ORDINARIO LOCAT 2023-2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN TA ENIIDAD, ASI COMO tAS PROPUESTAS DE SUPTENCIA DE

TODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y EttAS, RESPECT¡VAMENTE.

os
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CONS. No ser minrfro de culfo re/igioso alguno, o menos que se hoyo

seporodo formal, moferioly deftnitivomenfe de su minisferio, cuondo

rnenos cuotro oños onles de /o designocion del corgo.

tl

XIII. REGLAMENTO PARA LA SELECCIóN, DESIGNACIóN Y REMoC¡óI.I o¡T

PRESIDENTE, PRESIDENTA, CONSEJERO, CONSEJERA, SECRETARIO O

SECRETARIA DE LOS CONSEJOS DISTRITAI.ES Y MUNICIPALES

ELECTORALES DEL IMPEPAC.

los Artículos 4 y 5, del reglomento de referencio, señolo que en lo
mero semono del mes en que dé inicio el POEL, el CEE, emitiró uno

nvocotorio público dirigido o los Ciudodonos y Ciudodonos Morelenses,

n interés en porticipor en el proceso de selección y designoción de

Presidente, Presidento, Consejero, Consejero, Secretorio o Secretorio, de

los Consejos Distritoles y Municipoles, en lo Entidod. Lo convocotorio se

publicoró en lo pógino oficiol de internet, en redes socioles y en el

Periódico Oficiol.

Lo convocotorio contendró los requisitos poro porticipcr en el proceso de

selección y designoción de Presidente, Presidento, Consejero, Consejero,

Secretorio o Secretorio, de los Consejos Distriloles y Municipoles, osí como

el procedimiento o seguir y los ospeclos porticulores determinodos por el

CEE.

Con fundomento o lo ontes señclodo, poro CIpoyor el proceso de

selecciÓn de los y los ciudodonos que integrorón los Consejos Distritcles y

Municipoles Electoroles que se instolorón poro el POEL 2023-2024, se utilizo

el sistemo denominodo Sistemo de lnscripción y Seguimiento o los Consejos

Distritoles y Municipoles 2a23-2024 (SISCODYM 2023- 2024) que es lo
herromiento informólico que CIpoyo en todo el proceso, según los

-' requerimientos técnicos formulodos por lo DEoyPP y que focilitó y

sisiemotizó occiones que de monero enunciotivo se indicon enseguido:
ACUERDO euE PREsENTA ra s¡cn¡raní¡ EJECUIIVA

colt¡tstóH
AT CONSEJO ESTATAL EIECTORAI. DET INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ o¡etltzeclóN y pARTtDos ¡oúrrcos, ponCIUDADANA QUE EMANA DE tA

SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A IOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

TEP

DE IOS CONSEJOS DISIRIIAIES (X) YECAPIXII.A, (II) CUERNAVACA Y (XII) YAUTEPEC. I.OS CONSEJOS MUNICIPATES DE YAUTEPEC,
TEMlxco Y MAzAIEPEC, s¡cnrt¡níe o¡L coNsEJo MuNtcrpAr. ot coetLÁH on nío, ¡sí co¡t'to DE tA suptENctA pon oEruuclóH or u¡l
DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECIORAI. DEt CONSEJO DISIRITAI EI.ECIORAI.

o

(x[) DE YAUTEPEC.

ENIDAD, ¡síco¡vro
IODOS DEI ESÍADO DE MORELOS,
TAS PROPUESIAS DE SUPTENCIA DENTE ET PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO IOCAt 2023-2024, QUE IIENE VERITICATIVO ËN I.A

IODOS Y CADA UNO DE ETI.OS Y EI.LAS, RESPECTIVAMENTE.
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. El registro de ospirontes;

. Lo expedición del ocuse de recepciÓn de documentos y, en su COSo,

los omisiones de enTrego de documentoles por porte de los y los

ospirontes;

. Lo inlegroción de lislodos sobre el cumplimiento de requisiïos por

porte de los y los ospirontes;

. Lo voloroción curriculor;

. Lo oplicoción en líneo del exomen de conocimienlos que se

procticó o los ospirontes con derecho o ello;

. Lo reolizoción de los entrevistos;

. Los listodos de colificociones obtenidos por los ospironies en codo

uno de los etopos del proceso de selección. y

. Los listos de propuestos de iniegroción de Consejeros y Secretorios,
propietorios, suplentes y de reservo por municipio y disfrito.

Sistemo del que se emifieron los reportes que se indicon:

. El CIvonce de registros por disirito, municipio y entidcd;

. El número totol de regisiros;

. El lotol de cspirontes que cumplen con los requisiios y documentos y

que quedon inscrilos en el proceso de selección;

. El listodo de los colificociones osignodos o lo voloroción curriculor;

. El reporle de oplicociones del exomen de conocimientos;

. De colificociones obtenidos por los ospirontes en el exomen de

conocimienlos;

. El reporte de ospirontes que reolizoron lo entrevisto;

. Los hororios en los que fueron reolizodos eslos entrevistos;

. El reporte con los resullodos de los colificociones osignodcs por los

entrevistodores o codo ospironte;

. Los ospironles idóneos poro ser designodos Como Consejeros o
Consejercs y Secreforios o Secretorios propietorios y suplentes y los

que queden en lo listo de reservo.

\.4,--

ACUERDO IMPEPAC/CEE/423l2023 QUE PRESENTA

ELEcloRA[Es v r¡nnclpectót ctUDADANA euE
tA SECRËTARIA EJECUIIVA

con¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ono¡Ntz¡c¡óN Y PARttDos POR
AI CONSEJO ESTAIAI. ELECTORAI. DET INSTITUIO MORETENSE D os

EMANA DE tA
MEDIO DEI. CUAL SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDÊNTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECTORATES DE tOS CONSEJOS D|SÌRIIALES q) yECApTXILA, (tD CUERNAVACA Y{Xll) YAUÍEPEC, LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUTEPEC,

rEpArctNGo, TEMtxco y MAzATEpEc, sEcRETARIA DEr coNsEJo MUNrct¡¡t o¡ co¡nÁru oel nío. ¡sí co¡¡o DE tA suPLENclA pon o¡¡uHctót¡ o¡ u¡l
C|UDADANO DÉS|GNADO COMO CONSEIERO ELECIORA| DEt CONSEJO DISTRITAL EIECTORAI (Xll) DE YAUIEPEC, TODOS DEL ESIADO DE MOREI-OS,

DuRANIE EL pRocEso ELEcToRAL oRDtNARto LocAL 2023-2024. euE TrENE vERtFtcA¡rvo EN tA ENftDAD, tsí cotvto tAs PRoPUESTAS DE suPtENclA DE

IODOS Y CADA UNO DE EITOS Y ETI,As. RESPECTIVAMENIE.
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Uno vez que el CEE oprobó lo Convocotorio, los distintos óreos del

IMPEPAC, coodyuvoron con lo difusión y publicoción de los instrumentos

referidos, utilizondo pCIro tol efecto los meconismos que enseguido se

indicon:

o) Estrodos y pógino web del IMPEPAC

b) Corteles

c) Redes Socioles

En lo convocotorio se estoblecieron los boses siguientes:

Primero. De los porticipontes;

Segundo. De los otribuciones y opoyo ciudodono;

ercero. De los requisilos;

Cuorio. Del proceso de selección;

Quinlo. De lo inscripción y registro de ospirontes;

exto. Entrego de documentos medionte el sislemo de registro

Séptimo; Conformoción de expedientes de los ospirontes

Ocfovo. De lo evoluoción curriculor;

Noveno. Del exomen de conocimientos;

Décimo. De lo entrevisto o ospironfes;

Décimo primero. De lo publicoción de resuliodos;

Décimo segundo. Meconismos de revisión;

Décimo tercero. Publicoción de lo listo definitivc;

Décimo cuorio. Tomo de protesto y sesión de instoloción;

Décimo quinio. Proceso de remoción;

Décimo sexio. Proceso de sustiiución

Los etopos del procedimiento de selección consístieron en:

l. Primero. lnscripción y registro de ospirontes.

2. Segundo. Enirego de documentos medionte el Sisfemo de Regislro.

3. Tercero. Conformoción de expedientes de los ospirontes.

4. Cuorlo. Evoluoción Curriculor.

5. Quin Exomen de conocimientos

ACUERD PRESENTA t¡ secn¡r¡ní¡
DANA QUE EMANA DE I.A

DEI. CONSEJO

EIECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAI ETECTORAT DEI. INSTITUIO
CO¡ITISIóH EJECUTIVA PERMANENTE or onc¡¡¡Iz¡c¡óT¡ y

MOREI.ENSE DE PROCESOS
PARTIDoS poúr¡cos. ron

DEI. CUAI. SE DA C UENTA DE TA RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y I"OS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
DE r.OS CONSEJOS DtSrRtrA[ES (X)
rEMtxco y luezat¡pec, stcn¡t¡nÍ¡

YECAPIXTLA,
GO,

(il) CUERNAVACA y 
_(Xil) yAuTEpEC, tOS CONSEJOS MUNtCtpAtES DE yAUtEpEC,

MUNtctpAt DE coerLÁN o¡L nío, asíco¡rno o¡ tA suptENctA poR o¡ru¡¡ctót¡ o¡ uñ
CIUDADANO DESIGNADO COMO CoNSEJERO ELECTORAL DEt CONSEJO DlSTRllAr ELECTORAT (Xil) DÊ YAUTEpEC. IODOS DEt ESTADO DE MORETOS.
DURANTE Et PROCESO EI.ECIORAT oRDlNARlo LocAL2023-2024, QUE flENÊ vERtFtcAflvo EN tA ENT|DAD, esí co¡¡o tAs pRopuEsrAs DE suptENcta DE
roDos Y CADA UNO DE ELTOS Y EILAS, RESPECIIVAMENTE.
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6. Sexto. Entrevisto CI los ospirontes.

7. Séptimo. Publicoción de resultodos.

8. Octovo. Meconismos de revisión.

9. Noveno. Publicoción de listo definitivo.
,l0. Decimo. Tomo de protesto y sesión de instoloción

A los etopos de exomen de conocimienlos en moterio elecïorol,

voloroción curriculor y entrevislo en ponel se les osignó un puntoje en lo

individuol poro olconzor uno colificoción de hosto 10 punTos, lc cuol se

ponderó el 
.l00% 

de lo siguiente monerCI:

30% = Voloroción curriculor;

35% = Excmen de conocimientos en moterio eleclorol;

35% = Enlrevistc en ponel.

Del mismo Reglomento prevé el registro y evoluoción de Ios ospirontes, en

los ortículos siguientes:

Artículo ,l1. Duronte el periodo esToblecido en lo convocotorio respectivo,

seró hobilitodo en lo pógino web del institulo www.impepoc.mx el

micrositio relqtivo ol registro de los ciudodonos y los ciudodonos que estén

interesodos en poriicipor como Presidente, Presidento, Consejero,

Consejero, Secretorio o Secretorio, de los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles, en el cuol deberón copluror en líneo lo informoción solicitodo.

Finolizodo lo copturo se generoró un comprobonTe con número de folio

de monero outomótico, el cuol deberó imprimir yo que ese documento

seró lo pruebo físico de su inscripción.

Artículo 12. El procedimiento de selección y designoción de los Presidentes

o Presidenfos, Consejeros o Consejeros y Secretorios o Secretorios, serÓ de

monero virtuol, o trovés de los plotoformos iecnológicos de oudio y video,

como pueden ser equipos de cómpulo, teléfonos celulores o toblets.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/42312023 QUE PRESENTA I,A SECREIARIA EJECUIIVA
Er.EcToRAtEs v t¡nltclelcróru CTuDADANA euE EMANA or u cot¡tslóH

Ar- coNsEJo EsÌArAl Er-EcroRAL DEL tNsTrTUTo ¡¡on¡t¡ñdÈor-p¡oc
EJEculrvA pÊRMANENTE o¡ oncl¡rz¡clóH v ¡enrtoos rorínc

MEDIO DET CUAL SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENIÊ, CONSEJERAS Y CONSÉJEROS

ELECIORAIES DE tOS CONSEJOS DTSTRTTALES (X) yECAprxtlA, (il) CUERNAVACA Y,(Xll) YA,UIEPEC, r-OS CONSEJOS MUNICIPAIES DE YAUTtPEC,

rEpArctNGo. tEmlxco y MAZATEpEc, sEcRETARíA DEr coNSEJo MUNtct¡at o¡ co¡ruÁn oel nío, esí colvto DE tA suPLENctA PoR DEFUNctóN DE uN

C|UDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO ETECTORAL DEt CONSEJO DtStRtTAt ELECTORAL (Xll) DE YAUTEPEC, IODOS DEL ESTADO DE MOREI-OS,

DURANTE Et- pRocrso EtEcloRAt oRDtNARto t-ocAL 2023-2024, euE ftENE vERtFtcATtvo EN t-A ENf tDAD, ¡sí como Lls PRoPUESTAS DE suPt"ENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y ELLAS, RESPECTIVAMENTE.
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Artículo 13. Lo presentoción de documentoción, seró de formo virtuol,

esconeondo los documentos originoles y envióndolos en los términos

estoblecidos por lo Convocotorio respectivo.

Los excepciones ol presente ortículo serón determinodos en lo

convocotorio que se emito por el CEE.

Los resullodos de eslo etopo serón publicodos, en lo micrositio del

IMPEPAC y en los estrodos del lnstituto.

Artículo 14. El personol hobilitodo por el IMPEPAC procederó o cotejor los

dolos recibidos con los copturodos por los ospirontes en el SISCODYM,

mitiendo el reporte correspondiente de los inconsistencios derivodos del

tejo.

ulo 15. Los ospirontes que decidon porlicipor en este proceso deberón

de cumplir con los siguientes requisitos:

l. Ser ciudodono mexicono en pleno goce y ejercicio de sus derechos

civiles y políticos,

ll. Tener residencio en el Distrito o Municipio donde se preiendo porticipor,

de por lo menos tres oños de onligüedod ol dío de lo designoción;

lll. Estor inscriio en el Registro Federol de Eleclores y contor con credenciol

poro votor vigenle;

lV. Tener mós de 25 oños de edod cumplidos ol dío de lo designoción;

V. Poseer los conocimientos suficienies poro el desempeño de su función;

Vl. Tener bueno conducto y probidod, no hober sido condenodo o

condenodo por deliio olguno, solvo que hubiese sido de corócter no

intencionol o imprudenciol;

vll. No hober sido condenodo en seniencio firme, por lo comisión

inlencionol de delitos contro lo vido y lo integridod corporol; contro lo

libertod y seguridod sexuoles, el normol desorrollo psicosexuol; por

violencio fomilior, violencio fomilior equiporodo o doméstico, violoción o

lo intimidod sexuol; por violencio político contro los mujeres en rozón de

oenero. en uolquiero de sus modolidodes y tipos.

c

ACUERDO euE pRESENTA la secneleníe EJEcUÌtvA AT CONSEJO ESÍAIAI ETECTORAL DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
cIUDADANA eu¡ EMANA or n co¡u¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENÌE o¡ onee¡¡lz¡c¡óN y pARlDos ¡otíncos. ¡or

CUAT SE DA CUENIA DE I.A RENUNCIA DÊ IAS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A I.OS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
LES

NGO.
UDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECIORAL DEt CONSEJO DtSTRtTAt EtECÍORAL (Xil) DE yAUrEpEC, TODOS DEL ESTADO DE MOREIOS,

DURANTE El PRocEso El.EcIoRAt oRDtNARto tocAt 2023-2024, euE ilENE vERtFtcAnvo EN tA ENilDAD, lsí co¡vto t As pRopuEsTAs DE suptENctA DE
IODOS Y CADA UNO DE EI.I.OS Y EI.I,AS, RESPECTIVAMENTE.

DE r.OS CONSEJOS DISIR|ÌALES (X)
TEMIXCO Y MAZATEPEC, SECRETARIA

YECAP|XÌTA, (rD CUERNAVACA
DET CONSEJO MUNICIPAI. DÉ COA

Y.(Xil) yA,UTEpEç. tOS CONSEJOS MUNtCtpAtÊS DE YAUTEpEC,
rrÁN DEt Río, Así coMo DE LA suprENcl¡ ¡on oeru¡¡clóH o¡ ur.¡
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Vlll. No desempeñor o hoberse desempeñodo como olto funcionorio de lo

federoción, del estodo o de los municipios, lonTo de lo odminislroción

centrol como del seclor poroestotol, en lo úliimos cuotro oños onteriores ol

dío de su designoción. Se considercn como oltos funcionorios los

correspondientes ol nivel de subsecretorio, Oficiol Moyor, Fiscol Y

superiores;

lX. No hober sido regisirodo como precondidoto o condidoto o ningún

corgo de elección populor, ni hoberlo desempeñodo por cuolquier

circunstoncio en cuotro oños onteriores o su designoción;

X. No hober ejercido corgos directivos o nivel nocionol, estotol, dislritol, o

municipol de olgún poriido político en cuoÌro oños onteriores o su

designoción;

Xl. No hober sido represenlonie de olgún Porlido Político onte olgún

Consejo Electorol en el proceso electorol onterior.

Xll. No ser ministro de culto religioso olguno, o menos que se hoyo seporodo

formol, moteriol y definitivomente de su ministerio cuondo menos cu

oños ontes de lo designoción del corgo.

Xlll. No estor inhobilitodo poro ejercer corgos públicos en cuolquier

lnsiitución Público Federol o locol; y

XlV. Presentor lo documentoción completo que se preveo en lo

Convocotorio.

Arlículo ló. Lo documentoción que deberón presentor los ospirontes seró:

o) Originol de "Cédulo de lnscripción"

b) Curriculum vitoe con lo documentoción comprobotorio, el cuol deberó

contener entre otros doios, el nombre completo; domicilio porticulor;

teléfono; correo electrónico; lroyectorio loborol, ocodémico, polílico,

docente y profesionol; publicociones; octividod empresoriol; corgos de

elección populor; porlicipoción comunilorio o ciudodono y, en todos los

cosos, el corócter de su poriicipoción; debiendo otender en todo

momento los disposiciones legoles en moterio de protección de dolos

personoles

AcuERDo rMpEpAc/cEE/423 /.2029 etJE pREsENTA re srcnrrenír EJEcunvA
ErEcToRArEs y ¡¡nrrcl¡¡cróH cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ con¡lslót¡

AI. CONSEJO ESIATAT ELECTORAI. DET INSTITUTO MORELENSE DE

ErEcuTrva pERMÀNENTE o¡ oneeuzlctóN y pARftDos polír¡cos
MEDIO DEI. CUAL SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRÊSIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECÍORAT.ES DE rOS CONSEJOS DTSTRTTALES (X) YECAPIXTLA, (rD CUERNAVACA Y (Xil) YAUÍEPEC, tOS CONSEJOS MUNICIPAIES DE YAUIEPEC,

TEpAtctNGo, tEmtxco y MAzATEpEc, s¡cnei¡nÌe oa coNsEJo ¡uúHrc¡p¡L oe co¡rúñ rirL nío, asícomo oe u suptENcrA poR oeruHctó¡l o¡ uH

C|UDADANO DES|GNADO COMO CONSEJERO ELECTORAL DEr CONSEJO D|STRTTAL ETECTORAT (Xil) DE YAUTEPEC. IODOS DEt ES]ADO DE MORELOS,

DURANTE Et pRocEso ErEcToRAr oRDtNARto tocAt 2023-2024, euE rENE vERrncAlvo EN LA ENTTDAD, Así col¡o t¡s pRopuEsTAs DE suptENctA DE

IODOS Y CADA UNO DE EI.IOS Y ELLAS, RESPECTIVAMENIE.

Pógino 27 de 72



a

¡*p.pdìl
htuxæìûE J I

ûÞffirEIdôÉ I
y Prt¡ctprclón ctudåd¡M 

/

coNsEio
ESTATAI.

ETECTORAT

QUE pRESENTA t-l s¡cn¡reníe EJEculvA AL coNsEJo ESTATAT. Et-EcroRAr. DEr. rNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
UDADANA QUE EMANA oç le comtstór.¡ EJEcuilvA pERMANENTE or one¡MzaclóN y pARÍDos potíttcos, pon
tA RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y LOs CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

AC U ERDO TMPEPAC/ CEÊ / 423 / 2023

c) Resumen curriculor (versión público);

d) Fotogrofío en formoto JPG o JPEG, con uno resolución de 300 ppp

(pixeles x pulgodo).

e) AcTo de nocimiento, debiendo presentor el originol en coso de

requerirse su cotejo

f) Comprobonte de domicilio octuolizodo, con ontigüedod móximo de tres

meses).

g) constoncio de residencio que precise Io ontigüedod, expedido por lo

outoridod competenie, (no moyor o 3 meses de oniigüedod);

h) Credenciol poro votor vigente;

) Comprobonte de móximo grodo de estudios;

) Declorotorio bojo protesto de decir verdod donde el ospironte monifieste

no hober sido dirigenle nccionol, estotol o municipol de olgún portido

político en los cuotro oños inmediotos onleriores o lo designoción y no ser

ministro de culto religioso olguno, o menos que se hoyo seporodo formol,

moteriol y definitivomente de su ministerio, cuondo menos cuotro oños

onïes de su designcción, osí como no hober sido condenodo o

condenodo por delito olguno, solvo que hubiese sido de corócter no

intencionol o imprudenciol, no estor inhobilitodo poro ejercer corgos

públicos en cuolquier lnstitución Público Federol o locol; y no estor

declorodo como persono deudoro olimentorio o moroso; y

k) Escrito en el que el ospironte exprese los rozones por los que deseo

desempeñorse como Presidento, Presidente, Consejero, Consejero,

Secreiorio o Secretorio de un Consejo Electorol Distritol o Municipol, en un

móximo de dos cuortillos.

Los excepciones ol presente ortículo serón previstos en lo convocotorio
que opruebe el CEE.

Por lo onterior, lo eiopo de registro se llevó o cobo del tres ol diecisiete de

septiembre de dos mil veintiirés, duronte esto etopo lo DEOyPP junto con

lo Unidod de Soporte Técnico e lnformótico se cerciororon que el

SISCODYM 2023 - 2024 se encontroro dis ponible y en funcionomiento en lo

A
Y PARTICIPACI

DEt CUAT SE DA CUENIA
ct

DE
E|ECTORALES DE LOS CONSEJOS DlSlRllaLES (I) YECAPTXilA. (il) CUERNAVACA y {Xil) yAUtEpEC, rOS CONSEJOS MUN|C|pATES DE yAUtEpEC,
IEPAtclNco, TEM|xco Y MAzAtEPEc. SEcRETARíA DEt" coNsEJo MuNrclp¡r or co¡nÁ¡¡ ort nío, esí co¡no DE rA suptENctA pon or¡uNctór.l o¡ ur,¡
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO DtSTRtrAt EtECTORAL (XtD DE yAUrEpEC, TODOS DEt ESTADO DE MORELOS,
DURANTE Et PRocEso ELEcToRAt oRDtNARlo t ocAt 2023-2024, euE T|ENE vERtflcAÏvo EN tA ENT|DAD, ¡sí como [As pRopuEsTAs DE suptENctA DE
IODOS Y CADA UNO DE EI.LOS Y EttAS, RESPECTIVAMENTE.
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pógino electrónico www.impepoc.org.mx, otorgondo ol efeclo el soporte

operotivo y técnico en líneo, o lo ciudodonío poro reolizor su inscripción,

en un hororio de 24 horos duronte los díos oprobodos poro tol efecto.

Poro esto elopo, lo ciudodonío que pcrticipó en el proceso de registro

pudo occeder desde cuolquier computodoro o teléfono móvil ol módulo

de inscripción y copfuror los compos que se requirieron en los formotos de

registro. Asimismo, pudieron descorgor los formotos relotivos o lo

declorotorio bojo protesto de decir verdod y o[ resumen curriculor, porc

que fueron onexodos ol expedienie digitol requerido.

Al término del registro, los y los ospirontes obtuvieron un número de FOLIO,

que sirvió como medio de identificoción duronte el proceso de selecciÓn.

Lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción Electorol y Poriidos Políticos dio

seguimiento permonente ol número de registros copturodos en líneo con

lo impresión de repories del SISCODYM 2023 - 2024, el cuol mostró el

número de los y los ciudodonos que generoron su folio, Como resultod

del Registro en líneo se informo que ol diecisiete de septiembre del

presente oño, se contobo con769 ciudodonos que inicioron el registro.

Por lo que respecto o lo entregq de documenlos.

Los expedientes de los porticipontes se integroron de monero digilol. Lo

documentoción de codo uno de los ospirontes fue subido por codo

ciudodono y ciudodono ol Sistemo de lnscripción y Seguimiento o los

Consejos Distriloles y Municipoles 2023-2024 (SISCODYM 2023- 2024).

Confirmoción de regislro, llenqdo de formulorios y volidoción de lo

documenloción enlregodo.

Posteriormente, los ospirontes reolizoron lo confirmoción de su registro y el

llenodo de los formulorios donde debíon proporcionor de monero

sistemótico sus porticulores, osí como lo informoción de. su experiencio

loborol, su experiencio en moterio eleclorol y su pcrticipociór¡oclivo en

los mejoros de su comunidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE,/423l2023 euE pREsENTA tA SEcRETARíA EJEcuilvA AL coNsEJo EstATAt ELEcfoRAt DEt lNsflluro MoREtENSE

rL¡èionnL¡s y ¡enircr¡¡cróH cTuDADANA euE EMANA o¡ re comrs¡óru EJEcuTIVA pERMANENTE o¡ onee¡ltz¡clóN Y PARltDos P POR

MEDIO DEt CUAL SE DA CUENTA DE LA RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

EtECTORATES DE tOS CONSEJOS DtSTRtTAtES (X) YECAPTXilA, (il) CUERNAVACA Y{Xll) YA.UIEPEC. LOS CONSEJOS MUNICIPAIES DE YAUTEPEC,

TEpArctNGo. tEmtxco y MAzArEpEc, sEcRETAR¡A orr cor¡s¡.¡o r¡ú¡rcrpAt DE co¡rúH d¡l nío. ¡sí como DE tA suPtENc¡A Pon oç¡ut'¡cló¡l ot ut'l

ctuDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO DTSTRI1AL EIECTORAI- (Xll) DE YAUTEPEC. TODOS DEt ESIADO DE MORELOS.

DURANTE Et pRoctso ErEcroRAL oRDlNARto tocAt 2023-2024, euE frENE vERrncArvo EN tA ENftDAD. tsí col¡o l-As PRoPUESTAS DE suPLENclA DE

IODOS Y CADA UNO DE ETI.OS Y EttAS, RESPECÍIVAMENTE.
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Acto seguido el personol de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, llevó o cobo lo verificoción del cumplimiento de
requisiios y onólisis de lo documentoción entregodo por los ospirontes; de

lo cuol resulto lo siguiente:

esulto importonte mencionor el género de los y los 646 ciudodonos que

iguieron con el proceso de selección, tol como se muestro o continuoción

Evqluoción Curriculor.

Artículo 21. El personcl de lo DEOyPP obtendró del SISCODYM, los reportes

de voloroción curriculor de los porlicipontes y estos reportes se integroron

o sus expedientes.

De esto formo lo CEPOyPP volidorq que los reportes de voloroción

curriculor reflejen el puntoje que corresponde o lo documentoción que

integro codo expediente y que represente moyor puntoje poro el

ospironte

UERDO IM PEP AC/CÊE/423/2023
v eenrcrpec¡ótt cl

euE ¡RESENTA Le s¡ctetení¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI ErÉcToRAL DEt tNslTUTo
EI"ECfORAtES UDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡¡s¡ót¡ EJEcuTtvA pERMANENÌE ot ononllzeclót¡ v
MEDIO DEI. CUAT SE DA CUENÌA DE LA RENUNCIA D E I.AS CIUDADANAS Y I-OS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ÊtECIORAI"ES DE r.OS CONSEJOS DtSTRtTAtES (X)

TEMrxco Y MAzAr¡¡¡c, secn¡rnnía
(il) cUERNAVACA y (Xil) yAUTEpEC, tOS
MuNrctpAr. DE coarlÁru o¡l nío. esí como

CONSEJOS MUNICIPAI"ES DE YAUÍÊPEC.YECAPIXITA,
TEPA!CINGO, DEI CONSEJO DE r.A suplENcrA ¡on or¡ur.¡ctóH o¡ ur.¡
CIUDADANO DESIGNADO COMO CoNSEJERO EIECTORAI DEt CONSEJO DrSrRlfAr ETECTORAT (Xil) DE yAUrEpEC. IODOS DEr ESTADO DE MORE|OS.
DURANTE Et PROCESO EIECTORAT oRDTNARTO LOC AL 2023.2024, euE tENE vERtFtcATtvo EN t A ENIDAD, ¡sí co¡¡o t As pRopuÊslAs DE suprENctA DÉ

MORELENSE DE PROCESOS
PARTTDoS ¡oúlcos, ¡on

Ciudodonos que inicioron el registro

Aspirontes que inicioron el llenodo de los formulcrios

Ciudodonos que finolizoron el llenodo de los formulorios

769

ó83

646

3ó3

282

00r

{!
n
tl
I

fr
OTRO

NúmeroGéne¡'o

IODOS Y CADA UNO DE ETI.OS Y ÊI.LAS. RESPECIIVAMENIE.
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Artículo 22. La Secretorío Ejecutivo osentoró en codo uno de los reportes

de voloroción curriculor su firmo poro volidorlo. Sí lo Secretorío Ejeculivo

previo o un onólisis minucioso determinoró que olguno de los reportes

emitidos por el SISCODYM, necesito olguno ocloroción, osenioró los

observociones pertinentes, poro en coso necesorio llevor o cobo el colejo

de lo documentoción. Lo Secretorío Ejeculivo generorÓ un reporte o los

integrontes de lo Comisión.

Arlículo 23. Al finolizor el onólisis de todos los repories, y reolizodos los

combios que resultoron necesorios, el personol de lo DEOyPP imprimirÓ los

listodos de los ospirontes en orden olfobético, por Distriio, por Municipio,

por corgo ol que ospiro, y por promedio, estos listos serón entregodos a lo

Secretorío Ejeculivo quien o su vez, lo remitiró o lo Comisión, poro su onÓlisis

y discusión y posterior presentoción ol CEE, quien ordenorÓ su publicoc n

en lo pógino del lnstituto y en los estrodos del mismo.

El resultodo de lo Voloroción Curriculor tendró un volor de ponderoción del

30% delo colificoción finol que obtengon los ospironies.

Volorqción Curriculqr

Uno vez que se contó con lo listo octuolizodo de los ospirontes que

entregoron terminoron lo inscripción y el registro, el SISCODYI\A 2023 - 2024

le otorgo un volor o codo cedulo de inscripción que fue llenodo por el

ospironte duronte su registro, de conformidod con los siguientes criterios de

evoluoción:

Historiol ocodémico.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/423l2023 euE pREsENIA t¡ s¡cn¡r¡nÍl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAL ErEcloRAL DEr lNsTlluro MoREI.ENSE DE PRoc

ilðioRÃül i iÀi;icrí¡õiôñ cruoeDANA euE EMANA DE n comrsró¡.¡ ErEcunvA pERMANENTE oe oner¡¡tzectóN Y PARItDos ¡olírrcos.
MEDIO DEI" CUAt SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJ EROS

ETECTORALES DE rOS CONSEJOS ÞtSIRtTAtES (X) yECAptXll"A, (rD CUERNAVACA Y {Xll) YA_UTEPEC. tOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUTEPÊC.

TEpALcrNGo, TEMrxco v r¡rzrrri¡c, lidiËiiiiiÃo¡iêoñseió ùúrurcrp¡¡- o¡ corrlÁH dtl nío. ¡sí co¡r¡o DE tA suPIENclA Pon otruHc¡óN o¡ u¡¡

ctuDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO DrSlRlTAt EIECIORAI (Xll) DE YAUIEPEC. TODOS DÊL ESTADO DE MORELOS.

DuRANtE Er pRocEso ErEcloRAr oRDtNARto rocAr 2023-2024. euE rENE vERtttcAÌtvo EN [A ENT¡DAD, ¡sí cotr¡to LAs PRoPUESTAS DE suPLENc¡A DE

IODOS Y CADA UNO DE ETIOS Y ELLAS, RESPECTIVAMENIE.
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Experiencio en moterio eleciorol

QUE EMANA DE TA

t¡ srcnrtrníl EJECUTIVA

colrit¡srót¡
AI CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI. DEI INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EJEcunvA pERMANENTE o¡ onee¡¡rzectóN y pARlDos roúrrcos, ron

DE IAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CÀRGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
AtES YECAPIXIIA, 0r) cuËRNAvAcA Y (XtD YAUTEPEC. rOS

MuNrcrpAt DE co¡nÁN o¡r- ¡ío. lsí corito
CONSEJOS MUNICIPAI.ES DE YAUIEPEC,

DEt CONSEJO DE rA suPtENctA pon o¡rulctó¡ or uH
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECIORAT DEI. CONSEJO DISIRITAI. EI.ECIORAL

ACU ËRDO I MP Ê? AC / cEE / 423 / 2023
ErEcloRArEs y ranrrctp¡clór.¡ ct
MEDIO DEI. CUAI SE DA CUENTA DE
EtECÌORALES DÊ tOS CO
IEPAI.CINGO, TEMIXCO Y MAZATEPEC,

DURANTE ET PROCESO EtECIORAt ORDINARIO I.OCAI.2023.2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN rA
(xil) DE YAUÌEPEC,

ENTTDAD, ¡sí conno
ÍODOS DEL ESTADO DE MOREIOS,
tAS PROPUESTAS DE SUPTENCIA DE

Con uno o mós de

un proceso

electorol.

Con uno o mós de

un proceso

electorol.

3 puntos

J

2.5

2

I

Director y Directoro

o Subdirector y

Subdirectoro en

olguno lnstitución

Electorol.

Consejero o

Consejero Oistritol i

municipol eleclorol

/ Secretorio o

Secrelorio distritol o

municipol electorol.

Coordinodor o

Coordinodoro. Jefe

o Jefo de Zono,

Supervisor o

Supervisoro, Auxilior

o osisTente

elec'torcl,

Técnico o Técnico

Electorol /
Copociiodor o

Copocilodoro

Asistenle Electorol

Observodor

electorol

Funcionorio de

Meso Directivo de

Cosillo
'l

TODOS Y CADA UNO DE EITOS Y EI.TAS, RESPECIIVAMENIÊ.
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Historiol loborol. (sector pÚblico-privodo)

Cursos en moterio Electorol.

Porticipoción en octividodes cívicos y socioles.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/423 /.2023 QUE PRESENTA

ETECTORATES Y PARIICIPACION CIUDADANA QUE

t¡ srcntrení¡ EJEcuttvA MORETENSE DE P

EMANA DE IA COMISION PARTIDOS

MEDIO DÉt CUAL SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y C

At CONSEJO ESIAIAI. ELECTORAI DEt INSTITUIO

EJEcuTtvA pERMANENTE oe one¡¡¡tzaclóH v

EIECIORALES
IEPATCINGO,

DE tOS CONSEJOS DISÌRIIALES (.X)

TEMIXCO Y MAZATEPEC, SECRETARIA

(il) CUERNAVACA Y {Xll) Y

MUNICIPAT DÊ COATTAN DEt
AUTEPEC, TOS CONSEJOS MUNICIPATES DE EC,

nío. asícotvro DÉ I.A SUPI.ENCIA POR DETUNCION DE UN

TODOS DEt ESIADO DE MORELOS,

I.AS PROPUESIAS DE SUPLENCIA DE

YECAPIXTIA,
DEL CONSEJO

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECIORAL DEL CONSEJO DISTRIIAL ELECTORAI

DURANTE Et PROCESO ETECIORAT ORDINARIO TOCAT 2023.2024,
IODOS Y CADA UNO DE EI.I.OS Y EI.LAS, RESPECIIVAMENIE.

2 puntos

50

2

1.5

I

Otros

Docenle / Ejecutivo

I Gerenle I

Directivo

Subdirección

o

Jefe

deportomento.

de

Si el porticiponle

tiene todos, o mÓs

de uno se

consideroro el mós

recienfe.
2 puntos

I

75

5U

2

1.5

Otros

Curso

Seminorio

Conferencio

Toller

o

Diplomodo

Consloncios o

reconocimientos

que . ocrediten

iniciotivos ylo

prócticos . que''

hoyon incidido en

lo gestión o

I punlo

50

I

-7F

Constoncio

Reconocimiento

Nombromienlo

QUE IIENE VERITICATIVO EN LA

(XII) DE YAUIEPEC,
ENIIDAD, ASI COMO
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intervención en lo
tomo de decisiones

sobre osuntos de

interés público.

Siguiendo con el desorrollo del proceso y iomondo como bose los

disposiciones previstos en los "Lineomientos pCIro el registro, selección y

designociÓn de consejeros o consejeros y secretorios o secretorios de los

consejos distriioles o municipoles electoroles poro el proceso ordinorio
electorol locol 2023-2024", con fecho seis de octubre de lo presente

onuolidod, se hizo del conocimiento o los ospirontes el resultodo de lo
primero voloroción curriculor.

Exomen de conocimienlos en mqterio Electorol.

Artículo 24.81exomen de conocimientos en moterio electorol se oplicoró
o los ospirontes que hoyon cumplido con lo entrego de todos los

documentos requeridos en lo Convocotorio.

Artículo 25. Concluido el proceso de registro serón publicodos en lo pógíno

del lnstif uto, los monuoles poro lo reolizoción del ,,Exomen de
conocimientos en moterio electorol", los ospirontes deberón descorgor los

orchivos digitoles de esios mcnuoles, poro conocer lo formo en lq que se

presentorÓ el exomen, osí como los instrumentos necesorios poro su

oplicoción.

El resultodo del exomen de conocimientos en moterio electorol tendró un

volor de ponderoción del 35% de lo colificoción finol que obtengon los

ospirontes.

Por lo onterior se llevó o cobo lo oplicoción del exomen en líneo de
conoctm fos en moterio electorol.

C fecho dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, fue publicodo
en lo pógino institucionol del lMpEpAC lo guío de estudio poro el exomen
Ac{rERDo IMPEPAc/cEE/423/2023 QUE PRÉSENTA ¡.¡ s¡cn¡ranie EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAr Et EctoRAr. DEr. rNslnuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡entlc¡peclóru cIUDADANA QUE EMANA or le comrsrór.¡ r.t¡culivÀi¡iuÀ¡¡ilìr or oneer,lrzaclór.¡ v pentooiióúriëóilo;
MEDIO DE! CUAL SE DA CUENIA DE TA RENUNCIA DE I"AS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRÊSIDENTE. CONSEJERAS Y CONSEJEROSEIECToRAIES DE LOS CONsEros__D]sl11l!!_q) YECAPIXTLA. (il) CUERNAVACA y.(xil) YAIJTEpEC, rOS CoNSEJOS MUN|CIpALES DE yAUTEpEc,
TEPAtcrNGo. rEMrxco Y MAzaT¡¡ec, s¡cnet¡ní¡ oH. cor.¡silo múMctpAr. DE co¡rúi drL nio. Àiiðór¡-oóiütuPidiäiÄiöii¡"u¡rcioñ oi uicluDADANo DESIGNADo como coNsEJERo ElEcroRAt DEr. coNsEJo DrsTRrAr. ttecronÀL firr¡ or veurrrrc. roDos DEr. EsrADo DE MoREtos,oURANTE Et PRocEso ELEcroRAt oRDlNARIo tocAt 2023-2024. euE IENE vERtncATtvo ¡ru u r¡ln'o¡o, Ásí Comô les iãoprì¡ii¡f o, su¡L¡rucla o¡fODOS Y CADA UNO DE EI.TOS Y EI.IAS, RESPECIIVAMENIÊ.
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en moterio electorol, lo publicoción de esto guío fue difundido medionte

los redes socioles del instituto, osí como vío correo electrónico.

El dío veintinueve de septiembre de esle oño, fue publicodo en lo pÓgino

institucionol del IMPEPAC, los indicociones poro reolizor el exomen en líneo,

dío y horo del mísmo.

Asimismo, el dío dos de octubre de dos mil veintitrés, según lo estoblece lo

Convocotorio que el CEE oprobó poro el Proceso de registro, se/ección y

designocion de consejeros o consejeros y secreforios o secreforios de /os

consejos disfrifo/es o municipoles electorales poro e/ proceso e/ecforo/

ordinorio 2023-2024, el personol del IMPEPAC superviso lo oplicoción del

exomen en líneo de conocimientos en moterio eleciorol, de monero

presenciol en lo sede del instituto y en los domicilios de los ospirontes. Los

hororios de oplicoción se especificon o continuoción:

Duronte lo oplicoción de los exómenes en líneo no hubo incidentes. Solvo

por olgunos ospirontes que presentoron problemos poro entror o lo

plotoformo de ZOOM, pero lo Unidod de Soporte Técnico e lnformÓiico

estuvo presente resolviendo problemos y dudos en liempo reol.

Como se desprende de lo onterior:

tA SECREIARIA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTAÍAL ETECTORAT DEI. INSIITUTO

co¡t¡ttstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onee¡¡lzlclóH v
ACUERDO IM?E? AC / CEE/423 /2OX AUE PRESENTA

ETECTORAIES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE IA PARTTDos polír¡cos. ron
MEDIO DEt CUAL SE ÐA CUENTA DE tA RÊNUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A IOS CARGOS DE PRESIDENTE, C.ONSEJÊRAS

mù¡¡rcrr¡les
Y CONSEJEROS

ETECIORAI.ES DE tOS YECAPIXITA, AUTEPEC, tos coNsEJos DE YAUTEPEC,

fEPAI,CINGO, IEMIXCO
coNsEJos DrsrRrrArEs (x)
Y MAZAIEPEC, SECREÍARIA

([) CUERNAVACA Y {Xil) Y

MUNICIPAT DE COATTAN DET nío. esí como DE l-A supLENcrA pon orruHclóH o¡ uHDEt CONSEJO

MOREIENSE DE

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECTORAI DET CONSEJO DISTRITAT ETECTORAI

DURANTE ET PROCESO ETECTORAT ORDINARIO I.OCAL 2023.2024, QUE IIENE VERIFICATIVO EN [A
(xil) DE YAUTEPEC, IODOS DEI ESIADO DE MOREIOS,

ENTTDAD, así co¡ito LAs pRopuEstAs DE suPtENctA DE

454

125

Solos ì y 2

De 9:00,

I I :00, l3:00

y l5:00

De 9:00,

I I :00, l3:00

y '15:00

Colle zopole número 3 Colonio Los

Polmos, Cuernovoco Morelos.

EN LOS 3ó MUNICIPIOS DEL ESTADO

IMPEPAC

DOMICILIO DEL

ASPIRANTES

IODOS Y CADA UNO DE EttOS Y ELIAS, RESPECIIVAMENÍE.
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Entrevisto o los ospirontes.

Artículo 26.La entrevisio o los ospirontes se llevoró o cobo de formo virtuol,

en los términos estcblecidos en lo convocotorio que se emito, o trovés del

correo electrónico registrodo les seró enviodo lo fecho y hororio osignodo

poro el desohogo de esto eiopo. Lo entrevisio referido en el pórrofo

onterior, no serón video grobodos cuondo no existc consentimiento

expreso de lo porte entrevisTodo.

Artículo 27. Las entrevistos se reolizoron en lo fecho y horo que deiermine

o convocotoric, de formo virtuol, frente o un ponel integrodo por dos

Consejeros Estotoles Electoroles o o quienes los mismos tengon bien a

esigncr, y un Director Ejecutivo o el SecreTorio Ejeculivo

Arlículo 28. Estos entrevistos tendrón el propósito de idenlificor los

hobilidodes, optitudes y octifudes que poseon los y los ospirontes poro el

desempeño de sus funciones; por lo tonto se medirón ospectos

relocionodos con liderozgo, profesionolismo e integridod, negocioción,

irobojo en equipo, tomo de decisiones, imporciolidod e independencio.

Arlículo 29. Los entrevisTos tendrón uno duroción de 20 minutos sobre

cronomeiro. La DEOyPP seró lo encorgodo de imprimir los listodos de

osistencio o lo entrevisto, osí como de disponer poro codo ponel los

siguienles inslrumenfos:

o) Guío poro lo entrevisto.

b) Cedulo de entrevisto.

c) Reporte de lo voloroción curriculor; y

d) Reporte de lo coli coción del exomen de conocimientos en moterio

eleeforol

ACUERDO IMPE

CIUDADANA QUE EMANA O¡ I.I COIIiTISIó¡I EJECUTIVA PERMANENTE Ot ORE¡¡¡IZACIóI.¡ V

euE pRESENTA m stcn¡r¡níl EJEculvA At coNsEJo EsIArAr EtEcIoRAt DEt tNslruTo MOREI.ENSE DE PROCESOS
PARTTDoS ¡otíncos, ponETECTORATES Y PARII

MEDIO DET CUAT SE DA DE tA RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y IOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTE. CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ET.ECtORAT-ES DE tOS

DET CONSEJO MUNICIPAT DE COA
YECAPIXTI.A, (II) CUERNAVACA Y.(Xil) YA.UÍEPEC, rOS

ILAN DEr. RtO, ASt COMO
coNs
D[ LÂ

EJOS MUNICIPATES DE YAUTEPEC,
suPtENcrA poR DE¡uHclót¡ o¡ uHTEPALCINGO, IEMIXC Y MAZA

CIUDADANO DESIGNAOO COMO CONSEJÊRO ELECÍORAI DET CONSEJO DISIRIIAI. EI.ECIORAT (XII) DE YAUIEPEC, ÍODOS DEI. ESTADO DE MOREIOS,
DURANTE EI. PROCESO EI.ECTORAT oRDTNARtO LOCAL2023-2024, QUE TTENE VERIFtCAIVO EN l¡ e¡¡loeo, tsí COMO I"AS PROPUESTAS DE SUPI-ENCIA DE

Ciudodonos fueron progromodos poro exomen

Fueron los ospirontes que se presentoron exomen

579

490

ÍODOS Y CADA UNO DE ÊI.I.OS Y EI.TAS, RESPECIIVAMENTE.
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Estos inslrumenlos serón entregodos Y relirodos o codo ponel poro

integrorlos en los expedientes respectivos, previo copturo de los resultodos

en el SISCODYM.

Artículo 30. Poro reolizor lo entrevisio, podrón porticipcr Lo Consejero o

Consejero Presidente, los Consejeros y Consejeros Electoroles y lo

Secretorío o Secretorio Ejecutivo, osícomo lo Direcioro o Direcior Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos y lo Directoro o Director Ejeculivo de

Copocitoción Electorol Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, y en

su coso Coordinodores de los Direcciones involucrodos.

Conformondo tres poneles codo uno, inlegrodo por tres funcionorios de

los referidos en el pórrofo que ontecede. Estos poneles podrÓn funcionor

con lo moyorío de sus miembros.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAI

Lo Consejero o Consejero Presidente, lqs Consejeros

Electoroles y lo Secretorío o Secretorio Ejecutivo, podrÓ

y Conseje ros

octividod en cuolquiero de los funcionorios del IMPEPAC, con lo

presentoción de un oficio en el que se monifiesie lo imposibilidod de eslor

presenles en lo integroción de los poneles.

Por lo ontes expueslo, los entrevislos se reolizoron medionle video

conferencio de lo oplicociÓn eleclrónico denominodo "ZCOM"' Eslos

entrevistos se reolizoron utilizondo un ponel que estuvo integrodo por dos

o un Consejero Estotol Electorol, o un Director Ejeculivo, o olgÚn

Coordinodor osí como por el Secretorio Ejecutivo; entre el periodo del

nueve ol veinle de ocTubre del oño dos mil veintitrés, en.el hororio

comprendido de I O:OO o l4:OO y I ó:00 o 20:00 horos, de lunes o viêiñes.

Teniendo el propósilo de identificor los hobilidodes, cptitudes y octifudes

que poseen los y los ospirontes poro el desempeño de sus funciones; por lo

tonto, se buscÓ medir ospectos relocionodos con liderozgo,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/423l2023 OUE PRESENTA

ErEcÌoRALEs y ¡enr¡ct¡¡c¡óH ctUDADANA QUE

LA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIATAI EI.ECIORAL DEL INSTITUTO MORETENSE PROC

EMANA DE TA colvuslóH EJEcullvA PERMANENTE oe onelt.llzlclóN Y PARrlDos

MEDIO DEI CUAL SE DA CUENTA DE LA RENUNCIA D Ê TAS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y

EI.ECIORATES DE tOS coNsEjos D|SÌRTTALES (X)
Y MAZATEPEC, SECRETARIA

YECAPIXTIA, (II) CUERNAVACA CONSEJOS MUNICIPATES DE YAUIEPEC,

TEPATCINGO, TEMIXCO DET CONSEJO MUNICIPAL DE COA DE tA SUPIENCIA POR DEfUNCION DE UN

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECIORAI. DEt CONSEJO DISIRIIAT EI,ECTORAI,

DURANIE EI PROCESO ELECTORAI" ORDINARIO LOCAT 2023-2024, QUE TIENE VERIFICAIIVO EN TA

TODOS DÉL ESTADO DE MORETOS,

I.AS PROPUESTAS DE SUPTENCIA DÉ

n del egor es lo

Y {Xil) YAUÍEPEC, tOS
nÁH o¡r nío. ¡sícomo

IODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y EI.TAS, RESPECIIVAMENTE.

(XII) DE YAUIEPEC,
ENTIDAD, ASI COMO
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profesionolismo e integridod, negocioción, trobojo en equipo, tomo de

decisiones, impcrciolidod e independencic.

Los entrevistos tuvieron uno duroción de 20 minutos sobre cronómetro

coco uno de los integrontes del ponel, con bose en lo cédulo de
entrevisto formuló uno pregunto o lo o el ospironte poro evoluor los

compefencios, hociendo codo uno de ellos, los onotociones respectivos y

osentondo en dicho cédulo lo colificoción respectivo.

(-

or lo fonio, con los puntuociones obtenidos por lcs y los ospirontes en

odo uno de los elopos del proceso de selección y designoción de los

residentos, Presidenles, Consejeros, Consejeros Electoroles, Secretorios y

Secretorios que integroron los Consejos Distritoles y los Consejos

Municipoles electoroles duronte el POEL 2023-2024, se genero un promedio

generol de codo uno de ellos. Con el cuol nos permile tener uno

voloroción de lo idoneidod de codo ciudodono y ciudodono poro ocupor
uno corgos en codo uno de los Consejos Distritoles y Municipoles.

I]
Artículo 37. Terminodos los entrevistos y con bose en los colificociones obtenidos por los

ospironfes. el SISCODYM generoró el reporte con los resultodos que el personol de lo
DEOyPP imprimirÓ por mejores promedios, en orden olfobético, por Distrito, por Municipio
y por corgo ol que ospiro, estos listos serón entregodos o lo SE quien o su vez, lo remitiró o
lo Comisión poro su onólisis y discusión y posterior presentoción ol Consejo Eslotol, quien

ordenoro su publicoción en lo pógino de interneT del lnstituto y en los estrodos del mismo.

Lo entrevisto tendrÓ un volor de ponderoción del 35% de lo colificoción finol que
obtengon los irontes

DESIGNACIóN DE PRESIDENTES, PRESIDENTAS, CONSEJEROS,

CONSEJERAS, SECRETARIOS Y SECRETARIAS DE LOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPATES ELECTORATES DEI IMPEPAC.

XI

AcuERDO IMPE?Ac/cEE/423/2023 QUE PRESENTA t¡ stcnttlní¡ EJEcuTrvA Al coNsÊJo EsfArAt EtEcroRAr- DEr rNsIrTUro MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v penrlc¡reclót¡ ctUDADANA euE EMANA or r.r conirrsróH ¡¡¡currvÀ i¡nlÀÑiruìr or onéeñnÀèiéñ i iÀRltñi;óútðó;.ïõ;
MEDIO DEI. CUAL SE DA CUÊNTA DE I.A RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y I"OS CIUDADANOS A I.OS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROSELEcroRALEs DE Los coNsEJos__D.lsl1l1!:l-(.1)-Y_!C-A-P]114.(il) cUERNAvAcA y,(xl) yA_urEpÉc, ros coNsEJos MuNtctpArEs DE yAuÌEpEc,
TEPAI-clNGo. rEMlxco Y MAzaTEPEc. SEcREIARÍA DEt coNsEJo MUNrcr¡¡l or coarú¡'¡ drL nío, ¡sícomo oe LÁ su¡reÑõiÃiói'òeru¡¡ciOñ oiiticlUDADANO DEslcNADo coMo coNsEJERo ElEcToRAt DEr. coNsEJo DlsrRrTAr Er.EcToRAr qit¡ or vaurrrrc. ToDos DEr. EsfADo DE MoREros,
DURANIE El PRocEso ELEcroRAt oRDlNARlo LocAt 2023-2024, QUE TIENE vERtrtcAttvo ¡r'¡ Le tt.¡rr'oeo, ¡sí connô tai iio¡u¡liai DE supLENctA DETODOS Y CADA UNO DE ETLOS Y EIIAS, RESPECIIVAMENTE.
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Con fundomenio en lo previsto en el ortículo 4ó del Reglomento de

Selección, lo DEOyPP elobororó lo propuesio de inlegroción de Consejos

Distriloles y Municipoles Electoroles, osí como los de suplentes y listo de

reservo, observondo poro tol efeclo en lo propueslo lo designoción de los

y los Presidentes, Presidentos, Consejeros o Consejeros y Secretorios o

Secretorio los siguientes crilerios:

o. Poridod de género;

b. Prestigio público y profesionol;

c. Compromiso democrÓtico;

d. Conocimiento de lo moteriol electorol;

e. Composición muliidisciplinorio, multiculiurol y pluriétnico.

f. Conocimienlo de lo demorcoción territoriol del Estodo; y

g. Lo experiencio previc en Consejos Distritoles o Municipoles

Elecioroles.

El mismo crtículo refiere que los propuestos considerorÓn que los

Secreiorios y Secretorios de los Consejos Disiritoles y Municipoles se

preferentemente ocupodos por perfiles de licenciodos en derecho o

obogodos.

Por otrc porte refiere que poro su integroción, se deberÓn conTemplcr o

personos indígenos en los tres Distrito indígenos que se deferminoron, en el

porcentoje respectivo, mismo que fueron delermincdos por el INE de lo

monero siguiente: Distritos lll, con ccbecero en Tloyocopon, Distrito lV, con

cobecero en Telelo del VolcÓn y el distrito Vll, con cobecero en

Xochitepec.

Asimismo el ortículo referido contemplo que en lc integroción de los

consejos municipoles, se considerorÓ lo integroción de personos Con

outocdscripción indígeno y grupos vulnerobles c.ontemplondo el\
porcentoje de lo pobloción respectivo en codo municipio, el cuôl deberÓ

ACUERDO IMPEP AC ICEE/ 42312023 QUE PRESE

ErEcroRArEs v plnt¡c¡¡eclót¡ cTUDADANA
Hl¡ Le s¡cn¡teníA EJEcuTtvA At coNsEJo ËsrAIAt EtEctoRAt- DEt tNsTttulo MoREIENSE DE

QUE EMANA OT I¡ COIVTISIóT,¡ EJECUTIVA PERMANENIE OT ONE¡¡¡IZ¡CIóN Y PARIIDOS POTíTICOS,

MEDIO DEt CUAL SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSËJERAS Y

LOS CONSEJOS MUNICIPATES DE PEC,ETECIORATES DE tOS CONSEJOS DlSrRlrALES (.X) YECAPIXTIA. (ll) CUERNAVACA Y .(Xll) YA.UIEPEC,

fEPATCINGO, IEMIXCO Y MAZATEPEC, SECRETARiA DEL CONSEJO MUNICIPAT DE COAITAN DEI RIO, ASI C OMO DE TA SUPIENCIA POR DEFUNCION DE UN

C|UDADANO DES|GNADO COMO CONSÊJERO ELECTORAT DEL CONSEJO D|SÏR|ÌAL ELECTORAI (Xll) DE YAUIEPEC. TODOS DEl" ESIADO DE MOREI-OS,

DURANÌE Et pRocEso EtEcroRAt oRDtNARto Loclt2023-2024, euE TTENE vERlftcATtvo EN LA ENIDAD, ¡sí co¡¡o lAs PRoPuEslAs DE suPLENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE ETI"OS Y ÊttAS, RESPECIIVAMENTE.
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ser octuolizodo con codo intercensol o censol que ol efecto reclice el

lnsfituto Nocionol de Estodístico, Geogrofío e lnformótico, conforme ol

oumenlo poblocionol.

XV. FACULTAD DISCRECIONAL.

Esto outoridod eleciorol en ejercicio de su focultod discrecionol poro

designor o los personos que integrorón los Consejos Distritoles y Municipoles

Electoroles previslo en el ortículo ZB, frocción Vl del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, exominoró los

criterios curriculores, ocodémicos, profesionoles y lo compotibilidod del

perfil con el puesto o ocupor.

En ese sentido, codo uno de los ospecfos ontes referidos seró objeto de

uno libre voloroción por quienes iniegron el CEE y eso ohíen donde rodico

lo discrecionolidod de lo decisión sobre quien hobró de integror los

Consejos Locoles.

Sin emborgo, lo referido discrecionolidod no implico que no hoyo

porÓmetros que sirvon de bose poro lo selección de los personos que serón

designodos, sino que ol votor los designociones de quienes integrorón los

consejeros locoles, codo Consejero y Consejero Estolol Electorol debe

hocerlo en otención o quienes consideron los perfiles mós idóneos dentro

de los porómetros referidos en el ortículo 4ó, del Reglomenlo poro lo
sefección, los cuoles son coincidente con los estoblecidos en el orl'tculo 22,

del Reglomenlo de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol.

Asimismo, esto decisión es tomodo o portir de lo listo de resultodos finoles

o probo do medio nte ocuerdo I M P EPA C / CEE I 37 5 I 2023 con fec ho diecisiete

de noviembre de dos mil veintitrés, en lo cuol se esloblece lo reloción de

los personos que hobiendo cumplidos los etopos del proceso de selección

son elegibles, y oproboron los evoluociones, de iol monero que todos los

personos que infegron lo listo finol, son iguolmente optos poro ejercer el

corgo

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

DÊ r.os coNsEJos DtsTRtTAtEs (X)
TEMtxco y m¡zet¡pec, secnet¡ní¡

r+..ir.

ACUERDO IMPEP euE PRESENTA ¡.¡ srcnnlní¡ MOREIENSE DE PROCESOS
ÊTECTORAI.ES Y CIUDADANA QUE EMANA DE I.A PARlrDos roútcos. ¡on
MEDIO DEL C SE DA CUENIA DE LA RENUNCIA DÊ I.AS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

TEPAICINGO, DET CONSEJO
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EI.ECTORAL DEr CONSEJO DISIRITAT EIECIORAI.
DURANTE EI. PROCESO EI.ECTORAI. ORDINARIO LOCAL2023-2024, QUE IIENE VERIfICATIVO EN TA

EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAÌAL ETECTORAI. DEt INSTIIUTO
co¡rusrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ o¡e¡¡¡rzecló¡.1 v

(il) CUERNAVACA Y (Xil) Y
MuNtctPAt DE coeruÁ¡l o¡L nío. esí con¡o DE rA suprENctA po

AUTEPEC, tOS CONSEJOS MUNICIP

(xI) DE YAUTEPEC, ÌODOS DEt ESIADO DE MORE|OS.
ENIDAD, ¡sí como tls pRopuEsTAs DE supLENcta DE

YECAPIXITA, ALES DE YAUTEPEC,
n o¡¡ur.¡crór'¡ o¡ uH

TODOS Y CADA UNO DE ETLOS Y EI.LAS. RESPECTIVAMENIE.
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hubo mós porticipontes mujeres que logroron completor los distint

etopos del proceso de selección; sin emborgo el que los Consejos

con esto siluoción estén conformodos en SU moyorío por mujeres

gorontizo disminuir lo brecho de desiguoldod entre géneros.

Prestigio público y profesionol. De igucl formo y de ocuerdo con lo

informoción obtenido del soporte documentol proporcionodo por

los ciudodonos que integron esios designociones, se pudo observor

que los mismos cuenton Con UnO lroyeclorio que 'gOrontizo

disciplino, convicción y experiencio poro reolizor los octividodes

propios del corgo.

compromiso democrólico. Así tombién y derivodo de lo

informoción obtenido medionte lo entrevisto Y el soporle

documentol que presento codo ciudodono se pudo determinor el

AC U ERDO rMP E PAC / CÊÊ / 423 / 2023

Así, dicho focultod discrecionol implico solomente lo libertad en lo
voloroción que codo persono de este CEE reolizo sobre el grodo de

cumplimiento de estos porómetros y el peso específico que do o codo uno

de ellos o fin de concluir quién considero idóneo o idóneo poro ser

integronte de olgún consejo disÌritcl o municipol.

XVI. PROPUESTA.

Respecto o lo integroción de los Consejos DislriToles Y Municipoles

Electoroles y de ocuerdo con el ortículo 4ó del Reglomenlo poro lo

selección, designoción y remoción del presidente, presidento, consejero,

consejero, secrelorio o secretorio de los consejos distritqles y municipoles

elecloroles del IMPEPAC, los integrociones de los dislinlos Consejos

Distriloles y Municipoles Electoroles, osí como sus lislos de suplentes fueron

eloborodos observondo en todo momento los criterios de:

Poridod de género. En lo integroción de estos Consejos, no siempre

se logró estoblecer uno poridod de género equitolivo debido o que

a

a

a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/423l2023 QUE PRESÉNTA

EtEcroRAtcs v r¡nttcletcló¡¡ ctUDADANA QUE

n stcncr¡níe EJEcultvA At CONSEJO ESIA1AT ELECIORAI DET INSIITUIO MORELENSE

EMANA DE TA COMISION EJEcuÍvA pERMANENTE or one¡HlznctóN Y PARllDos

MEDIO DEI CUAI. SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE LAS CIU DADANASYtosclUDADANoSAl.oscARGosDEPREslDENÍE.coNSEJERAsYcoNsEJERos
CONSEJOS MUNICIPATES DE YAUTEPEC,YECAPTXTT"A. (il) CUERNAVACAETECIORALES

IEPATCINGO, DEL CONSEJO MUNICIPAI DE COA

CIUDADANO OESIGNADO COMO CONSEJERO EIECTORAL DEL CONSEJO DISIRIÍAI EIECTORAL (xil) DE YAUIEPEC, TODOS DEt ESÍADO DE MOREIOS,

ENnDAD. ¡sÍ cotto tAs PRoPUESIAS DE SuPLENClA DE
DURANTE Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2023-2024. QUE IIENE VERITICATIVO EN IA
IODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y EttAS, RESPECIIVAMENIE.

DE rOS CONSEJOS DlSlRllAlES (X)

TEMIXCO Y MAZATEPEC, SECRETARIA

Y {Xil) YA.UIEPEç. tos
ItÁN DET RiO, ASI COMO DE t-A suptENctA Pon o¡¡uNclót'¡ or uH
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compromiso con lc reolizoción de ociividodes que contribuirón ol

mejoromiento de lo vido público en el morco de sus otribuciones.

Conocimienlo de lo moterio electorol. Respecto ol dominio sobre lo

moterio electorol, todos y codo uno de ros ciudodonos que

integrcron eslos Consejos Municipoles hon dejodo de monifiesto su

experiencio en lo moterio, no solo por hober porticipodo en

Procesos Electorqles onteriores sino tombién por lo continuo
preporoción medionie seminorios, diplomodos, cursos,

conferencios y tolleres de ocluolizoción.

composición mullidisciplinorio, multicu[urol y pluriétnico. Lo

diversidod enire los perfiles ocodémicos, profesiones, circunstoncios

socioles y enfoques políticos de los ciudodonos que integron lo
presente designoción, gorontizo uno plurolidod de puntos de vistq,

opiniones y doctrinos que serón oplicodos por ellos mismos en el

ómbito de sus oiribuciones con el objetivo de logror un proceso

Electorol democrótico.

conocimienlo de lo demorcoción territoriol del eslodo. En esie
sentido fue onolizodo y volorodo lo informoción proporcionodq por

los ciudodonos medionte el soporie documentol que ocompoño su

registro, con lo cuol quedó demostrodo el conocimiento del

espocio geogrófico municipol y distrítol de su lugcr de residencio.

experiencio previo consejos Distritoles o Municipqles Electoroles.

Al respecto de este criterio lo conformoción de estos consejos

Municipoles se reolizó con ciudodonos que poseen experiencio
odquirido con su porticipoción en procesos Electoroles posodos,

hociendo sinergio y equipo con ciudodonos poro los cuoles el poEL

2023 -2024 seró su primero porticipoción como integrontes de estos

consejos, lo onterior poro gorontizor ro rotoción en los corgos y un

a

a

o

AcuERDo tMPEPAc/cEE/423/2023 QUE PRESENtA L¡ secn¡rrníe EJEcullvA Ar coNsEJo ESTATAT. ÊLEcToRAL DEr rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos
El-EcToRAtEs v ¡enrtcteectót'¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ con¡rsróru ¡.rìðuiivÀirimÀñäTE DE oRGANrzAcróH y p¡nrroos roúrcos. ¡onMIDIO DEI. CUAL SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROSEl-EcÌoRAtEs DE los coNsEro:^_D]slllllll-çI),YEcA?lxTLA,0t) CUERNAVACA y.(xil) yAUrEpEc. tos coNsEJos MUNtCtpAtEs oE yAUTEpEc.
rEPAr-crNGo. TEM|xco Y MAzarEPEc. s¡cntrenír oH- coHs¡¡o llrúHrcr¡rr. o¡ coerúñ ri¡lnó, Àli-éõrnôóãüìuï¡äãiÄiäîirEFuHcioä JiìricluDADANo DEslcNADo como coNsEJERo EtEcroRAt DEr. coNsEJo DrsTRrAr riréroiei iilrl DE yauTEpec. ToDos DEr. EsTADo DE MoREros,DURANTE Et PRocEso ELEcToRAt oRDtNARto rocAt 2023-2024. euE TTENE vERtFtcATtvo ¡r.¡ n rrurr'oÃõ. Áii äo¡¡ô L^s inci"i¡iiÁ o¡ surLrrucr¡ o¡TODOS Y CADA UNO DE ETI.OS Y EI.I,AS, RESPECTIVAMENTE.
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inminente relevo generocionol que oseguroró que el conocimiento

y experiencio de todos los integrontes seo el fundomenlo de fuluros

integrociones.

Asípues, iomondo en cuento dichos criierios el dío diecisiete de novìembre

fue oprobodo medionle ocuerdo IMPEPAC lCEE|37612023 lo designoción

de los ciudodonos y los ciudodonos como Presidenlos, Presidentes,

Consejeros, Consejeros Electoroles, Secrelorios y Secretorios que integroron

los doce Consejos Distritoles y los treinto y seis Consejos Municipoles,

respectivomente, del IMPEPAC, duronte el POEL 2023-2024, entre los cuoles

se encuenlron los siguienles:

CONSEJO DISTRITAL II CON CABECERA EN CUERNAVACA.

lntegroción del Conseio Distritol Eleclorql ll Cuernqvqcq con:

AcuERDo tMpEpAc/cËE/42312023 euE pREsENtA Le s¡cnrr¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEt lNsl¡luTo MoREtENS

ErEcroRALEs v ¡nnitclp¡clóN ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡tstóru ÊJEculvA pERMANËNIE o¡ oncer.¡lz¡clóN Y PARTIDoS
E DE PROC

MEDIO DET CUAt SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE I"AS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

EtECÌORATES DE tOS CONSEJOS D|SÌRIIALES (.X) YECApTXTLA. (il) CUERNAVACA Y{Xil) YA.UTEPEC, tOS CONSEJOS MUNIC¡PAI-ES DE YAUTEPEC.

TEpAtctNGo, TEMIxco y MAZATEpEc, sEcRETARtA DEr corusr.lo ¡¡ú¡¡¡crrel or co¡ttÁru o¡l nío. ¡sí cotto DE LA suPt ENctA ¡on oe ruHclóru or uN

ctuDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO EIECTORAI DEt CONSEJO DtSTRtfAr ELECIORAL (Xlr) DE YAUTEPEC, TODOS DEt ESTADO DE MORELOS,

DURANTE Et pRocEso Et EcToRAt oRDtNAR¡o t ocAt 2023-2024, euE ftENE vERtFtcArvo EN tA ENTtDAD, ¡sí couo t As PRoPUESTAS DE suPLENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE EI.TOS Y ETTAS, RESPECIIVAMENTE.

DÁ^i^o 43 de 72r ll\,il r

Grupo
vulnerobleY-

lndígeno
JOVEN

ADULTO
MAYORConsejerío

Consejerío

Corgo

Presidencio

Secrelorío

Consejerío

Consejerío

Genero

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJERAITZANY TERRAZAS FLORES

Nombre

LOPEZ LEGUIZAMO ITZEL

MARIA
AVELAR AVILA ERIKA JANET
SAAVEDRA HERNANDEZ
ASUBA YARET

MARES PARADA IRWIN

MICHAET

QUEVEDO CHAVEZ
GABRIELA

SUPTENTES Consejo Distrilql ll de Cuernqvocq

''-

JOVEN

Suplente

Suplenle

Suplente

Suplente

Suplenle

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

LOPEZ TRUJILLO LUZ MARIA
CARRILLO MALDONADO
BRIAN

LUGO SANCHEZ MAURICIO
CELIS CEBALLOS MIGUEL
ANGEL
SANCHEZ BUELNA SERGIO
ULISES
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CONSEJO DISTRITAL X CON CAB ERA EN YECAPIXTLA.

lnfegroción del Conseio Dislritol Eleclorol X Yecqpixtlo el cuol con fecho

dos de diciembre de dos mil veintitrés se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC lCEE|41412023, medionte el cuol se odecuó el ocuerdo

IMPEPAC lCEEl37612023 respecto de determinodos Consejos Distritoles y

Municipoles entre ellos el concerniente ol Consejo Distritol Electorol X, con

obecero en el Municipio de Yecopixtlo, Morelos, el cuol del onólisis

olizodo por eso outoridod cdministrotivo eleclorol no se modificó en lc

integroción primigenio, el cuol se insertc o continuoción:

CONSEJO
ESTATAI.

ELECTORAT

/

INDíGENA /
JOVEN

INDIGENA /
ADULTO
MAYOR

Corgo

Presidencio

Secretorío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Genero

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

Nombre

GALICIA CARRII.I.O IRVING
EMMANUEI.

SANCHEZ MELENDEZ
ABRAHAM

CASTANEDA RAMIREZ
ROSARIO SERGIO

RODRIGUEZ RODRIGUEZ
SARAI

GALLARDO MARTINEZ
KARINA EMISEL

VILLALBA CALA VERONICA

Suplente

Suplenle

MUJER

MUJER

SUPLENTES Consejo Dlstritol X de Yecopixtlo

ESCORCIA SAVALA MARÍA
DEL CARMEN

VALDEPENA REYES MARIELY

AcuERDo IMPEPAc/cEE/423/2ol3 auE pRESENTA Le secn¡nnía EJÊcurvA At- coNsEJo EsTAlAr ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enrrcrp¡cróru cTUDADANA euÊ EMANA oE r.¡ com¡sróH EJEcuTrvA pÊRMANENTE o¡ one¡H¡zÀcié¡¡ i i¡üroóiióúrëó4.-iõi
MEDIO DET CUAI SE DA CUENTA DE I.A RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y IOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
EI-ECÌORALES DE lOS CON5EJOS DISTRITAI.ES (.X) YECAPIXII.A, (II) CUERNAVACA Y -(XII) YAIJTEPÊC, I,O5 CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUIEPEC,
rEPAtclNGo, TEM|xco Y MAZATEpÉc, SEcRETAR¡A DEt coNsÊJo MuNtctpAt DE coanÁ¡l oel nío, ¡sí cotto DE t A suptENctA eon oe¡uruc¡ó¡¡ ot uñ
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAT. DEt CONSEJO DtSTRtTAt E|-ECTORA|" (Xil) DE yAUrEpEC, TODOS DEt ESIADO DE MORE|OS,
DURANTE EL PRocEso EtEcloRAt oRDtNAR|o Loc¡.t2023-2024, euE flÉNE vERrFtcATtvo EN tA ENilDAD, Así como r¡s pRopuEsTAs DE supt ENctA DE
IODOS Y CADA UNO DE EI,I"OS Y EttAS. RESPECTIVAMENTE.
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CONSEJO DISTRITAL XII CON CABECERA EN YAUTEPEC

lntegroción del Conseio Distritol Eleclorol Xll de Yqutepec con:

c EJO MUNICIPAL DE COATLÁU O¡T NíOONS

Integroción del Consejo Municipol de CoollÓn del Rio

ACUERDO IMPEPAC/CEE/42312023 QUÊ PRESENTA

EI.ECIORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE

L¡ secnrr¡ní¡ EJEcultvA AL coNsEJo EsfAlAL ELÉcTo RAt DEt INSIITUIO MORÊI"ENSE DE P

EMANA DE La comrstóH EJEcuTtvA PERMANENIE DE onerHrz¡cró¡r y pARTIDos ¡oLírtcos,

MEDIO DEt CUAT SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y C

ELECIORATES DE LOS CONSËJOS DISTRITAI.ES

TEPALCINGO, IEMIXCO Y MAZATEPEC, SECREIA

(¡)
RIA DET CONSEJO

YECAPIXTI,A, (il) CUERNAVACA Y.(Xl
MUNICIPAT DE COAII,AN DEL

YAUTEPEC, LOS CONSEJOS MUNICIPATES DE Y EC

Rto. Asr coMo DE LA SUPLENCIA POR DETUNCION DE UN

IODOS DEt ESIADO DE MOREI.Os,
I,AS PROPUESTAS DE SUPTENCIA DE

r)

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECÍORAI DET CONSEJO DISTRITAT ETECTORAI (XII) DE YAUTEPEC,

DURANIE ET PROCESO EI.ECTORAL ORDINARIO LOCAT 2023-2024, QUE IIENE VERITICAIIVO ÉN TA ENIIDAD, ASI COMO

Grupo
vulneroble/

lndíqeno
JOVEN

JOVEN

ADULTO
MAYOR
ADULTO
MAYOR

JOVEN

Corgo

Presidencio

Secretorío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

)ISTRIT¡

Genero

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

Nombre

GONZALEZ VAZQUEZ DIANA
ITZEL

REYES LOPEZ OSCAR
ARTEAGA SANCHEZ BLANCA

SUSANA
CARBAJAL RAMOS

ALFONZO.JESUS
V¡CTORÍA MUÑOZ

DOMINGO CIPRIANO
MORALES MEDINA

GUADALUPE JAQUELINA

SuplenleHOMBRE

SUPTENTES CONSC o Distritol Xll de Yq
AGUILAR SANDOVAL PEDRO

ANTONIO

ADULTO
MAYOR

Grupo
vulneroble/

lndíqenq

c

Consejerío

Consejerío

Corgo

Presidenciq

Secretorío

Consejerío

Consejerío

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

Genero

MUJER

NI

FLORESMENDOZA
ARMANDO BRIAN

MERIDA ANZURES MIGUEL
ANGEL

Nombre

CONDE REYNAROJAS
XOCHITL
CANTINCA LOPEZ YAZMIN
SAGNITEL

SANCHEZ ORIH U ELA VIOLETA
OLEA CINDYMERIDA

MARLENE

Suplenle

Suplente
HOMBRE

HOMBRE

SUPTENTES

MILLAN SANCHEZ ANDREI

GIOVANNI
CRUZ SAIDSANCHEZ

EDUARDO

IODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y ETTAs, RESPECTIVAMENTE.
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EQNSEJO MUNICIPAL DE MAZATEPEC

lnlegroción del Consejo Municipol de Mozotepec

CONSEJO MUNICIPAL DE TEMIXCO

lntegroción del Consejo Municipol de Temixco

ACUERDO IMPEP euE pRESENTA L¡ s¡cn¡rení¡ EJEcuTtvA AL CONSEJO ESTATAI ETECTORAL DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORAI"ES Y cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ com¡slór.l EJEculvA pERMANENfE oe onearu¡z¡clóN y pARlDos potír¡cos, pon
MEDIO DEI" CUAT SE DA A DE LA RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
EI-ECIORALES DE TOS YECAPIXITA,
TEPAI"CINGO, IEMIXCO Y MAZATE DEt CONSEJO
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJ ERO EI-EC]ORAI" DEL CONSEJO
DURANTE EI- PROCESO EI.ECTORAT ORDINARIO I.OCAT 2023-2024,
TODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y ETTAS, RESPECTIVAMENIE.

(il) cUERNAVACA y 
_(Xil) YAITEpEC, t-OS CONSEJOS MUNtCtpAr.ES DE yAUTEpEC.

MUNtcrpA! DE coATLÁN o¡t nío, ¡sí co¡r¡o DE tA suptENctA ¡on orruructó¡l o¡ uH
DtstRtTAr EtEctoRAt (xil) DE IODOS DEI- ESTADO DE MOREI-OS.

TAS PROPUESTAS DE SUPTENCIA DF

Grupo
vulneroble/

lndígeno

INDIGENA

Corgo

Presidencio

Secretorío

Conseierío
Conseierío
Conseierío
Consejerío

Genero

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE
MUJER

HOMBRE

CONSE

Nombre

GARCIA GONZALEZ
ADRIANA

LUZ

GUTIERREZ

ALBERTO
ARPIZA LUIS

TOLEDO RODRíGUEZ MAURA
TREJO BENITEZ ALEJANDRO
ANDRADE CORONA KATHIA
TORRES ESPINOZA JAVIER

Suplente

lenleSu

MUJER

MUJER

GARCIA BARRIOS BRENDA
NAFTALI

TOLEDO LUNA KARLA NURI

:.-1r 
'

Grupo
vulneroble/

lndíseno

INDIGENA

ADULTO
MAYOR

Corgo

Presidencio

Secretorío

Consejerío

Conseierío

Consejerío

Consejerío

Genero

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

Nombre

TAPIA ESIQUIO JUAN URIEL

GARCIA DELGADO
SACNICTE GUADALUPE
MORALES
GUILLERMO

SANCHEZ

AYALA NAVA VIVIANA
NAVA GARCÍA
ALEJANDRA

CLAUDIA

SAMANO TANDA MIREYA

Suplente
Suplente

Suplente

Suplente

HOMBRE
MUJER

Suplente
MUJER

MUJER

MUJER

SOTELO BADILLO URIEL

CASTILLO TENORIO LORENA
FIERRO OSEGUERA NORMA
PATRICIA

CAMPOS ARELLANO CITLALLI
LIBERTAD

DIANAPEREZ TAPIA
CAROLINA

QUE TIENE VERITICA]IVO EN TA ENIIDAD,
YAUIEPEC,
¡sí como
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CONSEJO
ESTAÍA!
ETECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 423 / 202s

CONSEJO MUNICIPAL DE TEPALCINGO

lntegroción del Consejo Municipol de Tepolcingo

coNsEJo MUNIcIPAL Dl lauIElEE

lntegroción del Consejo Municipol de Youlepec

ACUERDO IMPEP AC / CEE/ 423/2023 QUE PRESENIA

ELEcfoRALEs v rtnlct¡¡ctót¡ cIUDADANA QUE

TA SECREIARIA
EMANA DE tA

EJECUTIVA

corvuslóH EJEcuTrvA IÊRMANENIE ot onelt'llzlclóN Y PARTIDoS
AT CONSEJO ESIATAT EI-ECIORAL DEL INSTITUTO MORÊTENSE D

MEDIO DEL CUAI. SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE IAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRES¡DENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

E|_ECIORAI-ES DE tOS coNsEJos DrsrRrTAtEs (x)
Y MAZATEPEC, SECRETARIA

YECAPTXTT-A, (il) CUERNAVACA Y (Xil) Y

nÁr o¡L
AUTEPEC, I-OS CONSEJOS MUNICIPAI-ES DE YAUTEPEC,

IEPATCINGO, IEMIXCO DET CONSEJO MUNICIPAT DE COA Rto, Ast coMo DE I-A SUPTENCIA POR DEFUNCION DE UN

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAT DEt CONSEJO DISTRITAL ETECIORAI (xt¡) DE YAUIEPEC. ÍODOS DEt ESTADO DÉ MORELOS.

ENTtDAD, ¡sí como [As PRoPUESIAS DE suPLENclA DE
DURANIE E[ PROCESO ETECTORAT ORDINAR¡O IOCAL2023.2024, QUE IIENE VERITICATIVO EN LA

INDiGENA

Grupo
vulnerqble/

lndígeno
INDIGENA /

JOVEN

INDIGENA

Secrelorío

Consejerío

Consejerío

Conseierío

Consejerío

Corgo

Presidencio

MUJER

HOMBRE

Genero

MUJER

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MATILDE MEDINA ANGELIA
ANAIN

LEONELRODRIGUEZ
MAGDALENO
PONCE ALVILLAR VIANER

GUTIERREZ PEREZ ERNESTO

RAUL

Nombre

Ín nr losVIQUE RIVAS MAR
ANGELES
CASTAÑEDA HERNANDEZ

LUIS GUADALUPE

INDíGENA
Suplente

Suplenle

MUJER

HOMBRE

SUPLENÏES

GONZALEZMORALES
ANGELA
RODRGUEZ GARCIA
FRANCISCO JAVIER

JOVEN

Grupo
vulneroble/l

ndígeno
Presidenciq

Secretoríq

Conseierío

Consejerío

Consejerío

Consejerío

Corgo

SEJO EC.

MUJER

MUJER

HOMBRE

Genero

MUJER

MUJER

MUJER

SUAREZ ALCANTARA ANA
LUISA

PAREDES TOLEDO SAGRARIO
IAGUTIERREZ SALINAS ROSAL

DEL CARMEN
CRUZ PEREZ IRIS YARID

AGUILAR SANDOVAL OSCAR
ARMANDO

Nombre

ALFARO MORALES MIRIAM

TODOS Y CADA UNO DE ÉLLOS Y EITAS, RESPECIIVAMENÍE.
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XVII. RENUNCIAS AL CARGO DE PRESIDENTES, PRESIDENTAS, SECRETARIOS,

SECRETARIAS, CONSEJEROS Y CONSEJERAS, DE tOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES PARA EL POET 2O2g .2024

D ES|G NADOS M EDTANTE AC U ERDO tM p E pAC/ CEE / 37 6 / 2023.

En el morco de los octividodes de lc orgonizoción y preporoción del POEL

23-2024 y de ocuerdo con lo dispuesto por el orTículo 78, frocción Vl, del

ódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pCIro el Estodo de
Morelos, es otribución del Pleno del CEE, reolizor los sustituciones por

renuncio de cíerlos ciudodonos que fungíon como integrontes de
delerminodos consejos Dislritoles y Municipores y los propueslos de
suplencio correspondienles osí como lo suplencio por defunción de un

ciudodono designodo como Consejero del Consejo Municipol Electorol de
Youfepec, Morelos, o propuesto de lo CEpOypp.

Asimismo, el diverso orfículo l0s del Código de lnsÌituciones y
Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece lo

inlegroción de los Consejos Distritoles y Municipoles, siendo lo siguiente:

Artículo /05. Los conseios disfrifo/es y munrcipoles se infegroron por:

l. un cons ejero Presidenfe con derec ho o voz y volo, designodo por el
Consejo Esfalol:

ll. cuqlro consejeros Elecforoles con derecho a voz y vofo, designodos
por el consejo Estotol, osí como 4 suplenfes, guienes en su coso
asumirón el corgo en el orden de preloción en que fueron designodos;

Ill. un secretorio designodo por el conseio Estotot, que sólo fendro
derecho o voz, y

lV. Un represenfonle de codo uno de tos porlrdos po/íficos o coo/iciones
con regisf ro, con derecho o voz.

Los porlidos po/íficos o coo/iciones podrón design or un sup/enfe.

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT

AcuERDo IMPÊPAc/cEE/42312023 QUË PRESENIA Ll secn¡renía EJEcunvA At coNsEJo EsrAtAL EltcroRAt DEr rNsTtTUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v panrtclp¡clóru c¡UDADANA euE EMANA o¡ ra co¡¡rsrót ¡teculvÀ i¡imÀÑiïr o¡ onoañizecié¡¡ i iriiiiöiióúrcõiìð;
MEDIO DET CUAI SE DA CUENIA DE IA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y TOS CIUOADANOS A I.OS CARGOS DÊ PRESIDÊNTE. CONSEJERAS Y CONSEJEROSEtEcToRALEs DE ¡.os coNsËro:__D]silltTl_(I)_Y_fc_1Pl{11. (il) CUERNAVACA y.(xil) yAlrTEpEc. Los coNsEJos MUNtctpArEs DE yAuTEpEc.
rEPAtclNGo. TEMrxco Y MAZaTEPEc, s¡cner¡ní¡ DEt coNsEro MUNrcr¡¡r. o¡ co¡[Á¡r orL nío. esiðon¡o ói iÀiu¡i¡ÑõiÀiö'n ãnurucióñ õiäcluDADANo DEslcNADo coMo coNsEJERo EtEcIoRAt DEr- coNsEJo DrsrRnAr EtÊcToRAr. qirt¡ oe vlurerrc. roDos DEr EsTADo DE MoREr.os,DURANTE EL PRocEso ELEcToRAL oRDtNARto t ocAt 2023-2024. euE IENE vERtncAlvo ¡ru La ¡Hl'oeo, Ási Co¡,rô l¡i iãõ¡rieìiis o, ,urLeNclo oeTODOS Y CADA UNO DE EI.LOS Y EttAS, RESPECIIVAMENIE.
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ESTATAL
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AC U ERDO IM P EPAC/ CEE / 423 / 2023

Medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/376/2023 de fecho diecisiete de

noviembre de dos mil veintitrés, emilido por el CEE, se oprobó lo

designoción de los presidentes, presidentos, secretorios, secrelorios,

consejeros y consejeros que integron los Consejos Distritoles y Municipoles,

osí como lo listo de suplentes de los mismos.

Con fundomento o lo estoblecido en el Reglomenio poro lo selecciÓn,

designoción y remoción del Presidente, Presidento, Consejero, Consejero,

Secrelorio o Secretorio de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

del IMPEPAC, en los ortículos 5ó, 85, Bó, BZ y BB que señolo lo de lo suslitución

de Presidente, Presidento, Consejero, Consejero, Secreiorio o Secreiorio,

de los Consejos Distritoles y Municipcles Electoroles, que o lo letro dice lo

siguiente:

Artículo 5ó. Poro los cosos en que seo imposible Iocolizor ol ciudodo

o ciudodono designodo, o bien que presenlen renuncio previo o lo

tomo de protesTo, se consideroró en primer Término poro los

sustitucìones o los suplentes y posleriormente o lo ciudodonío que se

encuenlre en lo lislo de reservo, lo cuolse elegiró segÚn el sexo de Io

voconte que se genere y segÚn lo renuncio que se presente.

Copítulo Xl

De lo sustitución.

Artículo 85. En el supuesto que olguno de los ciudodonos o

ciudodonos que fueron elegidos como Presidente, Presidenlo,

Consejero, Consejero, Secrelorio o Secretorio, de los Consejos

Distritoles y Municipoles Electoroles, tuviero que sepororse del corgo

conferido de monero voluntorio, yo seo de formo definitivo o

temporol deberó hocerlo sober ol IMPEPAC por medio de un escrito

dirigido o lo Secretorio Ejecutivo con otención ol Director Ejeculivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, expresondo los motivos por krs que

ACUERDO IMPEP AC/CEÊ/423I2023 QUE PRESE

ErEcroRArEs v p¡nr¡crrrcrót¡ ctUDADANA
NTA IA SECR¡r¡níl ¡.lrcuttvn A[ coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEt lNsTlIuTo MoREtENSÊ DE

QUE EMANA oe u comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or onoellz¡ctóN Y PARTIDoS PotlTlcos POR

MEDIO DET CUAI- SE DA CUENIA DE I,A RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A I.OS CARGOS DE PRESIDËNIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ETECTORALES DE rOS CONSEJOS DTSTRIALES (X) YECAPTXilA, (il) CUERNAVACA Y.(Xll) YA_UIEPEC, tOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUTEPEC.

lEpALcrNGo, TEMrxco v r¡rzr¡¡irc. iiCnüÀniÃ oe I co¡.rs¡ró ùu¡rtcr¡¡r. ot coerlÁ¡¡ o¡l nío. nsí como DE IA suPtENclA ¡ol orruruclót'¡ o¡ ut'l

CIuDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO EtECÌORAL DEr. CONSEJO D|SIRITAI ELECTORAI (Xll) DE YAUIEPEC, TODOS DEt ESTADO DE MOREI"OS.

DuRANIE Et- pRocEso ELEcToRAL oRDtNAR¡o LocAL 2023-2024, euE rENE vERrrtcA¡tvo EN tA ENttDAD, esí col¡o tAs PRoPUESTAS DE suPtENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y ETTAS, RESPECTIVAMENTE.
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lendró que sepqrorse del corgo y si su sepcroción seró de corócter
definitivo o temporol.

Artículo 8ó. Lo comisión informoró ol pleno del consejo Estotol del

IMPEPAC del escrito recibido y de los rozones por los que el

ciudodono o ciudodono requiere relirorse del corgo.

Arlículo 87. Lo comisión propondró ol pleno del consejo Estotol, quien

podrío suslituir ol Presidenle, Presidenio, consejero o consejero y

Secrelorio o Secretorio, de Ios que integron lo listo de suplencio en

estriclo orden de preloción o en su coso de lo listo de reseryo.

Artículo 89. Poro el supuesto en el que se ogotoron los condidotos de
lo lisTo de reservo poro cubrir olguno sustitución. lo DEoypp propondró

o lo comisión uno ierno de ciudodonos que tengon su domicilio en

el Disïrito o Municipio correspondiente, cuenten con lo experiencio y

conocimiento. ounque no hoyon porticipodo en el presente proceso,

de esto monero lo comisión onolizoró los propuestos y los presenioro

ol pleno del Consejo Estotol poro lo oproboción de lo integroción de

dichos ciudodonos.

tl
Observqndo los cctsos porticulores de renuncios en los siguientes

consejos Dislritoles y Municipqles Elecloroles poro el poEL 2023 -2024y

desig no dos mediq nte oc uerdo tM P E P AC / CEE / g7 6 / 2023.

1. En el coso del consejo Distriiol ll en cuernovoco, Morelos, se oprobó
lo siguienie iniegroción:

ERDO IM PEP AC /CEE/423/2023
v p¡nlclp¡cló¡l cl

euE pRESENIA u s¡cner¡ní¡ EJÊcuTtvA AT CONSEJO ESÎATAT EI.ECTORAT DEt INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
UDADANA eu¡ EMANA or Le co¡vuslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ore¡¡¡lz¡ctóN y pARTtDos rolílcos. ¡on

MED¡O DEI- CUAI. SE DA CUENTA DE LA RENUNCIA DE I.AS CIUDADA NAS Y TOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAI.

Er-ECTORAt-ES DË tOS CONSEJOS DtStRtTAt-ËS (x)
fÊPATCINGO, TEMIXCO Y MAZATEPEC, STCN¡IANíI

YECAPIXTI,A, (il) CUERNAV
DEI. CONSEJO MUNICIPAI- DE

ACA Y (Xil) YAUTEPEC, rOS
coerLÁru oer nío. ¡sícol¡o

CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUTEPEC
DE rA suprENctA pon ot¡uncló¡¡ or uruCIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECTORAI- DEt CONSEJO D|STR|TAT ETECIORAL (Xil) DE YAUTEpEC, IODOS DEI. ESTADO DE MORELOS,

DURANTE EI- PROCESO ETECIORAI. ORDINARIO I"OCA L2023-2024, euE TTENE vERtncATtvo ÊN rA ENIDAD. así COMO I.AS PROPUÊSTAS DE SUPLENCIA DE

TNDicENA /
GRUPO

VUTNERABTE

JOVEN

GENERO

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

NOMBRE

ITZEL MARIA LOPEZ
LEGUIZAMO

ERIKA JANET AVELAR AVILA
ASUBA YARET SAAVEDRA
HERNANDEZ
IRWIN MICHAET MARES
PARADA

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIO

CONSEJERíAS

/

TODOS Y CADA UNO DE EI-I-OS Y EI,LAS, RESPECTIVAMENTE.

Pógino 50 de 72



I

¡*p.pdìl
htuHælæ , I

& P¡wr Êle-lôr¡ts I
y Pldclprclôñ Cl¡n¡&m /

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT

'* r'i "l 
.^ r

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 423 / 2023

Así, el dío veintiuno de noviembre de lo presente onuolidod se recibió vío

correo electrónico, un escrito constonte de uno fojo útil, firmodo por el C.

lrwin Michoel Mores Porodo, o trovés del cucl presenio su renuncio con

corócfer de irrevocoble ol corgo de Consejero Eleclorol del Con o

Distritol ll Cuernovoco, poro el que hobío sido designodo

'r'l' '.1

INSTÌTI'Í&TOR€LER$ÊôÊPF@ESOS ELECTORÂLES Y
PARncrPÂc¡óN cluÞAoANA.
PRÊSËNTE.

Con fecba 17 de nov,embre de 2023, Se Àprobó el acuerCc rôedranle el cuâl se
Èstâbieció lã designa€ión de bs y lß prsidentes. läs y los sedetãriôs, las y los ccosejeræ
que iôtegran los 12 Consejcs oíst¡itãles y tos 36 Coosejos Municipâtes de¡ lns-tjtuto
Mo{e¡ens€ de Procesos Elecìoeles y Partìcìpåc¡ón Ciudadana paa el proceso Eledcrei
Oî dìnàtio Lwl 2923-?024.

E¡ el cua' lu¡ des¡gnado cono CONSEJERO ELECTOR.AL pROptËTÂRtO det CONSÊJO
D¡STRITAL O2 DE CUERNAVACA.

Ve¡go a exponer !o siguiente. por mi propio Oerecho. LA ñENUi¡C|A DÉFINITIVA E
|RRÊVOCABLE AL CARGO ÞE Cö,VS€JERO ÊLECTQRAL pROptETARra ðpi
CONSñJO DISTRITAL 02 0E CUERNAVACA. por no convenir a ftìs j¡lálffi perso¡a¡es
y profËionales

Agtade¡co las âtÈnciones brindadas. de tcdo el peßooal d€l ¡nstrluto hec€ mi p€rsona.

Sin mas por e! fiômento tprc!,echo la ocasión påra enviârles un cordrei sahdo y quedando
a sus órdenes.

Cuemavac¿, Moreios. a 2't de novieû:bre del ?023.

coMTEL.777iA15535 y ccreo electróoic6:

ETECTORAT.ES DE rOS CONSEJOS DrSrRllAtES (¡) YÉCAPlXltA, (ll) CUERNAVACA Y .(Xll) Y

TEPATCINGO, IEMIXCO Y MAZATEPEC, SECRETARIA DEI. CONSEJO MUNICIPAI DE COATTAN DEt

En ese sentido, de ocuerdo o listo de suplentes oprobodo en et ócgerOo

IMPEPACICEEI3T6/2023, se opruebo que lo C. Luz Morío LÓpez Truji

AcuERD9 tnplpAclcEEl423/2023 euE pREsENTA r-r srcnet¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr. ELEcToRAt DEt tNsttTUTo MoREIENSE DE PRoc

ErEctoRAtEs v p¡nlcl¡lclór.¡ ctuDADANA eut EMANA o¡ r-¡ com¡s¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ onc¡HrzlctóN Y PARTIDoS rotírlcos.
MEDIO DET CUAI SE DA CUENIA DE TA RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDÊNTE, CONSEJERAS Y

AU]EPEC. I-OS CONSEJOS MUNICIPATES DE Y

nío. esí co¡ro DE r.A suprENctA poR DEtuNclóN DE uN

C|UDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO ELECIORAT DEt CONSEJO DtSTRtrAr ET.ECIORAI (Xll) DE YAUIEPËC, TODOS DEt ESTADO DE MORELOS,

DURANTE Et PROCESO ETECIORAT ORDINARIO LOCAT 2023-2024, QUE TIENE VERIFICATIVO EN IA ENTIDAD, ASI COMO IAS PROPUESÍAS DE SUPLENCIA DE

IODOS Y CADA UNO DE ELI,OS Y EITAS, RESPECIIVAMENTE.

Pógino 5'l de 72

ADULTO
MAYOR

JOVEN

MUJER
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HOMBRE

GABRIELA QUEVEDO
CHAVEZ

AITZANY TERRAZAS FLORES

LUZ MARIA LOPEZ TRUJILLO

BRYAN CARRILLO
MALDONADO
MAURICIO LUGO SANCHEZ

MIGUEL ANGEL CELIS

CEBALLOS
SERGIO ULISES SANCHEZ
BUELNA

SUPTENTES



rmpe ac
hr{Mo ltoælem
dé Ptu3 Ëlsiôr¡is
y P¿f f tlpôrlón tlud¿d¡ñ! AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 423 / 2023

ocupe el corgo de Consejero Electorol del Consejo Distritcl ll Cuernovoco,

Morelos, poro el POEL 2023-2A24.

De esto formo lo propuesto de integroción quedorío de lo siguiente formo:

Es preciso comentor que lo C. Luz Morío López Trujillo es Io suplente que

continuo de ocuerdo o lo listo de integroción publicodo por este lnstituto.

2. Así mismo en el coso del Consejo Dislritol Electorol X con cobecero

en Yecopixtlo, Morelos en donde se oprobó lo siguiente integroción:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/423/2023 euE pRESENTA u stcntrlnía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pnocEsos
ELEcloRAtEs v ¡ant¡cl¡ecróru cIUDADANA euc EMANA o¡ tt coltusrór,¡ EJEcuItvA pERMANENTE or oncr¡¡rzeclóN y pARTtDos ¡oLinðoi, iói
MEDIO DET CUAI. SE DA CUENTA DE I.A RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ETECTORAIES DE tOS CONSEJOS DISTRIIAtES (¡) YECAPTXTLA, ([) CUERNAVACA y (Xil) YAUTEpEC, LOS CONSEiOS MUNtCtpAtES DE YAUTEpEC,
lEPALclNGo, TEMlxco Y MAZATEPEC. SEcRETARiA DEt coNsEJo MUNrctpAL DE coartÁH o¡l nío, esícomo DE LA supLENctA pon o¡¡uHclór,¡ o¡ uH
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAT DEr. CONSEJO DrSrRllAt EIECTORA| (XtD DE yAUtEpEC, TODOS DEt ESTADO DE MOREIOS,
DURANTE EL PROCESO ELECIORAI" ORDINARIO TOCAI 2023-2024, QUE IIENE VERIfICATIVo EN LA ENIIDAD, ¡sí como [As PRoPUEsIAs DE sUPtENcIA DE
TODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y ELIAS, RESPECTIVAMENTE.
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ITZEL MARIA LOPEZ

LEGUIZAMO
ERIKA JANET AVELAR
AVILA
ASUBA YARET SAAVEDRA
HERNANDEZ

tUZ MARIA TOPEZ TRUJILTO

GABRIELA QUEVEDO
CHAVEZ

AITZANY TERRAZAS FLORES

BRYAN CARRILLO
MALDONADO
MAURICIO LUGO
SANCHEZ
MIGUEL ANGEL CELIS
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SERGIO ULISES SANCHEZ
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IRVING EMMANUET
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coNsEJos D|STRIIALES (X)
Y MAZATEPEC, SECRETARIA

M. en g- t{qnr¡rr Conzélez Çisncf Pére¡

t*.ru¡orio Ejecutivo del lnsllfulo
Mcrelense de Pröceso: Eleclorcler v
Põrlìcjpqción ciudadona {:v{,PgPACl

Lic, Jo¡é Åntonio Borenque Vúlquer

Direclor EjecuiiyÕ ce OrCünDcr:iÓn y
Pcrtldos Palilìc05 í.iel lnsrilìJ:Õ Moreiense
cje Prôcesôs Elccloroles y Porl:cipoc¡ón

Ciudoicno {lllPE¡ACi

ût319û in¡f8ffi*¡
:fî:Ê. I

1l u'rr ,.¡,

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 423 / 2023

El posodo veinle de noviembre de lo presenle onuolidod se recibió vio correo

electrónico, un escrito constonte de uno fojo Útil, firmodo por el C. lrving

Emmonuel Golicio Corrillo o trovés del cuol presento su decisión de no porlici

como Consejero Presidente del Consejo Electorol del Distrito X con cobecero en

el municipio de Yecopixilo, Morelos.

YacoFlxllc. trlotélor: 20 de îoyiânbre dr 2013

Arurfo: El que se ind'rc<:

À quien carespondo;

For medio de ic presûnie, h6gÕ de su conocimiånîÕ .'ni decisión de Íû
pryticiÊôr comt Consejero Ëiecforol û¡slrilôl {DistrilÕ X YecÕpixtlc} pcrc el

proceso eieciorof 2Ð23-n24. Le ¡ntorno que he lilmodc estc decisión

dêbido a que lui ocreedor c ung beco de eslucJìos de moeslrío ei'r olro

enlidad federchvc, por lo qu* me veo itôpôsibilitodo pora desempeñor

dic¡ô cargo.

^grdde¡co 
lo çportuniddd 'l ser cohs¡derodÕ Þörd êsle imporìonie

ûombrÕm¡ento: espero poder çalcbôrct cÕî el IMPfPAC tn un ft.rtilro- A¡

m¡sfio lieûrpc,. deseorles el mcyor d€ jor èxllos en esle proceso eleclorci.

Sjñ ótró podicu¡or, quedr c 5i.is órdenês. Rec¡bcn ill1 cordjol saludo

----'--ÆÌ*
<Æ*4:=*

I rvin ftrflriõñüäÍ GolicÍo corrÍ lo
lÕlio dê porlÌcipacion: Fl2û2300ô85

t!

ACUERDO IM?ÉP AC lCÊE/ 423/2023 AUE PRESENTA

ErEc¡oRArEs y ¡anrtctpecló¡t ctUDADANA QUE

EIECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTIIUÍO

comrsró¡¡ EJEculvA PERMANENTE oe one¡¡¡lz¡clóN v
TA SECRETARIA

EMANA ÞE TA

YECAPIXTIA,
DEI. CONSEJO

MOREIENSE DE

PARI¡DOS POR

MEDIO DEI CUAL SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A I.OS CARGOS DE PRESIDENTE. CONSEJERAS Y NSEIEROS

ETECTORATES DE tOS
TEPATCINGO, TEMIXCO
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEIERO ETECIORAT DET CONSEJO DISTRITAT ELECIORAT

DURANTE EL PROCESO EIECTORAL ORDINARIO TOCAT 2023.2024, QUE IIENE VERIfICAIIVO EN LA

TODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y EILAS, RESPÉCIIVAMENIE.

CONSEJOS MUNICIPALES DÉ YAUIEPEC,(il) cUERNAVACA Y .(Xll) YA.UTEPEç, tOS

MUNICIPAT DE COATTAN DEt RIO, ASI COMO DE tA suptENctA Pon o¡ruHctót,¡ o¡ u¡l
(XII) DE YAUIEPEC, TODOS DET ESTADO DE MORELOS,

¡¡rrro¡o. ¡sí como [As PRoPUESTAS DE suPLENclA DE
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En ese senlido, de ocuerdo o listo de suplentes oprobodo en el ocuerdo
I¡,/PEPAClCEEl37612023, se opruebo que el C. Rosorio Sergio Costoñedo

Romírez seo el nuevo presidente del consejo electorol en comento, y o lo
C. Morío del Cormen Escorcio Zovolo como consejero electorol, porc el

POEL 2023-2024:

De esto formo lo propuesto de integrcción quedo de lo siguiente formo:

Es preciso comentor tombién lo C. Morío del Cormen Escorcio Zovolo tiene
experiencio como consejero electorol en el proceso inmedioto onterior,

odemós liene uno correro como Adminisirodor Agrónomo, y es lo
ciudodono siguiente en orden de preloción de lo listo de suplencios.

3. Ahoro bien, en el coso del consejo Municipor de youtepec, Morelos

en donde se oprobó lo siguiente integroción:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/423/2023 QUE PRESENTA ¡-¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcurvA At coNsEJo EsrAIAt EtEcToRAt DEt rNsïturo MoREtENsE DE pRocEsos
EtÊcroRAtEs v pantrcteeclót¡ ctUDADANA euË EMANA ot L¡ cor¡rsró¡¡ EJÊcuTtvA pERMANENTE o¡ onéeñiz¡cié¡l i iaiilriöiióLïiðós.iõi
MEDIO DEI. CUAI. SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A I.OS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ELEcroRAtEs DE tos coNsEJo!-_Dlslllllls g) YEcAPlxTtA. (il) CUERNAVACA y_(xil) yAuTEpEc, tos coNsEJos MUNtCtpALEs DE YAUTEPEC.
rEPAtclNGo. rEMlxco Y MAzarEPEc. secn¡r¡níe DEI coNsEro MuNrcrpAr DE co¡rLÁru d¡l nío. ¡síco¡¡o or Le su¡L¡ÑciÀ ion oi¡u¡rclOñ ói uü
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EI"ECIORAL DEt CONSEJO D|STR|ÍAL EtECtORAt (Xil) DE YAUIEpEC, TODOS DEt ESTADO DE MORE|OS,
DURANTE Et PRocEso ÊLEcIoRAL oRDlNAR|o LocAL2023-2024, euE ilENE vERtFtcAilvo ¡r.,¡ u rñilbao, esí co¡irô Las pno¡Ú¡irÀs DE suprENctA DE
TODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y ELIAS, RESPECIIVAMENTE.
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JOVEN

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

MUJER

SAGRARIO PAREDES

SOTELO

ROSALIA DEL CARMEN
GUTIERREZ SALINAS

IRIS YARID CRUZ PEREZ

OSCAR ARMANDO
AGUILAR SANDOVAT
GUSTAVO GARCIA
JARAMILLO
KATHERINE MARIEL
ARROYO ROSALES

CONSEJERIAS

SUPLENTES
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Así, el dío veinlidós de noviembre de lo presente onuolidod se recibió vío

correo electrónico, un escrito constonte de uno fojo útil, firmodo por el C.

Oscor Armondo Aguilor Sondovol o trovés del cuol presenlo su renuncio

con corócter de irrevocoble ol corgo de Consejero Electorol del Consejo

Municipol de Youtepec, poro el que hobío sido designodo

sû353r
\ez tw¡u, lo.u,

n*ltìv{¡¡

l'¡,.!í ¡¡,j: ¡'-",¡ r:
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ACUERDO IMPEP AC/CÊE/423/2023 QUE PRESENTA

Er.EcroRALEs v r¡rnclp¡clón ctUDADANA QUE

IA SECRETARIA

EMANA DE I.A

EJECUTIVA AT CONSEJO ESÍATAT EtECÌORAT DEL INSTITUTO

colvrtstóu EJEcuTlvA PERMANENIE o¡ onG¡ru¡zlctót¡ v

nío, asíco¡tto DE LA suptENctA pon or¡uHclót¡ oe u¡¡
TODOS DET ESIADO DE MOREI,OS,

'...,+.._

MOREI.ENSE
PARIIDOS

TAS PROPUESTAS DE SUPI,ENCIA DE

MEDIO DEt CUAL SE DA CUENIA DE LA RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y I-OS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

AUIEPEC, I.OS CONSEJOS MUNICIPAIES DE YAUTEPEC,ETECTORATES DE tOS CONSEJOS DISTRITAIES (X) YECAPIXÍIA, (lD CUERNAVACA Y .(X¡l) Y

rEpAtcrNGo. trmtxco y MAZAIEPEc, S¡cn¡la¡íe otl coNsEJo MUNIcIPAL DE coAltAN DEt

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECTORAt DEI CONSEJO DISÍRIIAI. ETECTORAT

DURANTE Et PROCESO ETECTORAI ORDINARIO TOCAL 2023.2024, QUE TIENE VERIIICAIIVO EN I.A

TODOS Y CADA UNO DE ETIOS Y EILAS, RESPECTIVAMENTE.

(xil) DE YAUTEPEC,

ENIIDAD, ASI COMO
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En ese sentido, de ocuerdo o listo de suplentes oprobodo en el ocuerdo
|MPEPAClCEE|37612023, este CEE designo ol C. Gusiovo Gorcío Jcromillo

poro ocupor el corgo de Consejero Electorol del Consejo Municipol de
Youtepec, Morelos, poro el POEL 2023-2024.

De eslo formo lo propuesto de integroción quedo de lo siguiente formo:

Es preciso comentor que el C. Gustovo Gorcío Joromillo, es el suplente
hombre que continuo de ocuerdo o lo listo de integroción publicodo por
este lnstitulo.

4. En el coso del consejo Municipol de Tepolcingo, Morelos en donde
se oprobó lo siguiente integroción:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/42312023 ouE PRESENTA L¡ s¡cner¡ríe EJEcurvA AI coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAt DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRoctsos
EtEcloRALEs v ¡¡nltcl¡¡cróru ctUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comrslór,¡ ErEculvA ¡¡n¡,rnÑ¡ir¡ or oneeñuÀéiéñ i iÀRrñõi;óiiriëoi.-ãõn
MEDIO DET CUAT SE DA CUEN]A DE I.A RENUNCIA OE I.AS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
EIECTORAIES DE tOS CONSEJoI-_D]Sl-114!!!{¡) YECAPIXI|A, (il) CUERNAVACA y{xI) yAl,tEpEC. tOS CONSEJOS MUNtCtpAtEs DE yAuTEpEC.
TEPAtclNGo. TEM¡xco Y MAZAIEPEc. SEcRETARíA DEt coNsEJo MUNrcrpAr DE co¡rLÁÑ ri¡L nÍo. ¡sícouo o¡ Le su¡i¡NérÀ ioi òiru¡¡ciOñ õi uñ
cIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECTORAL DEt CONSEJO DtStRtIAr ELECTORAL (X[) DE YAUTEpEC, TODOS DEt ESTADO DE MORE|OS,
DURANTE El- PRocEso EtEcloRAt oRDrNARIo tocAr.2023-2024, euE rENE vERrncArvo ¡ru L¡ eñr'o¡o. ¡sí como L¡s ¡no¡u¡iiÀs DE suprENcrA DEIODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y ETTAS, RESPECIIVAMENTÊ.
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RODRIGUEZ tEON
VIANER PONCE AIVIttAR
ERNESTO RAUL GUTIERREZ
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Así, el dío veintisiete de noviembre de lo presente onuolidod se recibiÓ vío

correo electrónico, un escrito constonte de uno fojo útil, firmodo por lo C.

Vioner Ponce Alvillor o trovés del cuol presento su renuncio con corÓcter

de inmediotc e irrevocoble ol corgo de Consejero Electorol del Consejo

Municipol de Tepclcingo, poro el que hcbío sido designodo.

¡t ih\¡ì

,1

' ..,..,. .. Tepotctrgo,l,lorolosA22delloliembreds2ülS
tl.l :'r .. t

. .t'. . i.rju; '-I !i'lr.!" '.ri- \r':{
.,ì-.!"...,\

. i].1 . rY'.t !, lr;1i^1;;,i.
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A QUIEN CÐRRËSPÕiIDÅ:

Por éÈle med¡o, p Vnn* Pmce Alvtat rE permib prwmlar mi eunda con

caÉdÊr& i¡rðr{cabþ d pnsb& cureþ. del ænr$o nrurridpl de TepaÌcinp,

pr nairc de çn preoen{e ml solirlud pn un proù dlfercnte. adsnás d0 n$

s¿rtime ratls&dla cffì nís cdfrta#res par¡ oq¡pr el presn de onreiera

Sin mie pr cl rnwenh mudlàs gråciâs p6c0ís¡isrâris.

AÏfE

'"iik
V¡aner Ponce Alvihr

En ese sentido, de ocuerdo o listo de suplentes oprobodo en el ocuerdo

IMPEPAC lCEEl37612023, este CEE opruebo que lo C. Ángelo Moroles

Gonzólezocupe el corgo de Consejero Electorol del Consejo Municipol de

Tepolcingo, Morelos, poro el POEL 2023-2024.

De estc formo lo integrociÓn quedorío de lo siguiente formo

tA SECREfARIA EJECUTIVA

co¡r¡rs¡ór.¡
AT CONSEJO ES]ATAt ELECTORAT DET INSTITUIO MOREIENSE DE

EMANA DE tA ErEcuTlvA pERMANENTE o¡ onotHlznctóN Y PARttDos POR

MEDIO DEL CUAL SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA D E I"AS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

ELECTORATES DE tOS CONSEJOS DISTR|TAIES (X) yECAptXItA, (lt) cUERNAVACA Y,(Xll) YA.UIEPEC, tOS CONSÊJOS MUNICIPALES DE YAUTEPEC,

rEpArcrNco, rtm¡xco v rlr¡zrrrirc, liðiäÁnii oeièoñs¡¡ó ùuN¡crpll. o¡ corrrÁN o¡l tío, rsícolto DE tA suPtENclA ron otrunclóH ot uN

ctuDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO DtSTRllAt ELECTORAI (Xll) DE YAUTEPEC, TODOS DEL ESIADO DE MOREIOS.

DURANTE Er pRocEso EtEcÌoRAt oRDlNARlo tocAt 2023-2024, euE TTENE vERtFtcAltvo EN rA ENTIDAD, Asi coMo LAs PRoPUESIAS DE suPLENclA DE

IODOS Y CADA UNO DE EI.LOS Y ETTAS, RESPECIIVAMENfE.
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preciso comentor que lo C. Ángelo Moroles Gonzólez, es lo suplente que
ntinuo de ocuerdo o lo listo de integroción publicodo por este lnstituto.

5. Respeclo ol coso del Consejo Disiritol Electorol Xll con cobecero en
Youlepec, Morelos en donde se oprobó lo siguiente integroción:

Así en díos posodos el C. Volentín Victorio Gorcío quien se identificó como
'hijo "pel c. DoMlNGo ctpRIANo vtcToRlA MUñoz, quien hobío sido

AcuERDo IMPEPAc/cEEi423/2023 QUE PRESENIA L¡ srcn¡r¡ní¡ ÊJEculvA Ar. coNsEJo EsfArAr. ElEcfoRAt DÊL ¡NsrTUlo MoREIENsE DE pRocEsos
ELEcroRAl-Es v ¡¡nrtcl¡¡ctót¡ ctUDADANA QUE EMANA oe re cou¡sró¡¡ EJEculvA ¡¡nnn¡Ñe¡¡re o¡ oneÀruiz¡ciéñ i i¡nrrriöiióiiriðõJ,-põn
MEDIO DEI CUAI SE DA CUENÍA DE I-A RENUNCIA DE tAS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
EI"ECÍORAI'ES DE LOS CONSEIO-S DISTRITAIES (,X) YECAPIXTTA, (II) CUERNAVACA Y {XII) YAUIEPEC, I.OS CONSEJOS MUNICIPAI.E5 DE YAUTEPEC.
IEPAtclNGo. TEM|xco Y MAZATEPEc. SEcRETARíA DÊr coNsEJo MUNrcrpAL DE coerLÁñ órL nío, esí corr¡o DE rA supLENCrA ¡on oi¡ur.rcioñ óel-ñ
cIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECTORA| DEt CONSEJO DtStRtTAt ELECÍORAL (Xtf) DE yAUtEp€C, toDos DEt ESIADO DE MORETOS,
DURANTE EL PRocEso ELEcToRAt oRDlNARto tocAt 2023-2024. euE IlENE vERtflcAilvo r¡¡ t¡ tNfl'o¡o, así co¡¡o Les ¡no¡uesi¡s DE suptENctA DEfODOS Y CADA UNO DE ETI"OS Y ETI.AS. RESPECIIVAMENIE.
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designodo como Consejero del Consejo Dislritol ElectorolXll con cobecero

en Youtepec, informó o lo DEOyPP sobre el deceso de su señor podre

presentondo el octo de defunción correspondienle.

Rozón por lo cuol se tiene o bien oprobor lo suplencio del ciudodono; sin

emborgo el C. Pedro Anlonio Aguilor Sondovol quien es el suplenle en

orden de preloción, presenló escrito de fecho 24 de noviembre de lo

presente onuolidod declinondo su nombromiento como Consejero Distritol,

por medio de un escrito de fecho 24 de noviembre de lo presente

onuolidod.

tA SECRETARIA EIECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ELECIORAL DEL INSTITUIO MORETENSE

-a,4.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/423 /2023 QVE PRESENfA

ELEctoRAtEs y ¡¡nnclr¡cló¡¡ ctUDADANA QUE EMANA DE [A comtstór.¡ EJEculvA pERMANENTE oe one¡¡¡lz¡clóN Y PARTIDoS Po

MEDIO DEt CUAL SE DA CUENTA DE I,A RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A lOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y

ETECTORATES DE LOS CONSEJOS DlSrRlfAtES (X)
IEPAICINGO, IEMIXCO Y MAZATÊPEC, SECRETARIA

YECAP|XIT.A. (ll) CUERNAVACA AUIEPEC, IOS CONSEJOS MUNICIPAI.ES DE YAUIEPEC

DET CONSEJO MUNICIPAL DE COA Rto. Asr coMo DE tA SUPTENCIA POR DETUNCION DE UN

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECÎORAT DEt CONSEJO

DURANTE Et PROCESO EtÉCIORAI" ORDINARIO LOCAI.2023.2024, QUE IIEN

IODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y ETI,AS, RESPECIIVAMENTE.

POR

Y .(xu) Y

TLAN DEt
DtstRlTAt Et,EcIoRAL (Xll) DE YAUÍEPEC, IODOS DEt ESTADO DE MOREIOS,

Ê vERrFrcarvo EN tA ENTIDAD. tsí colvto lAs PRoPUESTAS DE suPtENclA DE

& dffia! ffih s cMBhr6Þs{8.!M@c4.igtsl¡
S óè b 4t è tuæ* , ÆrÊá ! :ù ¡tud& turEà óc;

€t@ éuæh,

ûitu*t@

Se etimino la
informaciÔn en

cumpfim[ento a l0
estalrlÈc¡dÕ en el

artic{.llû 87 de ¡a Ley €le
Transparenc¡a y Accesç
a Ia tnfürmación Púhlnca

ctel Eslìadü' de Morelts
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rlfEF.C{:lÊS :¿{ ÞE NOVIÊüSRE ÞtL :lÐ23, YAÐTÊÊ€C, NIORÉLôS

C. WRO,I{A¡I9UR GOIIZALEZ CIANCT PERE¿

SFCReTelO E-'ECUruO Þ{:l- I'{STTIUTO

MORELÊNSE I'C ÞROCTSOS ËLECTÛMLÊS

Y PARTICIPAË¡ON Cf UDAÞAIIÀ

c.Lrc, l05E ATJTONIO BARçÌ,¡QUE VAZQUÉZ

DIR€CIOR ÐECI'TIVO OE OR6ANIZ A(fÓil
Y PART¡ÞÕS ÞÓIITICffi

ATEMfAHENTE

PEDRO ANTONIO ÁGUILAR SANDOVAL

YO €L C. ÞËÞRO Â.NTONIO AGUTTAR SA!¡ÞOVAL FOR i.I€OIA ÞÉL ÞRÉSFNTE
Ê,s,cfi,ITO ME PERMTTO NOT¡RCAT A ESTA DTKION II¡ "R-€NUNE
ÞEFINMVA Ë IRRÊ\¡OCABLÉ" AL PUESTO DE $}ÞLÉNTÊ A CONS:,ERO
eL€CTORÂL ÞLStRllÁ.¡- PERTEÍ\¡ËC¡ENTÊ ALÞIsrRrÍO xlr yåLrEpEC.
MO{ELOS FARÂ €L PROCESO DE fLECCION ]:A23.2024

ÞË 
^¡JIËMA|,JO 

AGRADEZCO !.{ AIÊNC¡OÎ{ ÞRESÏAOÃ AL ÞRËSÊ|YÍÊ Éscfriro
DE NOTIFICAC¡ON.

r lo que ocuerdo con el ortículo 47 del Reglomento poro lo selección,

designoción y remoción del presidente, presidento, consejero, consejero,

secretorio o secretorio de los consejos dislritoles y municipoles electoroles

del IMPEPAC y derivodo de que el Consejo Distritol Xll con cobecero en el

municipio de Youtepec no cuento con listo de suplencio ni listo de reservo,

esle CEE designo o lo C. Kotherine Moriel Arroyo Rosoles quien es

ciudodono del municipio de Youtepec, e inlegro lo listo de suplencio del

Consejo Municipol de Youtepec.

De esto formo lo propueslo de in tegroción quedo de lo siguiente formo

AcuERDo IMPÊP Ac/cEE/423/2023 QUE PRESENTA t ¡ stcntr¡níl EJEcurvA Ar. coNsEJo EsfATAr Er.EctoRAr. DEt- rNsTrTuTo MoRET.ENSE DE pRoc¡sos
ELEcloRAtEs v ¡rntlct¡¡cló¡¡ cIUDADANA euE EMANA or r.r comrsróru EJEcuTtvA ¡en¡rn¡H¡¡lre or onéañiz¡ciéN i ;Àiittõi;oútëo;ìõ;
MEÞIO DEI. CUAT SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y I.OS CIUDADANOS A I.OS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERA5 Y CONSEJEROS
ELECIORAIES DE l"OS CONSEJOS, D]SrRlrAtES LX) YECAP|XTTA, (il) CUERNAVACA y 

_(Xil) 
yAl.tTEpEC. rOS CONSEJOS MUN|C|pATES DE YAUTEPEC,

IEPALc¡NGo, lEMlxco Y MAZAIEPEc, SEc REIARíA DEt coNsEJo MuNrctpAr DE co¡r¡.Á¡l ot¡. nío, ¡sí col¡o DE tA supt ENctA ¡on oi¡uruoOñ ói uñ
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECTORAL DEt CONSEJO DtSTRtTAt ELECTORAL (Xil) DE yAUrEpEC, IODOS DEr. ESTADO DE MORE|OS,
DURANIE EL PRocEso EtEcToRAt oRDlNARlo LocAL2023-2024, euE TTENE vERtflcAilvo tr.t r,¡ ¡Ñrto¡o, esí como us ¡nopu¡sils DE suprENctA DE
TODOS Y CADA UNO DE ELLOS Y EI.IA5, RESPECTIVAMENTE.
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6. Ahoro bien, en el coso del Consejo Municipol de Mozotepec,

Morelos en donde se oprobó lo siguiente integroción:

Así, el dío veiniidós de noviembre de lo presente onuolidod se recibió vío

correo electrónico, un escrilo constonte de uno fojo útil, firmodo por lot.
Kothio Androde Corono o trovés del cuol presento su renuncio con

corócter de irrevocoble ol corgo de Consejero Eleclorol del Consejo

Municipol de Mozotepec, poro el que hobío sido designodo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/423l2023 euE pREsENTA ra secn¡reríe EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAL DEL tNsTtlulo MoREtENS

r¡.icronll¡s v ptni¡c¡¡icróru ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡tstóH EJEculrvA pERMANENTE or onoa¡¡lztclóN Y PARTIDoS
ESOS

POR
EÞE

MEDIO DET CUAI. SE DA CUENIA DE TA RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A IOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y

ETECTORALES DE rOS CONSEJOS D|STRITATES (.X) yECAprXTLA. (tD CUERNAVACA Y {Xil) YAIJIEPEC, tOS CONSEJOS MUNICIPAI"ES DE YAUTEPEC.

tEpALclNGo, TEMtxco y MAzAlEpEc, sEcREtARtA DEt coNsEJo MUNtcrpAL DE co¡nÁ¡¡ oer nío, esíco¡t¡o DE tA suPtENclA Pon o¡ru¡tcló¡¡ o¡ u¡l
G¡uDADANO DESTGNADO COMO CONSEJERO ELECTORAL DEr CONSEJO DtSlRllAt EIECIORAL (Xll) DE YAUTEPEC, IODOS DEL ESTADO DE MOREIOS,

DURANTE EL pRocEso ErEcToRAr oRDrNARlo tocAl2023-2024, euE rENE vERtFtcATrvo EN tA ENTIDAD, ¡sí cotvto tAs PRoPUESTAS DE suPtENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y EttAS, RESPECIIVAMENTE.
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Mazatep€c, Moroiog â 22 de l,¡ovismbrê de|2023.

lrçtitu!o Morelenqs dg pfocêsù9 Electnfåléi
y P¡rt¡cipaclón C¡udådâna. {tHpEpACl
ProsÈntê

La qua suscrjbê, Lic. Kalhia Andråde Çomna. côrì dornicil¡o en callë Cuêuhlórnoç
numer.) '11 iolónia cðntro, Çuauchi,ehinola Mãzralêpec [toÞlos C.p, 62g35

Rec¡bàft un cordíal y resp,Btuoso saludo, sífvã el pryssntå êsrrllç par¡ pr¿sentãr
anle uslèd€s mí dêclinac6n u,""*o *e c,onsêÞ¡¿ ir.,lunicipal de MezåbpÐc Morelos
del quÉ fui objsto ên dlas pâsãdos de tan dlstinguido Insfiulo.

En ätençión a lê llarnéda rsa¡i¿ada el diâ rnarlas 21 dê nÕviÊmbr€ $í€nd0 lâs .lg:1ô
horas, rocilri lä llê¡nêdå tetelón¡cä del númeo ZZ7 2S4 23?0 sin mÇordãr et nÖfibre
del funÇjún¿r¡ìÖ del impoFac, parâ noij{ìcame sobré mi rjerignación âl cônsejo
munic¡pal.

Ec termincs det arlÍculo I de la cünst¡luûión polii¡cs dÉ bs Es1âdÕs Un¡dos
Me"iriçànús, y para ros efectos legares p,ocederres. quiero nunirestsr rñi docrinâción
al cargo de çonsejera firúñiô¡pal por asi convenir mis inlercsês, ño obstånlo espêro
coJaborar *r r]n futuro. así mismo agradezco la oporluridad brindada y la confianza
que de¡u9¡tämn en nìi durante gl pfücêso d6 ssiacc,ó¡ì.

Sin rnas por {Jl ftúûìènto y eñ Bsperâ de sû c,()ñpre3ió¡ y mâyor cöns¡dðraîiôn
quedo á sr.¡s ordonês.

¡n1c r 1

L¡c.

.,

.., : t 1\i_.

En ese sentido, de ocuerdo CI listo de suplentes oprobodo en el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/376/2023, este CEE designo o lo C. Brendo Neftolí Gorcío

Borrios porc ocupor el corgo de Consejero Electorol del Consejo Municipol

de Mozotepec, Morelos, poro el POEL 2023-2024.

De esto formo lo propuesto de integroción quedo de lo siguiente formo

AcuÊRDo IMPÊPAc/cEE/423/2023 QUE PRESENTA L¡ stcntraní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA! ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nnct¡ecróH cTUDADANA euE EMANA oe le comrsróH ErEcurvA ¡enme¡¡rrrio¡ onéÀñrzÀ¿iéü i iÀRrñöi;óftì¿ó;.;ð;
MEDIO DET CUAI. SE DA CUENIA DE tA RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS¡L¡cion¡l¡s DÊ Los coNsEJos DtsTRrTAtEs g) yEcAplxltA, (r) cuERNAvAcA y {xn) yAutEpEc, tos coNsEJos MuNrctpArEs DE yAulEpEc,
IEPALCINGO. TEMIXCO Y MAZATEPEC, SECRETARÍA DEt CONSEJO MUNTCI¡AL O¡ COerLÁ¡¡ o¡l nío. esíco¡r¡o o¡ ¡.e suptENctA ¡o¡ o¡ruHctóru oe uÑ
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECTORAL DEt CONSEJO DtStRllAt EtECTORA|- (X[) DE yAUtEpEC, TODOS DEt ESTADO DE MORE|OS,
DURANTE Et PRocEso EtEcloRAt oRDlNARlo Locat 2023-2024, euE ÍENE vERtflcAlrvo ¡H le ¡Ñilo¡o, ¡sí como [As pRopuEsTAs DE suprENctA DE
TODOS Y CADA UNO DE EI.TOS Y EI.I.AS, RESPECIIVAMENIE.
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Es preciso comentor que lo C. Brendo Neflolí Gorcío Borrios, es lo suplenle

que continuo de ocuerdo o lo listo de integroción en orden de preloción

publicodo por esle lnstilulo.

7. En el coso del Consejo Municipol Electorol de Temixco, Morelos en

donde se oprobó lo siguiente integroción:

Así, el dío veintisiete de noviembre de lo presente onuolidod se recibió vío

correo electrónico, un escrito constonte de uno fojo Útil, firmodo por lo C.

Mireyo Sómono Londo o lrovés del cuol presenlo su renuncio con corÓcler

AC U ERD O IMP EP AC / CEE / 423 / 2023
ELEcToRALEs v ¡enltcrp¡clóru cl

QUE PRESENTA r¡ srcn¡l¡níe EJÊculvA At- coNsEJo EstAIAL ETECTORAL DET INSTIIUIO MORELENSE DE

UDADANA QUE EMANA DE l,¡ cot¡ls¡ó¡.¡ EJEcuTtvA PERMANENTE oe onelHtzectóN Y PARIIDoS

MEDIO DET CUAL SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA D E LAS CIUDADANAS Y IOS CIUDADANOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJ

ETEC]ORAIES DE tOS coNsEJos DISIRITALES (X)
Y MAZATEPEC, SECREIARIA

YECAPIXITA, LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUIEPEC,

TEPAI.CINGO, TEMIXCO DET CONSEJO oMo DE lA suptENctA ¡on o¡¡uruc¡óH o¡ u¡t

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ETECTORAI- DEL CONSEJO DISIRIIAL ELECTORAI (XII) DE YAUTEPEC,

ENTIDAD, ASI COMO
TODOS DEI" ES'IADO DE MOREIOS,

DURANTE EI. PROCESO ELECIORAL ORDINARIO I.OCAI 2023.2024, QUE TIENE VERIIICATIVO EN LA tAS PROPUESTAS DE SUPIENCIA DÉ

(il) cUERNAVACA Y,(Xll) YA_UTEPÊC,

MUNICIPAT DE COATIAN DEI- RIO, ASI C

ADULTO
MAYOR

INDIGENA

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

TREJO BENITEZ ALEJANDRO

GARCIA BARRIOS BRENDA

NEFTALI

TORRES ESPINOZA JAVIER

TOLEDO LUNA KARLA NURISUPTENTES

INDíGENA

ADULTO
MAYOR

IND|GENA /
GRUPO

VULNERABLE ¡

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

GENERO

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

NORMA PATRICIA FIERRO

OSEGUERA
CITLALLI LIBERTAD

CAMPOS ARELLANO
DIANA CAROLINA PEREZ

TAPIA

GUILLERMO MORALES
SANCHEZ

VIVIANA AYALA NAVA

CLAUDIA ALEJANDRA
NAVA GARCíA

MIREYA SAMANO TANDA

URIEL SOTELO BADILLO

LORENA CASTILLO
TENORIO

NOMBRE

JUAN URIEL TAPIA
HESIQUIO
SACNITE GUADALUPE
GARCíA DELGADO

SECRETARIO

CONSEJERíAS

SU PLENTES

CARGO

PRESIDENTE

TODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y ELTAS, RESPECTIVAMENTE
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de inmedioto e irrevocoble ol corgo de Consejero Eleclorol del Consejo

Municipol de Temixco , poro el que hobío sido designodo.

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

Mðe stro. Mån6ul6(,n¿álèu Cí¿nci Pére¡
Se(r€!âríü Eieculivo
PRËSgNTE

Cuernavacð, More¡os ã e7 då novieñbre d€ 2023.

Atln.: Líc. J{rs¿ Ailtônio Bãfgnquê vá¿quez
Directãr €jecutivo dê orgsn¡:äción y Pårtidos Poliiicos

por med¡o dê ¡¡ presentê, ñe dirljô ð usted, con el môtlvo de presental mi renuncla
irevocable al cargo que se m¿ fue ð9ig.nado de Con$eiêra Municipal de Temtxco, Moretos.

Lo anterior pÕr raaoôes persônãlês.

sentido, de ocuerdo o lislo de suplentes oprobodo en el ocuerdo
|MPEPAClCEEl37612023, esle CEE designo o lo C. Loreno Costillo Tenorio
poro ocupor el corgo de Consejero Eleclorol del Consejo Municipol de
Temixco, Morelos, poro el pOEL 2023-2024.

De esto formo lo propueslo de integroción quedo de lo siguienie formo:

AcuERDo IMPEPAc/cEE/423/2023 QUE PRESENTA te srcn¡t¡ní¡ EJEcuIrvA Ar- coNsEJo ESTAIAT. EtccIoRAt DEt rNsTrTUfo MoRET.ENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v p¡nt¡ct¡acró¡¡ CTUDADANA QUE EMANA oe r¡ co¡nrsróru EJEculvA pri¡¡¡ÑiÑi¡ o¡ onc¡r.rizÀèiéñ i i¡niiriöiióLi'ðós.-¡õi
MEDIO ÞEt CUAL SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTÊ, CONSEJERAS Y CONSEJEROSELECTORAI'E5 DE LoS coNsEro:--D]slllltlll-(,1)-YEcAPrxTrA (il) CUERNAVACA y.(xil) yA_uTEpEc, t-os coNsEJos MuNtctpArEs DE yAUïEpEC.
TEPALcTNGo. rEMlxco Y MAZATEPEc, s¡cn¡r¡ní¡ DEt- coNsEJo MUNtc¡pAr DE conrLÁru órL nío, ¡sí éo¡¡o oi r¡iu¡L¡ÑõiÄión'òiruruclOñ oiiricIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJÊRO EI-ECTORAI DEL CONSEJO DrSfRtÌAr ELECTORAt (Xil) DE yAUtEpEC, TODOS DEt ESTADO DE MORET-OS.
DTJRANIE ÊL PRocEso ELECToRA¡. oRDtNARIo Loctt2023-2024. euE TrÊNE vEnrFrcAnvo ¡ru La rr.¡rb¡o, ¡si Corvrô Las ¡ió"iriìÄs DE suprENcrA DEIODOS Y CADA UNO DE EI-I-Os Y ELTAS, RESPECIIVAMEN'IE.
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Es preciso comenlor que lo C. Loreno Costillo Tenorio, es lo suplenle que

continuo de ocuerdo o lo listo de iniegroción publicodCI por este lnsiitulo.

8. Finolmente en el coso del Consejo Municipol Electorol de CoollÓn

del Río, Morelos en donde se oprobó lo siguiente integroción:

9.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT

AcuERD6 tMp¡pAc/cEE/423 /2023 eul pREsENTA L¡ srcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTAÌAl EtEcloRAt DEt lNsTlIUlo MoREIENSE

¡ù¿;òiÃùa i e¡ürcriÀõióH cluDADANA euE EMANA o¡ L¡ cor¡rsróru EJEcuT¡vA eERMANÊNrE o¡ onc¡tlz¡clóN Y PARTIDoS P

ACA Y (Xil) YAUTEPEC, LOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUÍEPEC,

co¡rLÁH o¡r nío. esí cotvto DE tA suPtENclA ¡on o¡ru¡¡ctóH o¡ u¡l

c

MEDIO DEt CUAI SE DA CUENI A DE I,A RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y lOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CON ROS

ETECIORATES DE rOS CONSEJOS DISIRIIALES (X)
TEMIXCO Y MAZAIEPEC, SECRETARIA

YECAP|XTT-A. (ll) CUERNAV

TEPALCINGO, DEt CONSEJO MUNICIPAI DE

CIUDADANO DESIGNADO coMo coNsEJERo ELECTORAL DEr CCNSEJO DtSIRtTAt ET,ECÍORAI (Xil) DE YAUIEPEC, ÌODOS DEt ÊSTADO DE MOREIOS.

DURANTE ET PROCESO ETECTORAI oRDtNARto LocAL2023-2024, euE IENE vERrFrcATtvo EN lA ENIIDAD, ¡sí cotto LAs PRoPUESIAS DE suPLENclA DE

INDIGENA

INDIGENA /
GRUPO

VULNERABLE

MUJER

GENERO

HOMBRE

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

MUJER

MUJER

NORMA PATRICIA
FIERRO OSEGUERA
CITLALLI LIBERTAD

CAMPOS ARELLANO
DIANA CAROLINA
PEREZ TAPIA

NOMBRE

JUAN URIEL TAPIA
HESIQUIO
SACNITE GUADALUPE
GARCíA DELGADO
GUILLERMO MORALES
SANCHEZ
VIVIANA AYALA
NAVA
CLAUDIA ALEJANDRA
NAVA GARCíA
TORENA CASTILTO
TENORIO

URIEL SOTELO
BADILLO

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIO

CONSEJERIAS

SUPLENTES

ADULTO
MAYOR

INDÍGENA /
GRUPO

VULNERABLE

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

GENERO

MUJER

MUJER

MUJER

MIGUEL ANGEL
MERIDA ANZURES

NOMBRE

REYNA XOCHITL
ROJAS CONDE
YAZMIN SAGNIÏEL
CANTINCA LOPEZ

VIOLETA SANCHEZ
ORIHUELA
CINDY MARLENE
MERIDA OLEA
ARMANDO BRIAN

MENDOZA FLORES

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIA

CONSEJERIAS

TODOS Y CADA UNO DE EITOS Y ELTAS, RESPECIIVAMENTE.
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CONSEJO
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ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 423 /2023

Así, el dío veintiocho de noviembre de lo presente onuolidod se recibió vío

correo elecirÓnico, un escrito consfonte de uno fojo útil, firmodo por lo C.

Yozmin Sognitel Continco López o trovés del cucl presenio su renuncio con

corócter de inmedioto e irrevocoble ol corgo de Secretorio del Consejo

unicipol de Cootlón del Río, poro el que hobío sido designodo

HOMBRE

HOMBRE

ANDREI GIOVANNI
MILLAN SANCHEZ
SAID EDUARDO
SANCHEZ CRUZ

SUPTENTES

it*r&!3f1 piist

;r,¡,ìlNTc

l.ttstn 5ãiin,lf i ¿¿r1:rqo , r*"

se sentido, de ocuerdo o lisio de suplentes oprobodo en el ocuerdo
TMPEPAC/CEE|376/2023, este CEE designo o to C. Violeto Sónchez Orihuelo como
nuevo Secretorio del Consejo Municipol de Cootlón del Río, osí mismo todo vez

""-Qye en lo listo de suplentes no se encuentro otro mujer se designo ol C. Andrei

AcuERDo tMPEPAc/cEE/423/2023 QUE pRESENIA r.l s¡cn¡rlníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt ErEcroRAt DEr rNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡¡n¡cl¡ecló¡.¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ rr colvusrór.¡ ¡.¡¡currvn ¡¡i¡rÁÑiHiioe onõÀñtzÀäéN i iÀ-nübõiioGðõs.iõn
MEDIO DEI CUAI SE DA CUENIA DE I.A RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y I.OS CIUOADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
EI"ECToRAIES DE LOS CoNsEJo!-,D]SIryIAIES (X) YECAPTXIT.A. (rD CUERNAVACA y {Xil) yAUrEpEC, rOS CONSEJOS MUNtCtpArEs DE yAurEpEc,
IEPALclNGo. TEMlxco Y MAZATEPEC, SEcREIARíA DEt coNsEJo MuNrc¡¡er or co¡nÁñ ri¡r ¡ío, mí conro or r¡ suruNcla ioloiruHcøH oi uñ
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ÊLECTORAL DEr CONSEJO DtSfRllAt EtECÌORA| (Xil) DE yAUlEpEC, ÌODOS DEr ESTADO DE MORE|OS,
DURANIE EL PRocEso EtEcToRAt oRDtNARto toclLzo23-2o24, euE TIENE vERtFtcATtvo EN u eNrrb¡o. lsí como ns pno¡u¡sias DE suprENcta DE
TODOS Y CADA UNO DE ETI.OS Y EI.I"AS, RESPECIIVAMENTE.
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 423 / 2023

Giovonni Millón Sónchez poro ocupor el corgo de Consejero Eleciorol del Consejo

Municipol de Cootlón del Río, Morelos, poro el POEL 2023-2024.

De esto formo lo integroción quedo de lo siguiente formo

Es preciso comenTor que lo C. VioleTc SÓnchez Crihuelo es Licencio

derecho, y que el C. Andrei Giovonni Millón Sónchez es el suplenle que

continuo de ocuerdo o lo lisio de inlegroción y publicodo por este lnsTituto,

De tol formo, esios son los modificociones octuoles con corte ol corle de lo

presente fechq, de lo lntegroción de los Consejos Distrilcles y Municipoles

poro el POEL 2023 -2024.

INDíGENA /
GRUPO

VULNERABLE

ADULTO
MAYOR

GENERO

MUJER

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

HOMBRE

NOMBRE

REYNA XOCHITL ROJAS
CONDE
VIOTETA SANCHEZ
ORIHUELA
CINDY MARLENE MERIDA
OLEA
ARMANDO BRIAN

MENDOZA FLORES

MIGUEL ANGEL MERIDA

ANZURES

ANDREI GIOVANNI MIttAN
SANCHEZ
SAID EDUARDO SANCHEZ
CRUZ

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIO

CONSEJERíAS

SUPTENTES

Consejerio

Distritcl

Asume conno

Presiden'te

Corgo

Mujer

Hombre

Genero
Nombre de

quien suple.

Luz Morío

López Trujillo

Rosorio

Sergio

Costoñedo

Romírez

Hombre

Hombre

Genero

lrving

Emmonuel

Golicio

Corillo

Nombre de

quien

renuncio

lrwin Michel

Mores

Porodo

Consejo

Dislritol ll

DisirifolX

ACUERDO IMPEPAC/CEE/423l2023 QUE PRESÊNTA

ELEcToRA[Es v p¡n¡tc¡p¡cló¡¡ ctUDADANA QUE

TA SÊCRETARIA EJECUTIVA
colvttsló¡¡

o EstATAr ELECfORAt DEL lNSlllulo
PERMANENTE or ono¡H¡z¡ctóH v

AL CONSEJ MORELENSE DE P

PARTIDOS POLITIEMANA ÞE I.A EJECUIIVA

MEDIO DET CUAL SE DA CUENTA DE TA RENUNCIA DE LAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y C

ETECIORATES

TEPALCINGO,
DE tOS CONSEJOS DISTRITALES (,X)

TEMIXCO Y MAZAIEPEC, SECREIARIA DEt CONSEJO
(il) CUERNAVACA Y {Xr
MUNICIPAL DE COATTAN DEL nío, nsí col¡o DE LA supLENctA pon oe¡u¡¡clóH oe u¡¡

YECAPIXTTA, YAUTEPEC, LOS CONSEJOS MUNICIPAIES DE Yr)

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO ELECTO RAL DEL CONSEJO DlSlRlfAt EtEcloRAl" (xll) DÉ YAUTEPEC. IODOS DEt ESIADO DE MOREI-OS'

DURANTE EI. PROCESO EIECTORAT oRDlNARto LocALzo23-2o2a, euE TtÊNE vERrFrcATrvo EN rA ENTTDAD, esí cotto lAs PRoPUÊsTAs DE suPLENclA DE

IODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y ELIAS, RESPECTIVAMENTE.
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AC U ERDO tM P EPAC / CÊE / 423 /2023

or lo onferiormente expueslo y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 1", 4], frocción v, Aportodos B y c, pórrofo
" primero y el <rrlículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) b) y c) de

AcuÊRDo tMPE? AclcEE/423/2023 QUE PRESENTA Lt stcn¡rení¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EsTATAT. EtEcToRAr DEr rNs¡luro MoREtENsE DE pRocEsos
EI-EcToRALES v e¡nncr¡¡clóru cIUDADANA euE EMANA or ra comrsrór.¡ ErEcuTtvA ¡¡imÁñ¡HiÈõe o¡GÀñizÀäéüi;Àüñi;ðñi¿õ;.ïõ;
MEDIO DET CUAI SE DA CUENIA DE LA RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y I.OS C1UDADANOS A TOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJËRAS Y CONSEJEROS
EtEcfoRAtEs DÊ tos coNsEJos__D]slïltlll cx) YEcAflxILA. (lt) CUERNAVACA y.(Xil) yArrTEpEc, ros coNsEJos MUN|C|pATES DE yAUtEpEC,
ÌÉPAtclNGo, TEMlxco Y MAZATEPEC. SEcREIARíA DEr. coNsEJo MuNrcrpar or co¡ltÁÑ oe L nío, así òo¡r,ro os L¡ swreÑCiÀ iôi òi¡uHciOñ õi ui
CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EIECTORAI DEL CONSEJO DtStRllAt EtECÌORA| (xil) DE YAUTEpEC, TODOS DEt ESTADO DE MORELOS,
DURANIE Et PRocEso EtEcToRAt oRDrNARIo LocAL2023-2024, euE TrENE vERtncArvo rru n rñlbro. lsí comò L¡s ¡no¡u¡irÀs DE suprENctA DE
TODOS Y CADA UNO DE EI.LOS Y ELI.AS, RESPECTIVAMENTE.
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Suple lo

Consejerío

Disiritol

Consejerío

Municipol

Consejerío

Municipol

Consejerío

Municipol

Consejerío

Municipol

Asume como

Secretorio

Suple lo

Consejerío

Municipol

Consejerío

Distritol

Consejerío

Distrilol

Mujer

Hombre

Mujer

Mujer

Mujer

Mujer

Hombre

Mujer

Morío del

Cormen

Escorcio

Zovolo

Gustovo

Gorcío

Joromillo

Angelo

Moroles

Gonzolez

Brendo

Neftolí

Gorcío

Borrios

Loreno

Costillo

Tenorio

Violeto

Sónchez

Orihuelo

Andrei

Giovonni

Millón

Sónchez

Pedro

Antonio

Aguilor

Sondovol

Kotherine

Moriel

Arroyo

Rosoles

Hombre

Mujer

Mujer

Mujer

Mujer

Hombre

Hombre

Oscor

Armondo

Aguilor

Sondovol

Vioner

Ponce

Alvillor

Koîhio

Androde

Corono

Mireyo

Sómono

Londo

Yozmin

Sognilel

Coniinco

López

Domingo

Cipriono

Victorio

Muñoz

Pedro

Antonio

Aguilor

Sondovol

Municipolde

Youtepec

Municipolde

Tepolcingo

Municipol de

Mozotepec

Municipol de

Temixco

Municipol de

Cootlon del

Río

DislritolXll

DistritolXll
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lo Constitución Federol; 4, 5,98,99 y 104, pÓrrofo l, incisos o y f) de lo Ley

Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles; l, numerol 1, 20,

numerol 1, del Reglomento de Elecciones del lnsiituto Nocionol Electorol;

23,fracción V, de lo Consiitución Locol;1,63 65,66 frocción l,69,71,78,

frocciones l, V, Vl y Xl, 89,99 septimus, 100, 
.l03, 

104 y 105 del Código Locol

Electorol; el CEE, emite el siguiente:

ACUERDO

PR¡MERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el

presente ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo sustitución de los nuevos designociones de

Presidente Consejo Dislritol Electorol X, Consejeros y Consejercs de los

Consejos Distritoles Electorol ll Cuernovoco, Xll Youtepec, Consejeros y

Consejeros de los Consejos Municipoles Elecloroles de Mozotepec,

Temixco, Tepolcingo, Cooilón del Río y Youtepec poro el proceso ordinorio

eleciorol locol 2023 - 2024.

\
TERCERO. Publíquese el presente o.rbbo ":"
oficiol de internel del lnstituto Morelense

n redes,sociole
a- l.
..1. ' . ':

s y lo pógin

dê 'Proc-'esos Eleclorol

O

Y

Porlicipoción Ciudodono, en otención ol principio de mÓximo publicidcd

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique ol

Presidente Consejo Distritol Electorol X, Consejeros y Consejeros de los

Consejos Distritoles Electorol ll Cuernovoco, Xll Youtepec, Consejeros y

Consejeros de los Consejos Municipoles ElecToroles de Mozolepec,

Temixco, Tepolcingo, Cootlon del Río y Youtepec poro el proceso ordinorio

electorol locol 2023 - 2024, con lo finolidod de que o lo brevedod posible,

presenten los constoncios de no inhobilitoción que expide lo Secretorío de

lo Controlorío del Estodo de Morelos y el Tribunol de Justicio Adminislroiivo

del Estqdo de Morelos.

ACU ERDO t MP EP AC / CEE / 423 / 2023
Er.EcroRAIEs v pnnnct¡actó¡¡ ct

QUE PRESENTA IA SECRÊÍARIA EJECUTIVA

col¡rsró¡¡
AI. CONSEJO ESTATAI" ETECTORAI. DEt INSTITU O MOREI.ENSE DE PR

UDADANA QUE EMANA DE TA EIECUTIVA PERMAN ENIE DE oRcANrzectótt v PARTIDoS POR

MEDIO DEL CUAL SE DA CUENTA DE I.A RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y TOS CIUDADANOS A tOS CARGOS DE PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSÊJEROS

EI-ECTORALES DE I.OS CONSEJOS DTSTRTTATES (,X)

EC, SECRETARIA

YÉCAPIXTT-A, (ll) CUERNAV CONSEJOS MUNICIPAI-ES DE YAUTEPEC,

TEPALCINGO, TEMIXCO Y MAZATEP DEI CONSEJO MUNICIPAL DE

ACA Y (Xll) YAUTEPEC, LOS

co¡ruÁ¡¡ o¡l nío, ¡sí cor¡o DE tA SUPLENCIA POR DEFUNCION DÊ UN

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEJERO EtECfORAt DEt CONSEJO DISTRITAT EI.ECTORAL

DURANTE EL PROCÊSO ETECIORAT ORDINARIO I"OCAL 2023-2024, QUE IIENE VERIFICATIVO EN TA

TODOS Y CADA UNO DE ETTOS Y EIIAS, RESPECIIVAMENTE,

(XII) DE YAUIEPEC, TODOS DET ESTADO DE MORELOS,

ENTIDAD, ¡sí co¡¡o t As PRoPuEslAs DE suPLENclA DE

Pógino 69 de 72
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QUINTO. Expídonse o los ciudodonos señolodos en lo porte considerotivo

del presenie ocuerdo los nombromientos respectivos.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo poro que publique lo listo de
susTiiuciones en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", otendiendo ol

orlículo 79, fracción Vlll, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslcdo de Morelos.

SÉPTIMO. Se ordeno tomor lo proiesto de Ley ol Consejero presidente del

Consejo Dislritol Electorol X, onte el Pleno del Consejo Esiotol Electorol, y
que el reslo de los Consejeros y Consejeros Electoroles lo hogo en su

consejo Municipol o Distritol por conducto de quien ro presido.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de
Cuernovoco, Morelos, en Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y p

celebrodo el dío ocho de diciembre del oño dos

orticipoció

diecisiete horos con veintinueve minu

MTRA. MIR ALLY J DÁ EZ CTANCt
PEREZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAT

do

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ESTATAT ETECTORAL

no

los

AcuERDo IMPEP Ac/cEE/423/2023 QUE PRESENTA te s¡cn¡t¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsfArAr. Et EcroRAt DEr rNsnruTo MoRETENsE DE pRocEsos
El"EcroRAlEs v p¡ntlcl¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA or L¡ co¡r¡lslóru e¡eculvÀ ieimÀÑirulr o¡ ondeñlzÀèiéN i ;ÀRlñi;óúTiðós.ìõi
MEDIO DEI. CUAT SE DA CUENIA DE TA RENUNCIA DE I.AS CIUDADANAS Y LOS CIUDADANOS A IOS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROSELECIoRAIES DE Los coNsEros__D]slltt!:l-!I)_Y_çclPllltAr (il) CUERNAVACA y.(xil) yA.utEpEc, ros coNsEJos MuNtctpArEs DE yAuTEpEc,
ÌEPALclNGo. IEM|xco Y MAzar¡p¡c. s¡cn¡t¡níe DEI coNsEJo MUNrcrpAt DE coarrÁN d¡L nío, rsí como oi LÁiu¡ieÑciÀ iói'-o"uNciOñ rii uiC¡UDADANO DESIGNADO como coNsEJERo Er.EcroRA! DEr. coNsEJo DrsTRrrAl Êr.EcroRAr Jirt¡ or vaurerrc, ToDos DGr. EsTADo DE MoREr.os,DURANIE Et PRocEso El-EcroRAt oRDlNARto rocAt 2023-2024, euE TrENE vERtFtcATtvo r¡¡ Le ¡r,1il'oto, esí co¡rrrô Las iiopu¡iiÃs DE suprENctA DEIODOS Y CADA UNO DT EI,TOS Y EII.AS, RESPECIIVAMENfE.
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CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL

MTRo. rosÉ ENRteuE pÉnrz

noonícurz
CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

MTRA. ELtzABETH mlnríruez
curlÉnnez

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

uc. mnnil o¡t nocío cARRILLo
pÉnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUC¡ONARIO I NSTITUCIONAL

c. LAURA ELVIRA.¡lmÉHrz sÁNcnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

AC U E RDO tM P EPAC / CEE / 423 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

Lrc. GoNzALo ounÉnnrz MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUcIóru ormocnÁrlcn

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGtsTA DE mÉxtco

C. TOMAS SALGADO TORR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los PARTIDos potírlcos

QUE PRESENTA tA SEC n¡raníl ¡trcul¡ve AL coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt lNsllTufo
UDADANA QUE EMANA o¡ u cortn¡stóH EJEcultvA PERMANÉNIE DE oRGANlzAcloN Y PARllDos

D PROC ESOS

POR

MEDIO DEL CUAI. SE DA CUENIA DE I.A RENUNCIA DE TAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A LOS CARGOS DÉ PRESIDENIE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS

AC U ERDO tM? EP AC / CEÊ / 423 / 2023
ErEcToRArEs v plnlcrprcróH cl

EIECIORALES DE tOS CONSEJOS
IEPALCINGO, IEMIXCO Y MAZAÍ EP

DrsrRrrArEs (x)
EC, SECRETARIA

YECAPIXTTA,
DEI. CONSEJO

flt) CUERNAVACA Y (Xll) YAUTEPEC, tOS CONSEJOS MUNICIPALES DE YAUÍEPEC,

ùúr.¡rcrp¡r o¡ corrLÁ¡'¡ ó¡l nío. ¡sÍ cot¡o DE LA suPLENclA eon oe¡uHclóru or u¡¡

CIUDADANO DESIGNADO COMO CONSEIERO EI.ECTORAT DEt CONSEJO DlSTRllAl- EtECroRAt (xll) DE YAUTEPEC. ÌODOS DËl ESIADO DE MORELOS.

DURANTE Et PROCESO EIÊCTORAI. oRDtNARIo LocAL2023-2024, euE TTENE vERtFtcAnvo EN tA ENIDAD, tsí colvto tAs PRoPuEsrAs DE suPIENclA DE

TODOS Y CADA UNO DE ETLOS Y ELI,AS. RESPECTIVAMENTE.
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MTRA. KENIA IUGO DETGADO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 423 /2023

c. EUZABETH cARRtsozA oí¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

!-

ACUERDO tMP EP AC / CEE / 423 /2023
EtEcroRAtEs v p¡nltcr¡lclór,¡ cl

euE pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡nít EJEcuTtvA AI- CONSEJO ESÌATAt EI.ECTORAI DEI INSIIIUTO MORETENSE DE
UDADANA QUE EMANA or Ie coutlslóH EJEcU¡vA pERMANENIE o¡ ono¡¡¡lzlclóN y pAR¡Dos

MEDIO DEI, CUAI. SE DA CUENTA DE tA RENUNCIA DE IAS CIUDADANAS Y tOS CIUDADANOS A I-OS CARGOS DE PRESIDENTE, CONSEJERAS Y CONSEJEROS
ET.ECtORAtES

LIC. ADÁN MANUET RIVERA
NORIEGA

ENTANTE DEt PARIDO REDES
IALES PROGRESISTAS MORELOS

DE r.OS CONSEJOS D|STR|IAIES (X)
rEMrxco y MAzAtt¡¡c, s¡cn¡reníe

(il) CUERNAVACA y (Xlt) YAUTEPEC, tOS
MUNrcrpAt DE co¡rr.ÁH o¡l nío. ¡si como

YECAPIXTTA, CONSEJOS MUNICIPATES DE YAUTEPEC,
TEPAI.CINGO, DEt CONSEJO DE tA suptENctA ¡on D¡rulctór,¡ o¡ ut'¡
CIUDADANO DESIGNADO COMO CO NSEJERO EI.ECTORAI, DEt CONSEJO DISTRITAT ÊLECTORAT
DURANTE Et PROCESO ETECIORAT ORDINARIO I.OCAI 2023-2024, QUE rIENE VERITICATIVO EN TA

(xil) DE yAUrEpEC. TODOS DEt ESTADO DE MORELOS.
ENTTDAD, esí como ¡.ls pRopuEsTAs DE suptENctA DEÍODOS Y CADA UNO DE ELTOS Y EttAS, RESPECIIVAMENIE.
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INTEGRACION tOS DOCE CONSEJOS DISTRITATES Y tOS TREINTA Y SEIS

CONSEJOS MUNICIPAIES, RESPECTIVAMENTE, DEt INSTITUTO MORE[ENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, DURANTE EL

PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAL2A23.2A24, QUE TIENE VERIFICAT¡VO
EN LA ENTIDAD.

SuplenteHOMBREMARQUEZ CIENFUEGOS JESUS

SuplenteHOMBRE
VICARIO ENRIQUEZ MIGUEL

ANGEL

SuplenteMUJERANTUNEZ RAMOS VIANEY

SuplenteHOMBRE
PEREZ HERRERA CRISTIAN

JONATHAN

JOVEN

MUJER

MUJER

Conseiería

SANCHEZ JUAREZ ISRAEL

NAVA LANDA LETICIA

Consejería
MUJER

SANDOVAL CONTRERAS EDNA

LAURA

ConseieríaMUJERALVAREZ ROBLEDO ISELA ELENA

Consejería
HOMBRE

TOVAR QUIÑONES ROBERTO

ALEJANDRO

SecretaríaMUJERVEGA BAHENA KARINA

PresidenciaHOMBREGOMEZ HERNANDEZ JUAN

ConseleríaMUJERTERRAZAS FLORES AITZANY

ADULTO

MAYOR
ConsejeríaMUJERQU EVEDO CHAVEZ GABRI ELA

ConsejeríaMUJERLOPEZ TRUJILLO LUZ MARIA

ConsejeríaMUJER
SAAVEDRA H ERNÁN DEZ ASU BA

YARET

SecretaríaMUJERAVELAR AVILA ERIKA JANET

JOVEN
PresidenciaMUJERGrrrLEGUrzAMo rrzEL MAR'A
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CARRI LLO MALDONADO BRIAN HOMBRE Suplente
LUGO SANCHEZ MAURICIO HOMBRE Suplente
CELIS CEBALLOS MIGUEL ANGEL HOMBRE Suplente IOVEN

SANCHEZ BUELNA SERGIO ULISES HOMBRE Suplente

POCHOTITLA HERNANDEZ MARÍA
DE JESUS

MUJER Presidencia

BALBUENA HERNANDEZ JOSE

ANGEL
HOMBRE Secretaría

ESPINDOLA ELIZALDE ANGELICA MUJER Consejería
INDíGENA /

LGBTIQ+

MARES GONZALEZ DIEGO HOMBRE Consejería

COBIX HERRERA JOSE CARLOS HOMBRE Consejería
JOVEN

AYALA VALENCIA ISIDRA

ESMERALDA

SANTA MARIA LOPEZ ROSA AIDE

MUJER

MUJER

Consejería

Suplente

INDIGENA

6
'-a

AGUILAR ABDÓN FLOR ANGELICA MUJER Presidencia INDIGENA

ALVAREZ M ENDOZA JESSICA

ANALI MUJER Secretaría INDIGENA

ZARAGOZA HERRERA PEDRO HOMBRE Consejería INDIGENA

JOVENALCANTAR MILAN MARíA DE LA

CRUZ MUJER Consejería

TADEO MICHACA AIMEE YAJAIRA MUJER Consejería JOVEN

REYES VARGAS BALDO ISRAEL

VIDAL SEDEÑO LEONIDES

HOMBRE

HOMBRE

ena

Suplente

JOVEN

3
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SuplenteMUJER
BELTRAN JUAREZ SILVIA

ESPERANZA

SuplenteHOMBRERODRIGUEZ HERNANDEZ RAFAEL

SuplenteMUJERSOLIS GARCÍA BEATRIZ

SuplenteMUJERPERALTA BAH ENA SENTHYACE

JOVEN
SuplenteHOMBRE

JIMENEZ MAGOS KEVIN

VALENTIN

Consejería

SuplenteMUJER

HOMBRE

I
VARGAS PEREZ FERNANDO

AGUISTíN

DEL SOCORROROJAS RUIZ MAR

ConsejeríaHOMBRE
GALLARDO GUTIERREZ

FRANCISCO URZAIR

ConsejeríaHOMBRE
MENESES CARRASCO LUIS

ALBERTO

ConseieríaMUJERJIMENEZ BENITEZ ELISA

ADULTO

MAYOR
SecretaríaMUJERROBLES AGUILAR DORA ELSA

ADULTO

MAYOR
PresidenciaMUJERMARTINEZ MARIN ROSA MARíA

L

t,

SuplenteMUJER
ALVARADO ALVAREZ ADRIANA
PAMELA

SuplenteMUJER
SALAZAR HOMOBONO MARIA

Consejería

SuplenteHOMBRE

HOMBREORTIZ SOTELO JORGE

GARCIA REYES APOLONIO

ConsejeríaHOMBREDIAZ CORRO LEOBARDO

ConseieríaHOMBREORTIZ SOTELO MARCO AURELIO

JOVEN
ConsejeríaMUJERACOSTA BASAVE ADRIANA

SecretaríaMUJERMENEZ LAUREANO GRACIELA

PresidenciaMUJERFUENTES CERVANTES MILCA

4
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vonrRño RAMos MARTLUZ
MUJER Suplente

ruuñrz PEREZ LUZ TRtNtDAD
MUJER Suplente JOVEN

ROSALES MEZA ROBERTO HOMBRE Presidencia

VALLE BRAVO GEOVANNI HAVET HOMBRE Secretaría

ADULTO

MAYOR
RUrz PAco nnvóru HOMBRE Consejería

MUJER Consejería
ALCANTARA CURI EL TERESA

ADRIANA

VARGAS ORTIZ ANA LAURA MUJER Consejería

MUJER

HOMBRE

I
Suplente

Consejería

ADULTO

MAYOR

HERNANDEZ CRUZ GRACIELA

ROSALES BISOSO EMILIO

URIAGA MENDIETA EDUARDO HOMBRE Suplente

ROMERO BALBUENA LETICIA MUJER Suplente

VARGAS VELASQUEZ JUAN

CARLOS
HOMBRE Suplente

\-,

GONZALEZ OCHOA VEREN ICE MUJER Presidencia

FITZ PITA GLORIA KARINA MUJER Secretaría

HOIMBRE Consejería /
MARTINEZ ESTRADA JUAN

ROGELIO

INDiGENA/SALINAS MARTI NEZ EDUARDO HOMBRE Consejería
INDiGENAZAMORANO ANDRES ELISA MUJER Consejería

EPITACIO MORENO MARIBEL

ALARCON CARDENAS EM ETERIA

MUJER

MUJER Suplente

na INDiGENA

5
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SuplenteMUJERGARCIA ORIH U ELA LIZETTE

SuplenteMUJERORIHUELA LOPEZ VIOLETA

Suplente
MUJER

SANTIAGO RODRIGUEZ BERTHA

DEL ROCIO

Suplente
HOMBRE

VALLEJO CORTEZ VICTOR SAMUEL

JOVEN

Suplente

enaCon

MUJER

MUJERMEJIA LUGO DENNIS MICHELLE

SANTANA CASTREJON VERONICA

JAZMIN

ADULTO

MAYOR
ConsejeríaMUJEROCHOA FUENTES BLANCA CECILIA

ConsejeríaMUJERMENDOZA SILVA MARIA LETICIA

ADULTO

MAYOR
ConsejeríaHOMBREMAYA MARTINEZ BENITO

SecretaríaMUJERNAVA MEJIA CECILIA

PresidenciaHOMBRE
LEON ORTIGOZA BOLIVAR

GREGORIO

Suplente

VILLALBA CALA VERONICA

VALDEPEÑA REYES MARI ELY MUJER

MUJER

ConsejeríaMUJER
GALLARDO MARTINEZ KARINA

EMISEL

ConsejeríaMUJERRODRIGUEZ RODRIGUEZ SARAI

ConsejeríaMUJER
ESCORCIA SAVALA MARÍA DEL

CARMEN

SecretaríaHOMBRESANCHEZ M ELENDEZ ABRAHAM

INDíGENA /
ADULTO

MAYOR

PresidenciaHOMBRE
CASTAÑEDA RAM I REZ ROSARIO

SERGIO

6



a.11rmpepac t
J.'ir::'.iTîilì:,.". I
yP:rr.iFc:óic ù¡.¡ìJ /

:jrf'r,'il :-,ri :¡a':i:rri'ri;

i d+ünGÄþ{ããÅtlÕþ¿

MUJER PresidenciaGARCIA ZEPEDA ANGELICA

BETANZOS FIGUEROA IVAN

ISRAEL
HOMBRE Secretaría

ConsejeríaPERALTA RUEDA ANDRES HOMBRE

ConseieríaMALDONADO TOVAR ANA KAREN MUJER

MUJER ConsejeríaESTRADA FIGUEROA FABIOLA

HOMBRE

MUJER Suplente

SANCH EZ SANTANA ERN ESTO

DE JESUS MORENO YARETZI

ALEJANDRO MIMILA FLOR

GABRIELA
MUJER Suplente

SuplenteHERNANDEZ MARTINEZ ZULEYDI MUJER

Presidencia JOVENGONZALEZ VAZQUEZ DIANA ITZEL MUJER

Secretaría JOVENREYES LOPEZ OSCAR HOMBRE

ARTEAGA SANCHEZ BLANCA

SUSANA
MUJER Consejería

ADULTO

MAYOR
CARBAJAL RAMOS ALFONZO

JESUS
HOMBRE Consejería

MUJER Consejería
ARROLLO ROSALES KHATERI NE

MARIEL

Consejería
tour\/,MORALES MEDINA GUADALUPE

JAQUELINA
MUJER

7
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ConsejeríaMUJERRENDON AGUIRRE BLANCA IVON
INDIGENAConsejeríaHOMBREHERNANDEZ TOLEDO JUAN JOSE

ConsejeríaMUJER
MARIANAADÁN GARCíA

YOSSELIN

JOVENConsejeríaMUJERGONZALEZ HERRERA I(ATHERINE

JOVENSecretaríaHOMBRERAMOS BELTRAN ABRAHAM
PresidenciaMUJERRENDON AGUIRRE MARíA ELENA

JOVENSuplenteMUJERBENITEZ RAMIREZ MARIA DEL

ROSARIO

SuplenteHOMBREIBARRA ADOLFOGUTIÉRREZ

ISRAEL

INDIGENA /
JOVEN

INDIGENAMUJER

MUJER

I
OROPEZA BLANCA

RODRIGUEZ GARCIA MARTHA
ELENA

ESCOBAR

ASELA

Suplente

Consejería

ConsejeríaMUJERMEDINA RODRIGUEZ OLGA

ConsejeríaHOMBREVILLANUEVA MEDINA LUIS ALAN
INDIGENA

ConsejeríaMUJER
BENITEZ MARTíNEZ MARIA DE

LOS ANGELES

SecretaríaMUJERLARA NEGRETE SUSANA

PresidenciaMUJERMARTÍNEZ PLIEGO ANALY

\

INDIGENA
ConsejeríaHOMBRE

GAVILAN JOSEHERNANDEZ

ANTONIO

JOVENConsejeríaMUJERQUIROZ RUIZ ORIANET SAIRI

INDIGENASecretaríaMUJERROSADO CORTES JACQUELIN E

INDIGENAPresidenciaMUJERDE LA ROSA MONTAÑO SANDRA

8
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MARIAANALCO GONZALEZ

GUADALUPE
MUJER Consejería

ARIZA AVILEZ ALYD HOMBRE Consejería INDIGENA

BENITEZ DOMINGUEZ REYNA MUJER Suplente

PLACENCIA BUSTOS ARACELI MUJER Presidencia

GARCíA ROSALES JOSE DAVID HOMBRE Secretaría JOVEN

JOVENROMERO FRANCO JESSICA MUJER Consejería

MARTINEZ ADAME JOSE MANUEL HOMBRE Consejería

MUJER ConseieríaAGUIRRE VARGAS EUSTORGIA

Consejería

Suplente

INDIGENA /
AFRODECENDIENTEMARCELINO MATEOS ALFREDO

MARIACA PEREZ ERICK JAHSSEL

HOMBRE

MUJER
T

LIRA FLORES SERGIO HOMBRE Suplente JOVEN

VELEZ OLVERA GERARDO HOMBRE Suplente

,...i

TNDtGENA /
JOVEN

PONCIANOOCTAVIANO

SHERLING
MUJER Presidencia

INDIGENATEODORO AGUILAR ELIZABETH MUJER Secretaría

Conseiería INDIGENATEODORO PEÑA ROSA MARIA MUJER

¿
INDIGENA

MARCOTEDORO AGUILAR

ANTONIO
HOMBRE Consejería

JIMENEZ MARCOSONOFRE

HERNAN
HOMBRE Consejería IINDIGENA /

JOVEN

MUJER

HOMBRE
JOVEN

INDIGENA /
JOVEN

MACEDO BARAJAS ARLLETT

MONSERRAT

GOMEZ BARBOSA EDUARDO

SAMUEL

Consejería

Suplente

9
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INDIGENASuplenteMUJERPALACIOS AMANTE YURIDIANA

TNDTGENA /
JOVEN

Suplente
MUJERALEMAN DIEGO VIRIDIANA

ADULTO

MAYOR

Suplente

Consejería

HOMBRE

HOMBRE

I
MERIDA ANZURES MIGUEL
ANGEL

SANCHEZ CRUZ SAID EDUARDO

ConsejeríaHOMBRE
MENDOZA FLORES ARMANDO
BRIAN

ConseieríaMUJERMERIDA OLEA CINDY MARLENE

ConsejeríaHOMBRE
SANCHEZ ANDREIMILLAN

GIOVANNI

SecretaríaMUJERSANCHEZ ORI H U ELA VIOLETA

PresidenciaMUJERROJAS CONDE REYNA XOCHITL

JOVENSuplenteMUJERDiAz INocENcIo MARGARITA

Suplente
HOMBRE

DIRCIO JORGUEENRIQUEZ

ALBERTO

SuplenteHOMBREGONZALEZ ARIAS NOE HECTOR

HOMBRE

HOMBREFUERTE ESTRADA RAMNSES

H.ERNANDEZ LEMUS GABRIEL

JOVEN

Suplente

ConsejeríaHOMBRE
GALLARDO GUTIERREZ JAFET

Y{¡ìANDTR

ConsejeríaHOMBRE
SIERRABELAUNZARAN

FERNANDO

ConsejeríaMUJERNARANJO JARDON ICHE NALLELY

SecretaríaMUJERPIZANA MORALES MARLEM

PresidenciaMUJERHIDALGO JUSTO LAURA

10
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FLORES ANZUREZ

JAQUELINNE

ILIANA
MUJER

Suplente JOVEN

HERNANDEZ MARTINEZ OMAR

ADOLFO
HOMBRE

Suplente

HOMBRE PresidenciaJAIMES REYES LEOBARDO

MUJER Secretaría
GUADALUPEORTIZ PEREZ

GABRIELA

HOMBRE Consejería JOVENEUGENIO CORONA ANGEL

Consejería
PACHECO LAMBAREN MARIA DE

LOURDES
MUJER

MUJER Consejería
SÁNCHEZ LEGUíZAMO TERESA

ARACELY

MUJER

HOMBRE

efla

Suplente

APAEZ DíAZ NORMA

VALENCIA SUAZO ARTURO

HOMBRE SuplenteCELIS CELAYA ISRAEL

MUJER SuplenteHERNANDEZ CATALAN DANIA

MUJER SuplenteARIZMENDI REYES ROXANA

HOMBRE SuplenteSANCHEZ JUAREZ ISRAEL

CORIA ANAYA KAREN MUJER Suplente

PresidenciaCARRETO ESPINDOLA OLIVIA MUJER

ADULTO

MAYOR
MUJER SecretaríaQUINTANA VILLEGAS ANA MARIA

MUJER ConsejeríaGOMEZ SALD HAYDEE AURORA

ConsejeríaSANTAMARíA ISALAS JORGE LUIS HOMBRE

Consejería JOVENLEON OCAMPO JORGE ARMANDO HOMBRE

Suplente

INDIGENALOPEZ EGUIA LEONARDO JAVIER

RUIZ MORALES MARIA EUGENIA

HOMBRE

MUJER
I

fMUJER SuplenteTREJO FONSECA ELISA

TNDTGENA /MUJER
SuplenteBRENDAMARTINEZ ORTIZ

SAMANTHA

11



INDIGENAConsejeríaMUJERGARCIA CEDEÑO YASMIN
INDIGENA

ConsejeríaMUJER
LAVIN MAYA MARIA DE LOS

ANGELES

INDIGENAConsejeríaMUJERZAVALA ROSALES INES

INDIGENAConsejeríaHOMBREMAYA PEREZ EMILIO
INDIGENASecretaríaMUJERÏAPIA RODRIGUEZ LUCERO
INDIGENAPresidenciaHOMBRECASTI LLO PEREZ ALEJANDRO
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ConsejeríaMUJER
ROMERO CARRILLO TRINIDAD
MERCEDES

ConsejeríaHOMBRE
JIMÉNEZ VICTORHINOJOSA

MANUEL

ConsejeríaHOMBRE
PEÑALOZA MARTINEZ GALDINO
CECILIO

ConsejeríaMUJERMARTINEZ DIAZ YOLANDA

SecretaríaHOMBRE
DIAZ GONZALORODRIGUEZ

JAVIER

PresidenciaMUJEROSORIO MANCILLA MARIBEL

ConseleríaMUJER.PLIE6O FLORES OLIVIA
ConsejeríaMUJERATMONTE SORIANO AURORA
ConsejeríaMUJERPINZON ARAGON ERICA

INDIGENA
ConsejeríaHOMBRE

HERNANDEZ BONILLA VICTOR
MANUEL

SecretaríaMUJER
CARDOSO EDNAHERRERA

MIRIAM

ADULTO

MAYOR
PresidenciaHOMBRECARREÑO BARRETO JAIME

1.2
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FELIPE RAMIREZ LAURA MUJER Suplente

PENECATL

JACQUELINE

ROMERO ELIA
MUJER

Suplente
JOVEN

PEREZ MENDOZA ROSA ANGELA MUJER Suplente

ROSILES GARCÍA JOSE MANUEL HOMBRE Presidencia

GONZALEZ ESTRADA JAI RO BARUC HOMBRE Secretaría

HOMBRE Consejería
PEDROZA VICTORCISNEROS

MANUEL
VILLEGAS GARCIA ESPERANZA MUJER Consejería

MUJER Consejería
VAZQUEZ ARANDA FRANCISCA

ANAYANSI

Suplente

BARRETO CHIÑAS KARINA

MORALES HERNANDEZ VERONICA

MUJER

MUJER
I

BAHENA SALGADO MARIA MUJER Suplente
SANCHEZ HERRERA LEOPOLDO

ALFONSO
HOMBRE

Suplente

GAMA DOMINGUEZ ENRIQUE HOMBRE Suplente

LOPET PEREZ ROSALBA MUJER Presidencia
SecretaríaMARTINEZ LOPEZ MISAEL HOMBRE

MUJER ConseieríaSALGADO ZUÑIGA IRMA

HOMBRE ConsejeríaBARRIOS GOMEZ ISAIAS

MUJER Consejería '//
SALGADO RODRIGUEZ MARIA
GUADALUPE

HOMBRE Consejería /LOPEZ BETANZOS EDGAR

13



SuplenteMUJERESPEJO TORRES GLORIA SICELEG

SuplenteHOMBRECAMAS VAZQUEZ ALEXIS

SuplenteHOMBREMUNOZ BRITO ALEJANDRO

Suplente
HOMBRE

LEON CASTREJON BERNANRDO

EMILIO
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JOVEN

SuplenteMUJERVERGARA LUISALOZANO

ALEJANDRA

INDíGENA

Suplente

Consejería

HOMBRE

HOMBRE
MEJIA RODRIGUEZ JOSE

ANTONIO

REYES GONZALEZ CINTHYA ARADI

ADULTO

MAYOR
ConsejeríaMUJERVERGARA GUERRERO BLANCA

ConsejeríaMUJER
PORFIRIAALCAZAR PADILLA

JACQUELINE

ConsejeríaHOMBRE
GARAY MIGUELBARRANCO

ANGEL

SecretaríaMUJERGUTIERREZ VARA ALMA PATRICIA

PresidenciaHOMBREVARA CERVANTES TOMAS

t

INDiGENA

SuplenteMUJER

HOMBREITORRES ESPINOZA JAVIER

LUNA KARLA NURIL

ConsejeríaMUJER
GARCIA BARRIOS BRENDA

NAFTALI

ADULTO

MAYOR
ConsejeríaHOMBRETREJO BENITEZ ALEJANDRO

ConsejeríaMUJERTOLEDO RODRÍGUEZ MAURA
SecretaríaHOMBREGUTIÉRREZ ARPIZA LUIS ALBERTO

PresidenciaMUJERGARCIA GONZALEZ LUZ ADRIANA

1.4



VELASCO VARGAS ALMA NAYELI MUJER Presidencia

HOMBRE SecretaríaGOMEZ OCAMPO IVAN ORLANDO

MARTINEZ MORALES EUGENIA

VIANEY
MUJER Consejería

GUADARRAMA LOPEZ NAYELI MUJER Consejería

MUJER Consejería
INDíGENA

FLORES BARRAGAN MA. DE LA

LUZ

MUJER

MUJER

Consejería

Suplente

LGBTIQ+MERIDA GONZALEZ ANAHI

ARELLANO ESPINOZA ANGELICA

MARIA
MUJER SuplenteNAJERA SOLIS LAURA ELENA

MUJER Suplente JOVENTOLEDO GONZALEZ DEYANIRA

FRANCO VILLANUEVA ANGEL HOMBRE Suplente

PEREZ VARGAS CARLOS
HOMBRE Suplente ADULTO \-

MAYOR
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Presidencia INDíGENAQUINTERO ROSAS JUDITH MUJER

MUJER SecretaríaESPI NOZA PERALTA LI LIANA

ADULTO

MAYOR
ARENAS IBARRA RODOLFO HOMBRE Consejería

ADULTO

MAYOR
CORTEZ M ELENDEZ ROSARIO

HOMBRE
Consejería

INDíGENAGONZALEZ PORTI LLO JUSTI NO HOMBRE Consejería

JOVEN

IN GENA

GARCíA ARAGAN DAR YAZZARET

AURORA

FLORES SOLIS MARTHA ILENIA

MUJER

MUJER

Consejería

Suplente
JOVENSANCHEZ BRAVO ESTEBAN FIDEL MUJER Suplente

PANTOJA LANDA JOSE JESUS MUJER Suplente

15
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SuplenteHOMBREBAHENA PERALTA ISAIAS

Suplente
MUJER

ARROYO MARTHABELTRÁN

AURORA

SuplenteMUJERMARTINEZ ADAME DEBORA

SuplenteMUJERCORRALES HERNÁNDEZ LUCIA

Suplente

Consejería
CASTREJON GUTIERREZ

JONATHAN

URBINA CORRALES EDUARDO

ALEXANDER JOVEN
HOMBRE

HOMBRE

ConsejeríaMUJERCASTILLO DIAZ CECILIA

ConsejeríaMUJERGUEVARA PICHARDO YURIDIA

ConsejeríaHOMBRE
BECERRIL VENCES ANTONIO DE

JESUS

JOVENSecretaríaHOMBREURBINA CORRALES LEONARDO

PresídenciaMUJERABÚNDEZ LOPET ROSALBA

I

Suplente

Suplente

HOMBRE

MUJER

SOTELO BADILLO URIEL

TENORIO LORENA

ConsejeríaMUJER
CLAUDIANAVA GARCÍA

ALEJANDRA

INDíGENA
ConsejeríaMUJER

AYALA NAVA VIVIANA

ConsejeríaHOMBRE
MORALES SANCHEZ GUILLERMO

SecretaríaMUJER
GARCIA DELGADO SACNICTE

GUADALUPE

PresidenciaHOMBRETAPIA ESIQUIO JUAN URIEL
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OSEGUERA NORMAFIERRO

PATRICIA
MUJER

Suplente

CAMPOS ARELLANO CITLALLI

LIBERTAD
MUJER

Suplente

MUJER SuplentePEREZ TAPIA DIANA CAROLINA

Presidencia
DEL CASTILLO ROSALES JAIME

HILARIO
HOMBRE

MUJER Secretaría INDíGENAPEREZ OSORIO NICOLASA

HOMBRE Consejería INDIGENALAVIN BELTRAN VICENTE

HOMBRE ConsejeríaOLIVAR RODRIGUEZ EDWYN JOSE

NERI DEL CASTILLO JOSE MANUEL HOMBRE Consejería

MUJER Consejería
INDíGENA

DEL CASTILLO ROSALES PAZ

ARLETTE

MUJER Presidencia
INDíGENA /

JOVEN

VIQUE RIVAS MARIA DE LOS

ANGELES

HOMBRE Secretaría
CASTAÑEDA HERNANDEZ LUIS

GUADALUPE

Consejería
INDíGENA

MEDINA ANGELIAMATILDE

ANAIN
MUJER

Consejería INDíGENARODRIGUEZ LEONEL MAGDALENO HOMBRE

MUJER Suplente INDiGENAMORALES GONZALEZ ANGELA

Suplente

na

/

GUTIERREZ PEREZ ERNESTO RAUL

RODRGUEZ GARC

JAVIER

FRANCISCO

HOMBRE

HOMBRE
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SuplenteMUJERFLORES AGUILAR LINDA NOEMí

Suplente
MUJER

BENITEZ CABRERA MARíA
FERNANDA

SuplenteHOMBREDEMEZA MENDOZA ERIK

INDíGENA

Suplente
HOMBRE

ALVAREZ TOMASPIEDRA

NICANOR

SuplenteHOMBREFLORES MIRANDA EDUARDO

I
INDíGENA

INDíGENA

Suplente

Consejería

HOMBRE

HOMBRE

I
MARQUINA CARMONA RAUL

HISAEL

GARCIA GARZA RANULFO SANTOS

INDÍGENAConsejeríaMUJERCEDILLO OLMENDIARCELI
INDIGENAConsejeríaHOMBREROMERO LABASTIDA FELIPE

JOVENConsejeríaMUJER
BENITEZ CABRERA MAR|A
FERNANDA

SecretaríaHOMBRESANCHEZ LARA NESTOR ADRIAN

PresidenciaMUJERCRUZ CENOBIO OBDULIA

t

SuplenteMUJERflewaot IBAñEZ TEREsA

Suplente

Co

MUJER

MUJERBETANCOURT J UAREZ H I LDA

'.R ÐR|GUEZ DUARTË JOSECC

ConsejeríaMUJERTOLEDO BRUNO CELIA

ConsejeríaMUJERSOLANO GUTIERREZ ANGELICA

ConsejeríaMUJERCAMPUZANO CUEVAS LUZ MARIA

SecretaríaMUJER
MARIAFUENTES ROMERO

MAGDALENA

PresidenciaMUJER
MECINO GOMEZ MARIA DEL

CARMEN
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INDíGENAMUJER PresidenciaAGUIRRE PEREZ LETICIA

JOVENHOMBRE SecretaríaPEREZ YANEZ RODRIGO ALDAIR

MUJER ConsejeríaJIMENEZ ROJAS ELEAZAR

MUJER ConsejeríaSOBERANES ANZURES CLAUDIA

HOMBRE Consejería
JOVEN

JIMENEZ JOSEAGUILAR

EMANUELLE

HOMBRE

MUJER
IAGUILAR TORRES SANDRA ISABEL

REYES AGUILAR JORGE

Consejería

Suplente

MUJER Presidencia
(

INDíGENA /
ADULTO

MAYOR
CAMPOS ALVAREZ LETICIA

Secretaría
JOVEN

HERNANDEZ SANCHEZ KATTE

SHANTAL
MUJER

MUJER ConsejeríaMUÑOZ JASO ALMA VIOLETA

INDíGENA
ESPINDOLA ELIZALDE MARIA

TRINIDAD
MUJER Consejería

INDIGENA
HOMBRE Consejería

BARREA PEDROGONZALEZ

CRISPIN

IND GENA ..

HOMBRE

HOMBRE

er¡a

Suplente

CoGONZALEZ CUEVAS ADRIAN

MIRANDA ROMERO AGUSTINA

HOMBRE SuplenteGONZALEZ ESPINDOLA ARELI

RUBITH

Presidencia INDíGENAZUÑIGA FLORES MONICA MUJER

SecretaríaGARCIA OCAMPO RICARDO HOMBRE

INDiGENAMUJER ConsejeríaLOPEZ AGUILAR EUNICE

ff-iãffi
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SuplenteHOMBRERAMIREZ MORALES ROBERTO

PERSONA CON
.DISCAPACIDAD

SuplenteHOMBRE
ATILANO ROMAN RAMON

Consejería

Suplente

HOMBRE

I
HOMBRE

ORTIZ CEBALLOS JOSUE

ABRAHAM

TENORIO

AARON
MORALES RAMON

INDIGENAConsejeríaHOMBREANDRADE GONZALEZ RAMON
INDíGENAConsejeríaMUJERNAJERA MEDINA ISABEL

JOVENSuplenteHOMBREFLORES FLORES RICARDO NI

SuplenteHOMBRETORRES RIVERA ULISES

SuplenteHOMBREZUNIGA MALDONADO DAVID
SuplenteHOMBRE

MUJERROSAS CASTILLO JAZMIN IVETT

VILLANUEVA PINEDA JESUS ARIEL

ConsejeríaHOMBRENAVA MENDIOLA JORGE MARIO
JOVENConsejeríaHOMBRECABRERA FLORES BRIAN ALEXIS

ConsejeríaMUJERESCOBAR MEDINA LETICIA

SecretaríaHOMBREGARCÍA TOLEDO ATYARID
PresidenciaMUJERMONTES TAPIA CINTHYA

ADULTO

MAYOR

Suplente

ena

HOMBRE

MUJERIOLVERA ELIZALDE ANA PATRICIA

ALTAMIRANO AVI LA DIONICIO

INDíGENAConsejeríaHOMBREPAEZ TLALTILPA MIGUEL ANGEL

ConsejeríaHOMBREALIENDE NAVARRETE PABLO

ConsejeríaMUJERNOPALTITLA CASALES LUCíA

INDÍGENA
SecretaríaMUJER

ESPINDOLA ELIZALDE CLAUDIA
ELTZA9_ETH

PresidenciaMUJERCOBIX HERRERA YESENIA
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TAMARIZ FLORES JAQUELINA

ROSALBA
HOMBRE

Suplente
INDIGENA

PresidenciaGORDILLO MARTINEZ MARISOL MUJER

HOMBRE SecretaríaMARTINEZ CARRILLO RODRIGO

MUJER ConsejeríaLOPEZ NAVA CLAUDIA IVET

SALDAÑA GONZALEZ EVELIA MUJER Consejería

Consejería
JOVEN

MARTINEZ GORDILLO EDGAR

OMAR
HOMBRE

Cons

Suplente

na JOVENRAMIREZ NAVA EVELYN INGRID

ESCOBAR CRISOSTOMO MELANY

MUJER

MUJER

CARRILLO FERNANDEZ YU LIANA MUJER Presidencia
AGUIRRE DORANTES YESSICA MUJER Secretaría

ConseieríaSOLIS SORIANO ROXANA MUJER

HECTORFLORES BALDERAS

MANUEL
HOMBRE Consejería

SORIANO LARAJOEL HOMBRE Consejería

BARRERA DEL VALLE FRANCISCO

DAMIAN

ACEVEDO JUAREZ

FERNANDA

MARISA

Consejería

Suplente

,/,

HOMBRE

MUJER

INDÍGENAREYES PONCE ROSA EVELIA MUJER Presidencia

MARTINEZ REYES CESIA JAEL MUJER Secretaría
rNDícENA/

JOVEN

INDiGENAREYES PONCE ELISEO HOMBRE Consejería
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INDIGENAConsejeríaMUJERREYES PONCE ARACELI

tNDícENA /
JOVEN

ConsejeríaHOMBREMATA REYES ISBAI

INDíGENAConsejeríaHOMBREREYES PONCE FERMIN

ConsejeríaHOMBREGARCíA JARAMILLO GUSTAVO
JOVENConsejeríaMUJERCRUZ PEREZ IRIS YARID

ConsejeríaMUJER
GUTIERREZ SALINAS ROSALíA DEL

CARMEN

ConsejeríaMUJERPAREDES TOLEDO SAGRARIO

SecretaríaMUJERSUAREZ ALCANTARA ANA LUISA

PresidenciaMUJERALFARO MORALES MIRIAM

SuplenteMUJERFLORES LOPEZ MARLENE
SuplenteHOMBREPASTRANA RíOS JORGE

HOMBRE

MUJER

Suplente

aVENERO RAMIREZ JENY

CARIÑO DORANTES S¡LVI NO

ConsejeríaMUJER
ANZURES JUAREZ MARÍA DE

LOURDES

INDIGENAConsejeríaHOMBREARIAS ZAVALA HECTOR JASIEL

JOVENConsejeríaHOMBRE
HERNANDEZ OROZCO EDGAR

GERARDO

SecretaríaMUJER
MARTINEZ MENDIETA MARíA
GUADALUPE

PresidenciaHOMBREROBALO VIOLANTE RODRIGO
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MUJER Presidencia
TERRONES ALARCON JULIANA

YAZMIN
HOMBRE SecretaríaHERNANDEZ MIRANDA ANDRES

Consejería
ADULTO

MAYOR
SAMUDIO LOAIZA ANA MARíA
CLARISA

MUJER

ConsejeríaAGUILAR TAPIA SANDRA MUJER

ConsejeríaGARCíA SOLANO IUAN CARLOS HOMBRE

CASILLAS MORENO MARIA DE

LOS ANGELES

SU BDIAS GUADARRAMA ALISAID

MUJER

MUJER Suplente

Consejería

HOMBRE Suplente JOVENCRUZ SANTANA OMAR JAFET

MUJER Presidencia
LFLORES VELAZQUEZ FRANCISCA

YEZMIN
INDiGENAMUJER SecretaríaSOLIS POZOS MONICA MARIANA

Consejería
ADULTO

MAYORBARRETO GIL TITA MUJER

INDÍGENA
DOMINGUEZ CARRILLO TONY

DISRAELI
HOMBRE Consejería

ConsejeríaSALAS TORRES LUIS ALFONSO HOMBRE

CEREZO SANCHEZ CRISTIAN

CONCEPCIÓN
MUJER Consejería
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